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C A P I T U L O 



CONCEPTOS PRELIMINARES 

1.1. Inicio y evolución del transporte en México. 

El transporte urbano en nuestra Ciudad se ha desarrolla 
do a lo largo de siete siglos con gran celeridad, con -
la ayuda de culturas y técnicas de otros países, que 
aunados a nuestro interés por forjar una nación próspe
ra, tenemos hoy en dia, como consecuencia un efectivo -
sistema de transporte, aunque es lógico, falta mucho 
por hacer; poseemos los elementos básicos para crear, -
difundir y llevar a cabo ideas y proyectos que aplica -
dos con el tiempo serán objeto imprescindible para el -
mejoramiento de nuestro sistema de transporte actual. 

Empecemos con el origen del transporte en México Tenocn. 
titlán en el que existía un perfecto concepto del trani 
porte, cita Victor Von Hagu~n en su obra "Los Aztecas", 
los inicios del transporte en aquella época: 

"Había en México muchos 'acallis' o barcos para servi -
cio de las casas y otros muchos de tratantes que venían 
con bastimentos a la ciudad y todos los pueblos a la r~ 
donda estaban llenos de barcos que nunca cesan de en 
trar y salir de la ciudad. En las calzadas había puen -
tes que fácilmente se podían alzar; y para guardarse de 
la parte del agua los barcos que digo que eran sin cue~ 
to, porque hervían por el agua y por las calles" (1). 

(1) Von Haguen Víctor, Los Aztecas, Culturas Básicas del 
Mundo, 1980.México, O;f. p.159. 
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Tenochtitlán, su desarrollo urbano y medios de comunica 
cion. 

La fu~dación de Tenochtitlán se afirma ocurrió en el 
año de 1325 en el Lago de Texcoco en un islote de lími
tes reducidos, dos años después de establecidos aquí y
edificado el primer templo a su dios, comenzaron a re -
solver el problema de espacio lo cual iniciaron con la
construcción de chinampas, es importante detallar la 
construcción de éstas, pues con el tiempo son consecue~ 
cia de la creación de los canales dentro de esta pobl~
ción. 

De tal forma " ... tejían con juncos un gran cesto, de 
forma rectangular de unos dos metros y medio y deposit! 
ban en el fondo una capa de hojas, luego anclaban el 
cesto en el lago, a la orilla de la isla y lo llenaban
con tierra extraída del lecho ... cuando habían rellena
do la chinampa y se había secado la tierra los Aztecas
plantaban en ella maíz, frijoles y otras plantas ... hi
cieron centenares y millares de estos jardines y se pu
sieron en la proximidad de las islas. Después de cierto 
tiempo aumentaron su extensión y se convirtieron en ti! 
rra sólida. Cada uno de esos jardines flotantes estaba
separado por los otros mediante canales. Así se agran
dó la ciudad Azteca. (2) 

Los primeros medios de comunicación fueron los canales
Y el primer transporte el acalli, canoa. 

En cuanto a su distribución urbana los Aztecas dividie
ron la región en cuatro partes a las que llamaron Atza
cualco, Moyotla, Zoquiapan o Teopan y Cuecopan, siendo
añadido posteriormente Tlatelolco, cada uno observaba -
un centro ceremonial, un palacio en el que habitaba su
dirigente y una plaza. 

Von Haguen Victor , op. cit., p. 154 
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A cada parte dividida correspondfa una calzada," éstas 
se encontraban dirigidas hacia los cuatro puntos car
dinales. La primera Calzada de Iztapalapa. tenía una
doble función de dique-calzada. ya que retenía los 
crecidos dÚrante épocas lluviosas provenientes del L! 
go de Texcoco. era la entrada principal a la Ciudad -
y su importancia deriva del hecho que era un certero-

. medio de comunicación entre los pueblos del sur que -
proveian de artículos de consumo al pueblo azteca. A
los lados de esta calzada corrían dos canales: existe 
duda sobre el uso que daban a estos canales ya que p~ 

dieron ser empleados como vias acuáticas o bien para
proveer agua potable. 

La segunda calzada estaba dirigida hacia el poniente
con ·dirección a Tacuba y las otras dos calzadas divi
sionales corrían una hacia el norte y la otra hacia -
el oriente. así estas cuatro calzadas formaban una 
cruz prácticamente y dividían así a la Gran Tenochti
tlán . 

Existfan otros tipos de calles, como las de tierra, -
las de agua y las calles mixtas. Las calzadas o ca 
lles de tierra eran arterias de tráfico, en las que -
por lo regular el hombre llevaba a cuestas la carga,
por tanto las calles de agua constituían el medio de
transporte más rápido y eficaz ya que se usaba en 
ellas la canoa. 

Un buen auxiliar en las principales calzadas de tie -
rra eran los cortes-compuertas. los cuales regulaban
el paso del agua y para el de peatones contaban con -
puentes removfbles. que también era un medio de defe~ 

sa para la Ciudad~ 
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La mayor parte del tránsito en Tenochtitlán era a tr! 
vés de los canales y las canoas, era el medio de tran! 
porte por excelencia, incluso para transportar china~ 
pas de un sitio a otro. Por otra parte, los ríos - -
eran cruzados en balsas de bambú atados sobre calaba
z~s. éstas eran remolcadas a nado y se les llamó "Ju! 
gadas", también fueron un medio de comunicación los 
"albarredones" prácticamente diques, que permitieron 
el tránsito de peatones; el primero en construirse -
fué el que circundó a la ciudad y evitó así inundaci~ 

nes, se consideran por su estructura importantes cal
zadas. 

El principal dique-calzada de los con~rufdos fué el -
de Netzahualcóyotl, audaz obra de ingenieria que divj_ 
dió el lago de Texcoco en dos, dando posteriormente 
a la parte occidental el nombre de Laguna de México. 
Con direcciónnorte-sur unía Azcapotzalco con Iztapal! 
pa siendo un importante nexo entre ambos puntos de 
tierra firme. Sus dieciseis kilómetros de longitud -
constituían una importante calzada de cuatro metros -
de altura y nueve de ancho. 

Es ésta a grandes razgos la situación urbana, asi co
mo los primeros medios de comunicación que prevaleci! 
ron en nuestra Tenochtitlán ancestral. 

La conquista, creación de una nueva estructura urbana. 

El día 8 de noviembre de 1519 llegaron los españoles 
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a1 Valle de México al mando de Hernán Cortés, entre -
otras cosas causó admiración y asombro la distribu- -
ción de la ciudad perfectamente ordenada su gran Teo
cal l i, las cuatro calzadas principales, los canales y 

acueductos. 

Ast como la ingeniosa obra de los Chinampas, que con 
e1 tiempo ganaban tierra al Lago de Texcoco, desarro 
llando de ésta forma fértil y productivo terreno; - -
otro detalle que causó admiración, fueron las janga-
das de las que haciamos referencia en pirrafos ante 
riores. 

Pensando los españoles como tales, se les hacia extr! 
ña la forma de urbanización que existía en nuestro M! 
xico, como consecuencia de esta forma de pensar fué -
la unión de las dos culturas y prueba de ello fué el 
tipo de construcción que se tuvo al cabo en la época 
de la colonia. Retomando el tema los albarredones. 
diques, prácticamente estaban hechos de tal forma que 

.no se desecharon, sino que fueron utilizados como 
otras tantas construcciones para la realización de 
una nueva urbanización en nuestro México Colonial. 

Los puentes también fueron de utilidad, ya que seco~ 
servaron durante la colonia para el trán3ito interior 
y exterior, algunos fueron reforzados con vigas ·Y bó
vedas. 

De las muchas acequias permanecieron siete, que sir
vieron para el desagUe ~e la urbe en el Lago de Texco 
co. A lo largo de un siglo fué estructurándose poco 
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a poco la ciudad, surgiendo principalmente las calles 
y avenidas que hpy conforman el centro de nuestro Mé
xico, así se dió preferencia a la pavimentación de C! 
lles para el tránsito d~ personas y animales. para lo 
cual se emplearon piedras globulares del Río Tacubaya 
lo cu~ fué de gran ayuda para disminuir el polvo y el 
fango de la urbe. 

Las antiguas calles, conocidas por el nombre de San 
Juan de Letrán y Santa Isabel, fueron durante el pri
mer siglo de la conquista, una acequia ancha y profu~ 
da que seria para el tráfico de canoas; a ésta se le 
denominó entonces "la calle de agua•. 

El virrey Luis de Velasco propone al cab(ldo la cons
trucción de un paseo, ast el Ayuntamiento señaló para 
tal efecto el tianguis de San Hipólito, dando origen 
a Ja Alameda, sita Fructuoso López Cárdenas, en su -
obra lo anterior según narración de Don Manuel Orozco 
y Vera. (3) 

Por otra parte, el problema principal que sufrieron -
los habitantes durante la colonia fueron las inunda
ciones, construyeron los españoles para la solución -
de éstas, diques como lo habían hecho los aztecas, sin 
embargo, resultaron insuficientes para retener las t~ 

rrentes de agua, por lo cual se decidió desaguar fi
nalmente la laguna y desecar algunos canales. 

{_3) López Cárdenas Fructuoso, el transporte de la Ciudad 
de Méxtco, Castellnova, 1982, México, D.F. p. 39. 
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Construyeron para esto un acueducto subterráneo para 
extraer el agua de la laguna, obra que se encomend6-
a Enrico Martinez a principios del siglo XVII, cono
cida como el desague de Huehuetoca. 

El lago dejó de tener afluencia al tiempo que los 
· lagos anexos de Zumpango y San Cristóbal comenzaron
ª reducir sus limites, con la desecación del terreno 
se vió favorecida la construcción de nueva~ calles -
puentes, edificios y casas que iría de acuerdo al 
crecimiento de la ciudad. 

El transporte en la Nueva España. 

El transporte en el virreinato se llevó a cabo pricj_ 
palmente en caballos, mulas, coches, carretas y en -
las ya.existentes canoas y jangadas. 

El primer medio de transporte en la época de los Az
tecas fui la canoa substituida en gran parte ya en -
la Nueva España por la introducción de los cuadrúpe
dos, además de este animal se utilizaron primitivas
formas de transporte como fué el de colocar una silla 
en la espalda hombre cargador, para que sobre ésta -
el viajero se trasladara. 

Para los naturales se prohibió el uso del caballo, -
los cu~les siguieron transportándose en las antiguas 
canoas trayendo en éstas a vender mercancía a la ca
pital. 

El burro y las mulas sirvieron para la carga de todo 
tipo de mercancfa, al tiempo que liberaron al indio
del agobiante menester de cargador~ 



En cuanto a la aparición de las carretas, en México -
se sabe que la primera perteneció a Hernán Cortés. 
Más tarde fueron usadas por los frailes en los conve! 
tos, hasta que Sebastián de Aparicio inventó un sist~ 

ma para tirar de ellas por medio de toros amansados,
lo cual permitió transportar en más cantidad un sinnü 
mero de mercancfas desde Veracruz hasta México. 

Tiempo Despuis alrededor del año 1570, llegaron a Mé
xico para asombro de sus habitantes los coches y ca -
rruajes, a los cuales les caracterizaba el lujo y con 
fort. 

Fructuoso López Cárdenas cita en su libro el Transpo~ 

te en la ciudad de México a Thomas Gage (1650) que o~ 

serva que en los años de 1648 de los treinta a los 
cuarenta, mil habitantes acomodados y orgullosos que
existían en la ciudad más de la mitad poseía un 
vehículo de estos. Dice que había más de quince mil -
coches y anotaba que entre las cosas más hermosas de
Méxi co, figuraban: las mujeres, los vestidos, los ca
ballos, las calles y los carruajes de la nobleza que
eran mucho más espléndidos y lujosos que los de la 
corte de Madrid y de otros reinos europeos, pues eran 
enriquecidos en oro, plata, piedras preciosas, broca
do de oro y exquisitas sedas de China. 

Sin embargo, tal cantidad de coches, pronto causó pr~ 

blemas de tránsito, para lo cual se dispuso que nin -
gún cochero debía aligerar el peso de las mulas, ni -
atropellar a persona bajo pena de castigo. Esto con -
lleva a pensar que este fué el primer antecedente de
los reglamentos urbanos ya que empezaba a manejar el 
concepto.de un orden que rigiera el bienestar y segu
ridad de la colectividad. 
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En 1577 Felipe II prohibe la utilización de los ca 
rruajes en 1 a Nueva Espilña, reanudando su uso en e 1 -
año de 1600. Debido a esta prohibición no se importa
ron más carruajes a la Nueva España y como consecuen
cia surge un grupo de carroceros que inician la indus 
tria en la construcción de estos. 

"Muy exigentes eran las ordenanzas y gracias a esto -
floreció una magnífica artesanía que continúa hasta -
nuestros días. El virrey Duque de Alburquerque en 
1776 ordena que quien no fuera examinado no podía te
ner tienda pública y que quien lo fuese debía haber -
aprendido el oficio. Al carrocero le tocaba hacer fo.!:_ 
lenes, sillas volantes, coches, estufas, literas, y -
todo aquel que mira a andar en animales cuadrúpedos -
.••. las guarniciones y aderezos por simples que fue
ran tenían que estar hechos con arte, siendo recomen
dable quemar la obra que no tuviese suficiente cali -
dad." (4) 

Curiosamente surgen los carros de alquiler en el si -
glo XVIII, Manuel Antonio Valdés Murguía propuso al -
Virrey Revi llagigedo establecer una casa de coches 
que se alquilaban por horas, se comenz6 con ocho ca -
rros que hacían un recorrido corto relativamente, és
tos se instalaron en el portal de mercaderes de la m.Q_ 
neda; el Despacho de administración de estos coches -
estaba en la calle de Zulueta. 

"Aquellos primeros carruajes de sitio se llamaron co
ches de providencia; eran sopandas, sin pescante, con 
guarnición amarilla y el juego de las ruedas encarna
do con un medallón en la parte de atrás en la que es-

(4) Revista de Revistas, del Automovil de cuerda al auto
lunar, México, D.F., 1976, s/fecha/fundación s/edito
rial. p. 40 
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taba el número y en el v;drio de la parte delantera -
un farolillo que se encendía después de la oración de 
la noche, contenían en su interior un reloj para sa -
ber la hora en que se tomaba y dejaba el carruaje. 
Este era arrastrado por un tronco de mulas, en una de 
las cuales iba montado el cochero, en los coches no -
podfin subir más de cuatro personas, ni aún en Ja za
ga o tablilla. 

El horario de circulación de estos coches era de Jas
siete de la mañana a la una de la tarde y de las tres 
a las nueve de la noche". (5) 

Para trasladarse a lo que en aquel entonces serían 
las afueras de la ciudad, existía un gran omnibus de
color amarillo que contaba con dieciseis asientos y -

era tirado por "dos troncos de ligeros caballos trOtQ 
nes." (6) 

México independiente en el progreso del transporte. 

A principios del siglo XIX la Ciudad de México empez! 
ba a tener los razgos de hoy, grande y bulliciosa, 
eran alrededor de 160,000 sus habitantes, con 304 ca
lles. 140 callejones, 12 puentes, 64 plazas, 19 meso
nes, 2 posadas y 34 corrales; aunque estos datos pa -
rezcan análogos, son importantes por ellos razonamos
el crecimiento de la ciudad de aquella época. 

Aunque la vida en la ciudad era aparentemente apasi -
ble y en desarrollo, habia un marcado racismo y dife
renciación de clases. La minoría española vivía en el 
lujo y comodidad, mientras que las clases que surgie

ron por los bajos barrios dieron por consecuencia -

(5.) Gonzalez Obregón luis, Las calles de México, Edicfo -
nes Botas, México, 1960 p. 86 

(6.) González Obresón luis, op. cft., p. 92 
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la mezcla de razas: ibérica, indígena y negra, sen-
tían descontento al conscientizarse de su origen y -
posición social. 

Así fué como la clase criolla letrada y revoluciona
ria dió principio al movimiento que el 16 de septiefil 
bre culminaría con el inicio de la Independencia y -
liberación del yugo español. 

Con la guerra de Indepencia el país entró en cr1s1s
pol ítica, económica y social y con esto ahuyentó los 
capitales existentes.esto aunado con la retirada de
los españoles y sus correspondientes empresas, quedó 
la cuarta parte de los capitales que existían a fi -
nes de la colonia por el año de 1821. 

El país no tuvo paz en treinta años de vida indepen
diente, ya que en ese lapso tuvo cincuenta gobernan
tes y la vida de la nación se vió dividida por logias 
masónicas, militares, bandoleros y rebeliones. 

Las vías de comunicación se vieron seriamente afecta 
das por falta de mantenimiento y excesivo uso. 

Los medios de transporte usados e~tonces eran los 
mismos que en la época colonial. Por las calles cir
culaban vehículos, bestias, arrieros y carretones 
que servían para la carga de mercancías, incluso 
~ubsistían aQn las canoas, algunas h~sta con cinco -
divisiones llamadas camarotes, y el cruce de los 
ríos era efectuado aQn por medio de jangadas, Estos
problemas de transporte repercutieron incluso en la
minería, en la hacienda pública y en la agricultura. 

Fructuoso López Cárdenas menciona atinadamente que -
en 1824 se proclama la primera constitución formal -
de la época independiente y se elige la Ciudad de 
México para que en ella reiidieran lo~ Poderes de la 
Federación ..•. "su distrito será comprendido en 
círculo cuyo centro se~ la Plaza Mayor de esta Ciu -
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dad y su radio de dos leguas". (7) 

En 1830 empezó el ligero cambio en la ciudad, se ob -
servó una geometría urbana con matices afrancesados,
se hicieron las primeras glorietas y cruceros, distri 
buyendo el tránsito. 

La intensa circulación de coches ocasiona ya en esta 
época problemas de vialidad, por lo que surgió el prl 
mer reglamento de tránsito, expedido por el gobierno
de la capital, que pretendió el control sobre la vel~ 
cidad, las tarifas y el uso de los vehículos. 

Debido a las necesidades de transporte de la época ,
surgió la inquietud de construir una vía de fierro 
que estableciera nexos entre la capital y el puerto -
de Veracruz, su centro de abastecimiento más importa~ 

te. 

En el año de 1825 durante la administración del Presl 
dente Anastacio 8ustamante, se otorga la concesión P! 
ra construir la mencionada vía férrea, siendo el con
cesionario· Don Francisco Arril laga. 

Prácticamente es éste el antecedente del sistPma rlP -
transporte urbano de pasajeros que constituyera hacia 
fines del siglo XIX el medio de transporte por exce -
lencia. El ferrocarril y el tranvía, iniciados bajo -
el mismo impulso, obedecen en principio a los mismos
fines pero por su naturaleza específica son medios de 
comunicación paralelos. Los tranvías en sus princi 
píos se instalan en el valle y ofrecen un servicio ur 
bano y suburbano, tratando de unir la capital con ba-

(7.) López Cárdenas Fructuoso. op. cit., p.p. 53-54 
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rrios aledaños y su finalidad no era la de curbrir lar 
gas distancias. 

El Sr. Gómez de 1,P Cortina obtuvo del Presidente Don -
Mariano Arista el privilegio exclusivo por espacio de-
50 años, para construir el ferrocarril desde la Ciudad 
de Méxiéo hasta Tlalpan. Esta concesión data del mes -
de julio de 1852, pero los continuos transtornos polí
ticos impidieron llevar a cabo tal proyecto. 

Continuaron las concesiones y se agilizó las construc
cion.es del tipo férreo, el 4 de julio de 1857 se inau
gura el tramo México - Villa de Guadalupe, durante el
régimen de Don Ignacio Comonfort. El número de pasaje
ros que llegó a transportar en un año esta línea fué -
alrededor de 300,000. 

Así se incrementaron aún más esta clase de servicios.
contamos entre otros el servicio mixto que el gobierno 
estableció, esto.es, empleando una máquina de vapor, -
del Paseo de Bucareli a Tacubaya y de tracción animal
de Bucareli al centro de la ciudad. 

Hacia el año 1861 durante el gobierno de Don Benito 
Juárez se tnaugura en 1865 el primer tramo de la via -
que uniera la capital con Tacubaya; como he mencionado 
antes existia ya una linea similar, esto dió pie a que 
posterior se erigiese como rival aumentando así las P! 
sibilidades de comunicación. 

La autoridad consideró que el extremoso ruido de las -
máquinas de vapor traerla com~ consecuencia enfermeda
des nerviosas a los ciudadanos, prohibiendo el uso de
éstas, haciendo el transporte por tracción animal, es
to acontenci6 el 20 de abril de 1865; esto fué. desech~ 
do al poco tiempo en 1886 habla sido expedida por Hax! 
miliano de Kansburgo. 
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Aproximadamente en 1875, la máquina de vapor es des -
plazada por la mula dentro del servicio de transporte 
urbano y suburbano, debido a que las vías no soporta
ban el paso de las máquinas de vapor. 

Los barcos de vapor también aportan esa modernización 
en el transporte, ya que se restauró el servicio por
can•les constituyéndose la empresa de vapores mexica
nos fundada por Don Mariano Ayilón. 

"Esta empresa, cuyo primitivo dueílo fué el seílor Don
Mariano Ayilón ha pasado últimamente a poder del se -
ílor D.R. Rafael, quien asegura que en todo este r;o -
dejará expedida la referida navegación de la cual se
esperan grandes ventajas para los agriculto~es del V! 
lle; pues se calcula que disminuido el valor del fle
te por la comodidad ·que resulte al conducir los fru -
tos por agua, ta~bién el precio desminuirá para los -
consumidores. Recomendamos~ las personas que no ha -
yan visto el buque de vapor y quieran· admirar los 
efectos de esta maravillosa invención, se acerquen al 
paseo de la orilla para ver el buque citado" (8.) 

Poco a poco la ciudad de México fué adquirJendo raz -
·gos de una capital moderna y cosmopolita,· hac.ia fines 
del siglo XIX el Distrito Federal contaba ya con la -

·Avenida Juárez y la de los Hombres Ilustres, con la -
Alameda, la Plaza del paseo nuevo,"etc. 

Fué hacia 1885 cuando la linea del perimetro de la 
Ciudad de México contaba ton 13,500 M2.~ contaba 
con 300,000 habitantes, el ancho de las calles era de 
un promedio de 15 metro~ y el perímetro de las vías -
públicas dentr~ del perfmetro sumaba 270 Kms. 

(8.} Rufz Castañe.da Ma. del Carmen, La Ciudad de México en 
el Siglo XIX, Colección Popular México 1974 p~ 196. 
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"Los tranvías de mulitas constituian el transporte C! 
lectivo del proletariado, estos trenes de tracción 
animal tenían aproximadamente 5 metros de largo por 2 
de ancho y su interior estaba provisto con bancos co
rridos de madera en los que se acomodaban 30 personas. 

Había tranvias de primera clase amarillos y de segun
da clase verdes. Ostentaban ya anuncios comerciales -
y las personas podían viajar en pie apoyándose en ª9! 
rraderas de cuero asidas al techo". (9.) 

(9.} Icasa.Alfonso, Asf era 1quello, sesenta aHos de vida 
nuestra, Ediciones Jotas, Mlxico, s/fecha p. 103. 
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1.2. El México Moderno. 

El desarrollo del transporte en esta etapa se aprecia 
más estructurado, aún sin perder el lazo de continui
dad con los antecedentes marcando una evolución más -
clara hasta el avance preciso de nuestros días, en 
que el mismo se supera día con día para conocer los -
lineamientos fijados a la fecha. 

1.2.1. Principios de Organización en los medios de comunica
ción. 

En la evolución del transporte se ha dado un paso 
enorme, y se empiezan a simentar en esta época los 
principios de organización, que serían posteriormente 
base estructural de nuestro transporte urbano actual. 

La excesiva demanda hizo que muy pronto la circula 
ción en carros fuera insuficiente conduciendo a la in 
satisfacción de los usuarios. 

La gente de recursos, acostumbrada a pasear en lujo -
sos carruajes tirados por caballos y la gente de cla
se media usaba carretelas las cuales harían las veces 
de carro de alquiler, los había de distintos precios, 
los bandera azul, roja o amarilla siendo la azul, la
más costosa. 

El mal trato a los animales que prestaban este servi
cio como fuerza motor y las averías que causaban al -
pavimento, fueron entre otras causas la introducción
del tranvía a nuestro México amén del avance de la 
tecnología y sus adelantados conceptos. 

En enero de 1859 se introduce a México el priffier co -
chR impulsado por energía eléctrica, antecedente de -
los tranvlas eléctricos que más tarde serfan popular
medio de transporte en la ciudad. 
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Posteriormente el 20 de febrero de 1891 se dió a cono 
cer el acuerdo en que el ayuntamiento concedía a la -
compañia de ferrocarriles del Distrito, una autoriza
ción para el servicio urbano de pasajeros de tracción 
eléctrica. Esto implicaba la instalación de columnas-' 
de fierro y mensulas que contendrían los conductos 
eléctricos. 

La modernización del servicio tranviario fué gradual, 
ya que el cambio de un sistema tan amplio no podría -
hacerse instantáneamente. En diciembre de 1894 se fi
jaron reglas para el otorgamiento de concesiones de -
lineas férreas en las calles, plazas y calzadas, tres 
numerosos análisis en los que se hallaron las venta -
jas de efectuar en menos tiempo. 

Los tranvías eléctricos fueron autorizados en México
hacia 1896, ésto suscttó una polémica en contra de e! 
te tipo de tracción, ya que las condiciones de hume -
dad del subsuelo impedían el uso del cable subterráneo, 
por.Jo cual las lineas tenían que ser aéreas, para s~ 

guridad se dijo que los hilos se fijaran a 6.50 mts.
del suelo para luego en el año de 1899 quedar a 4.50-

·para permitir la corriente de 600 volts, ya que los -
anteriores tenían de 500 volts. 

Los trenes tenían una velocidad tres veces mayor que
la de las "mulitas", la velocidad máxima de estos 
tranvías era de 10 Kms. por hor~. obligatoria en la -
ciudad. Obviamente eran más cómodos y amplios que su
antecedente, así fueron modificándose en su decora 
ción hasta ser de dos pisos. (10.) 

llU.lNota: Estos fueron prohibidos posteriormente debido a un -
accidente.por sobrecupo. 
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Las necesidades de los nuevos tranvías trajeron consi 
go muchas transformaciones en el paisaje citadino, se 
construyeron estaciones y banquetas, asi como la ins
talación de postes y cables; el incremento de vehícu
los trajo consigo diversos problemas que se refleja -
ron en la opinión pública. 

Entre 1903 y 1904 se instituyó la compañía mexicana -
de tracción, de 1904 en adelante la compañía de tran
vías incrementó en buena medida sus lineas, trayendo
consigo la creación de nuevas colonias y la expansión 
geográfica del Distrito Federal. 

Cabe señalar que hacia 1905 los señores Félix Díaz, -
Lorenzo Eliazaga y Luis !barra presentaron un proyec
to para la construcción de un ferrocarril eléctrico -
subterráneo que ofrecerfa un servicio urbano, sin em
bargo esta propuesta no tuvo respuesta positiva de 
parte de las autoridades gubernamentales. lPodría ser 
este el antecedente de nuestro "Sistema de Transporte 
Coelctivo" "Metro" actual? Tal vez, pero creo que en
esa época hubiese sido un fracaso, ya que no se conta 
ba con los avances tecnológicos ni los recursos fin~n 

cieros para su buen desarrollo. 

Hacia 1980 se implantó u~ nuevo servicio en este sis
tema ferroviario llamado"rápidos", el cual dió cier -
ta fluidez y organización al transporte en Ja ciudad
ya que las rutas trazadas eran estratégicas y efecti
vas. 
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1.2.2. La industria en los transportes; progreso, decaden -
cia y evolución. 

(.11}. 

Los primeros vehículos de combustión interna que 11! 
garon a nuestro pafs fueron mis bien artfculos de lu 
jo, adquiriendo al principio carácter de miquinas de 
portivas. 

En 1906 empieza el cambio ya no solamente veremos a~ 

tos elegantes en nuestras avenidas, se acomodan tam
bién autos mis económicos y prácticos a las modestas
fortunas de hombres de clase media tratando de rele
gar a los coches de sitio. 

"ttingün semáforo, ningün inoportuno agente de trisns! 
to los estorbaba con el pretexto de regularlos. Una -· 
cómoda y auténtica libertad sonrefa" (11). 

Asimismo, narra Don Alfonso de !caza, que durante la
época de la Revolución los generales mexicanos, fue -
ron los primeros en pasear por la ciudad en automóvi
les con marcas la mayoria ya existentes. 

Sus choferes eran los que sobrevivfan al derroche de
. sus patrones y cuando los generales se retiraban aqu! 
llos compraban el propio auto y se dedicaban al ofi -
cio de "ruleteros". 

Estos autos sufrieron adaptaciones, constituyéndose -
así el antecedente del autobus, con estas innovacio -
nes se creó el oficio de cobrador, el cual se ubicaba 
de pie en el estribo trasero del auto, y voceaba el -
nümero de lugares disponibles que había en el auto, -
o la ruta que seguiría éste. 

observamos que si bien la primera mitad del siglo XIX 
fué de escasos avances debido a la guerra interna, en 

Revista de Revistas, op. cit., 1981 p. 42. 
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el periodo de 1858 a 1910 la ciudad de México vivió -
una transformación notable. Su expansión geográfica -
se amplió casi cinco veces hacia 1910, las pequeñas -
delegaciones que circundaban el Distrito, debido a e! 
te auge en el transporte y medios de comunicación se
unieron a la ciudad,. recordando que en la época colo
nial eran aquellos lugares de paseo o descanso dado -
el tiempo que se necesitaba para recorrer esas distan 
cias. 

México junto con el siglo XX daba un paso a su desa -
rrol lo, pero el descontento que reinaba en la socie -
dad era latente, y hacia el año de 1910 Madero señaló 
la fecha de levantamiento contra el gobierno del Gene 
ral Porfirio Díaz. 

Esta revolución se vió apoyada además de Jos animales 
cuadrúpedos, por los nuevos medios de transporte, el
ferrocarril básicamente. La Ciudad si bien estanca su 
crecimiento d.urante la época revolucionaria, al rei -
nar la calma comienza a dar pasos agigantados para 
constituirse en digna representante de la nueva demo
cracia. 

A partir de la Revolución de 1910, el país sufrió una 
serie de cambios ideológicos y constantes enfrentamie~ 
tos que afectaron la infraestructura desarrollada en
el país durante el porfiriato. Los caminos y otros m~ 
dios de comunicación se vieron en buena medida afect! 
dos. El ~esorden y la desconfianza provocaban divisi~ 
nes entre organizaciones formadas en años anteriores
como fué el caso de Ja Compañia de Tranvías México, -
creada en el año de 1907. 

Años más tarde, el 8 de octubre de 1918, la compañía
de Tranvías de México se declaró en huelga, lo que 
ocasionó grandes transtornos a los ciudadanos. 
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"Hasta el d[a 13 quedó paralizado el tráfico de tran
vías . A fin de que el público no continuara sufrien
do perjuicios, el gobierno del Distrito Federal, por
acuerdo del señor Carranza incautó provisionalmente y 
por término de 15 días la Dirección del servicio de -
tranvías eléctricos, al reanudar su servicio los tre
nes fueron vistos con júbilo por todas partes: en el
pueblo de Mixcoa~. el primer carro eléctrico fué reci 
bido con palmas y dianas por los habitantes del lugar" 
( 12). 

La huelga terminó en noviembre del mismo año cuando -
a través de Heriberto Lara, gobernador del Distrito -
Federal, se obtuvo dn ~umento salarial del 25%; a pa~ 
tir de ese hecho y dada la violenta situación que el
pais vivía, un movimiento de solidaridad llevó a los
tranviarios a incorporarse a la Casa del Obrero Mun -
dial, que se integró a la lucha con los llamados "Ba
tallones Rojos" . Debido a la falta de conductores 
tranviarios, la Ciudad se vió perjudicada por la fal
ta de servicio de transporte. 

Debido a la huelga de tranvías se acrecentó el uso de 
los automoviles acondicionados como autobuses, a las
que se les llamó popularmente "camioncitos". 

Aunque en un principio la compañia de tranvías no vió 
en ·los camiones un competidor peligroso, si hubo pro
blemas cuando estos empezaron a circular por las vías 
de los tranvías, ya que estos estaban mejor conserva
dos que el pavimento, por esa razón los tranvías emp~ 
zaron a arrollar a los camiones causando con esto mu
chos accidentes, heridos y muertos. 

(12) Departamento del Distrito Federal, Testimonios de on
ce años en servicio de transportes eléctricos del Dis 
tri to federal, Tomo I y II, México 1981, p.p. 154-155 
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Esta y otras causas permiten la creación del Centro -
Social de Choferes, en el que se reunían para tratar
de solucionar esas agresiones y otras entre ellos mi~ 
mos por problemas de ruta y pasaje. 

Fructuoso López Cárdenas indica que en el año de 1923 
surge la Alianza de Camioneros de México, A.C., a la
cual se integraron todos los sindicatos de permision! 
rios que prestaban servicio urbano en el Distrito Fe
deral, más tarde se adhieren las lineas foráneas y 

grupos transportistas más importantes de la República. 
( 13.) 

Por su parte, la compañia de transportes eléctricos -
se ve afectada por constantes huelg~s. debido a que -
los dirigentes de ésta eran ingleses y no querían ce
der en las peticiones de los obreros, debido a esto y 

al aumento de la corriente eléctrica el negocio de 
los tranvías empieza a decaer por incosteable, esto -
sucede en el lapso de los años 1925 a 1939. 

En el año de 1941 se reunió una comisión mixta, com -
puesta por funcionarios del Departamento Central, la
Secretaria del Trabajo y la alianza de Tranviarios P! 
ra analizar algunos problemas existentes como el de -

·la amplificación y modificación que se hacia necesa -
ria para ofrecer un buen servicio, las concesiones y

la posibilidad de co11cesionarlos por medio del Derecho -
de Reversión, así como la organización estatal del 
sistema y la creación de una empresa de servicio pú -
blico descentralizado. 

Esto fué a consecuencia de los manejos irracionales -
de las empresas transnacion~les que tenla~ un manejo
irrestricto de los tranvfas y en un momento dado las
ganancias no eran del interés nacional y las divisas
que causaban eran nulas. 

L6pez Cárdenas Fructuoso op. cit., p. 84 
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Asi el gobierno empezó a idear y las conclusiones a -
las que llegó la Comisión Mixta fueron: Que en virtud
de que las antiguas empresas como la Compañía de Ferr~ 

carriles del Distrito Federal y la Compañía México 
Electric Transway, LTD, habían obtenido concesiones 
urbanas y suburbanas por noventa y nueve años la prim~ 

ra y sin estipulación de plazo lase1unda, el Departa -
mento del Distrito Federal, podía anular las concesio
nes y permitir el funcionamiento de las suburbanas que 
fueron ratificadas por el Congreso. 

En caso de que se anularan tales concesiones por el 
Derecho de Reversión, el Estado pasaría a ser propie -
tario del 60% de los bienes de la empresa. Se recono -
ció la necesidad de crear la empresa descentralizada -
requerida con personalidad y patrimonio propio. 

Tomando en consideración que los servicios tranviarios 
eran necesarios para la población a pesar de su estado 
deplorable, el gobierno subsidia en julio de 1943 a la 
compañía de tranvías con el fin de conservar y mejorar 
el sistema de vías y equipo de esa empresa. 

En febrero de 1945 estalló una nueva huelga de tranvi! 
ríos y para evitar graves perjuicios, el gobierno dic
tó acuerdo en el que procedía a ocupar los bienes de -
la Compañía de Tranvías de México, A.C., y por tanto -
se hacia cargo del servicio, sin embargo, devuelve el
Estado meses después a la empresa sus bienes, los tra
bajadores reanudan la huelga debido a que no querian -
pertenecer ya a esa empresa y el gobierno se ve en la
necesidad de intervenir nuevamente y por decreto presl 
dencial el Departamento del Distrito Federal, el 4 de.
enero de 1955 tomó la posesión de la empresa. 
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Mientras tanto, en los camiones urbanos la explota 
ción del servicio se había hecho en forma individual.
marcando cada quien la ruta a su conveniencia, habien
do plagado prácticamente al Distrito Federal de este -
servicio, fué durante el gobierno de Lázaro Cárdenas -
cuando se dió la primera estructura de organización 
en forma de sociedades cooperativas de autotranspor -
tes y aunque funcionaron bien una temporada, posterio~ 
mente desaparecieron. 

Posteriormente el 28 de diciembre de 1959, se logró 
un paso de suma importancia en el servicio de este 
transporte al publicarse la ley en la cual se anuncia
la creacipn de la unión de permisionarios de transpor
tes de p~sajeros en camiones y autobuses en el Distri
to Federal, institución pública de capital privado y -

patrimonio propio, que agrupó a todos los dueños de 
autobuses al servicio del público, quedando bajo el 
control del Departamento del Distrito Federal. Dicha -
unión integraría su patrimonio con aportaciones de un
peso diario por cada permiso expedido. 

Era la unión, la única institución a partir de 1959 
representante de los permisionarios ante el gobierno -
y viceversa. Ninguna gestión podía se~ hecha por cami~ 
neros sino era a través de la mencionada institución. 
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1.2.3. Inicio de una nueva etapa. 

L lS rutas de los concesionarios del servicio del trans 
porte urbano, se habían convertido en el soporte bási
co del transporte del desarrollo social y económico de 
la ciudad, ya que atendían a la mayoría de viajes que
se generaban. 

Fué aumentando el número de medio de transporte, exis
tían ya los famosos taxis por un lado y el servicio de 
autobuses habían aumentado considerablemente . 

Hacia 1962 fueron eliminadas las rutas no remunerati -
vas; se extendieron los recorridos. Del inventario de
autobuses, una buena parte se encontraba en malas con
diciones por el excesivo uso y poco mantenimiento, el
crecimiento desbordado del área urbana impidió la sa -
tisfacción oportuna de la demanda de servicios públi -
cos de transporte. 

En 1968 surgen otros servicios laterales. como el de -
los"peseros" automóviles de alquiler que se dedicaron
ª prestar servicio en ruta sin itinerario fijo, llama
dos así porque la tarifa de un peso era la acostumbra
da por esos vehículos, las rutas de estos servicios 
se han ido expandiendo sistemáticamente, hasta llegar
hoy en dia aproximadamente a 103 rutas y 14,317 unida
des, los carros "peseros" se convirtieron posterior 
mente en camionetas "peseras". El autotransporte de 
mostraba así su incapacidad para afrontar la creciente 
demand~ de modernizar su equipo, de desarrollar nuevos 
sistemas de organización y por consec~encia la capaci
dad de servicio. Las circunstancias llevaron a las au
toridades del Departamento del Distrito Federal a ha -
cer un análisis detallado y minucioso de la problemát! 
ca general del transporte. 
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Otro antecedente importante es el de los famosos trole
buses, que datan de 1955, de alimentación eléctrica y -
locomoción por llantas, se trazaron rutas especffjcas • 
que hasta la fecha funcionan, pero debido a su lentitud 
no son muy socorridas. 

La estatización del transporte se dió a consecuencia a
que el gremio de los camioneros era demasiado fuerte y
empezaba a repercutir en las esferas sociales de nues -
tra ciudad, así se comenzó a establecer un rígido con -
trol sobre los camioneros y el reglamento de los siste
mas de pago, estos en relación a los permisos expedidos 
para esa unión. 

"El servicio de transporte no cubrfa las necesidades de 
la población, por lo que fué necesario estructurar ya -
en 1967 el plan maestro de los medios de comunicación: 
el Sistema de Transporte Colectivo "Metro", punto con -
creto de este nuestro trabajo". (.14.) 

Sistema de Transporte Colectivo Metro. Anuario de 1981 

México, p. 15 
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1.3. La Explostón Demográfica. 

Es aquel fen6meno creado en una sociedad en la que no 
existe un equilibrio en la natalidad, mortalidad y m! 
graci6n interna, y obedece a las condiciones del des! 
rrollo dentro del país en que se desenvuelve, de tal
forma que surgen transformaciones en el volúmen de la 
poblaci6n, su ritmo de crecimiento, la composición 
por edades y su distribuci6n geográfica. Esto a su 
vez afecta la estructura de la producción, en la dis
tribución y consumo de los recursos, en la organiza -
ci6n y desarrollo de las instituciones , asi como en
la vida pública del propio país. 

1.3.1. Desarrollo de la explosión demográfica de México. 

La mortalidad en México fué considerablemente elevada 
hasta la última parte del siglo pasado. Durante la 
época po~terior a la independencia, fué posible esta
blecer en forma continua programas sociales para ei -
control de la natalidad, debido a las tareas de orga
nizaci6n política y administrativa que había de afron 
tar el pais, sin embargo, la taza de mortalidad en 
los decenios finales del.siglo pasado y primero del -
actual, dependi6 levemente en forma persistente. 

Es posible que ese decenso haya obedecido al desarro-
1 lo econ6mico, aunque éste fué incipiente e injusto -
socialmente, las inversiones extranjeras orientadas -
en su gran parte al transporte, a las comunicaciones
Y a la minería, dieron lugár a un ligero aumento en -
el bienestar y como mencionamos antes en la disminu -
ci6n de la mortalidad. 
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Sólo es posible retomar la tendencia de la mortalidad, 
años después en que a partir de los años treinta se -
observa, la disminución de la mortalidad, principal · 
mente hasta 1960. 

La combinación de las dos tendencias fundamentales de 
mográficamente, natalidad y mortalidad conformaron 
en los últimos 150 años tres etapas en la dinámica de 
mográfica de México. 

"Primera etapa. Crecimiento débil en la población 
hasta los últimos decenios del siglo pasado, se esti· 
ma. una tasa de aumento de 0.6% anual entre 1820 y 
1880, semejante a la de los paises europeos y Estados 
Unidos, durante el siglo XVII con.la diferencia de 
que los niveles de natalidad y mortalidad siempre fu~ 
ron inferiores a los nuestros. Con toda la claridad · 
el pensamiento que imperaba en aquella época era po · 
blacionista, tomando en cuenta entre otros elementos 
la escases de población (no más de 8 millones), una -
densidad territorial muy ·baja, grandes regiones sin -
habitar y la pérdida de más de la mitad del territorio. 
La problemática demográfica no era estrictamente eco
nómica sino polftica y de defensa del Territorio. 

Segunda etapa. Durante el porfiriato se da un princi
pio de dinamización geográfica, con dupltcación de la 
taza de crecimiento. Se estima que de 1880 a alrededor 
de 1906 la taza media fué de 1.3% anual. Durante es· 
tos 25 a 30 años sigue dominando el pensamiento pobl! 
cionista, posiblemente con el fin de obtener mano de
obra barata, especialmente para la explotación de la
tifundios, esta taza relativamente débil fué expert -
mentada por todos los paises europeos hasta hace po -
cos años. 
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Tercera etapa. De 1930 a la época actual, se reanuda
el proceso de dinamización geográfica de fines del si 
glo pasado y principios de este, que se vió interrum
pido por la revolución. En este periodo de aproximad! 
mente 40 años, la taza de crecimiento se vuelve a du
plicar, pero ahora a niveles muy superiores de 1.7% -
anual a 3.% 11 (15). 

Los países europeos en ninguna época tuvieron tal ere 
cimiento, ningún país del mundo tuvo el volúmen de p~ 

blación como el que México ha alcanzado, este ritmo -
de crecimiento y solo unos cuantos de menor dimensión 
geográfica tienen una taza de crecimiento comparable
(no más de 15 paises). 

El problema de la explosión demográfica en relación -
al transporte. 

El problema del transporte urbano no solamente existe 
sino que su importancia va en aumento, así la Ciudad
ha logrado en el pasado cumplir sus fines porque la -
vida de relación,está en el fondo del progreso y es -
condición que su logro sea posible. La Ciudad moderna 
por su tamaño dificultaba el trato humano, creaba ba
rreras y en general deshumanizaba las relaciones. La
congestión de gentes en espacio proporcionalmente re
ducido, ha pasado a convertirse en la congestión del
tráfico. El desplazarse de un punto a otro dentro de
la Ciudad era cada vez más dificil y costoso en dine
~o. como y sobre todo en tiempo. 

(15) Población y desarrollo social, Asociación Mexicana de 
Población, Editorial Galve, Mfixico 1976 p. 27 



CAPITULO JI 



MARCO JURIDICO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO METRO 



30 

La gente del pueblo precisaba confiar en sus propias 
fuerzas para atender sus necesidades, tanto en trab~ 

jo como de relación, pero el tamaño de la ciudad ha
cía imposible el cumplimiento de aquellos fines. 

Cierto que nuestra ciudad contaba con medios de tran! 
porte, pero era tal la cantidad de usuarios que sat~ 
raban esos y de tal forma el gobierno se vió precis~ 
do a planear un nuevo sistema de transporte colectivo 
que fuera rápido económico y que conectara a la vez
los más extremados puntos de la ciudad, tanto labor~ 

les como recreativos, para lograr con esta actitud -
el bienestar de la colectividad social y demostrar -
por este medio que existe la justicia social. 
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El carácter ordenativo en que he elaborado este marco 
jur1dico es, en relación a la importancia que detalló 
el origen de cada una de las disposiciones legales 
aq~f contempladas. · 

2.1. Decreto del 29 de abril de 1967 (por el que se crea -
el Sistema de Transporte Colectivo Metro). 

La planeación y construcción del "Metro" fué una dis
posición tomada por el C. Presidente Gustavo Diaz 
Ordaz, que respondi6 al deseo de realizar una obra de 
gran beneficio social para los habitantes del Distri
to Federal: por instrucciones presidenciales, fué el
Departamento del Distrito Federal el encargado de ej~ 
cutar esa obra dadas las condiciones de un bajo rend! 
miento en el transporte en nuestra capital y siendo -
un medio aceptable para el desahogo del mismo, se 
crea el Sistema de Transporte Colectivo Metro, publi
cado el ordenamiento en el Otario Oficial de la Fede
ración el 29 de abril de 1967 y en lo que concierne -
a esa disposición el decreto a la letra dice: 

DECRETO por el que se crea el organismo público des -
centralizado "Sistema de Transporte Colectivo Metro"
para construir, operar y explotar un tren rápido con
recorrido subterráneo y superficial, para el transpo~ 

te colectivo en el Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
Repfibltca. 
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Gustavo Diaz Ordaz, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Con fundamento en los Artículos 89 fracción I y 73 -
fracción VI base primera de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, So. 23 fracción J -

inciso 3o. y 24 de la Ley Orgánica del Departamento
del Distrito Federal 2o. de la Ley para el Control -
por parte del Gobierno Federal de los Organismos de~ 
centralizados y empresas de Participación Estatal, y 

C O N S J D E R A N O O 

I. Que el orden de las necesidades de la pobla -
ción del Distrito Federal, que requerien pro~ 
ta, adecuada y efectiva satisfacción, se en -
cuentra entre las de primer rango la de orga
nizar y establecer medios y sistemas de tran~ 

porte de pasajeros que lo realicen en forma -
segura, rápida y cómoda. 

IJ. Que el Departamento del Distrito Federal ha -
llevado a cabo estudios de los que deduce la
posibilidad y la conv~niencia de establecer -
en la Ciudad de México para dar satisfacción
ª la necesidad ya expresada, un tren rápido -
movido por energía eléctrica, con recorridos
subterráneos y superficiales, mediante el 
cual se efectúe el transporte colectivo de 
personas, aliviando así en gran parte, los 
problemas originales por la saturación del 
tránsito en varias vías públicas. 
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III. Que de acuerdo con ~os Artículos 23 fracción I 
58 y 59 de la Ley Orgánica del Departamento 
del Distrito Federal, lo. y 21 de la Ley del -
31 de diciembre de 1943 que los reglamenta, lo. 
20. y 4o. de la Ley que fija las bases gener! 
les a que habrán de sujetarse el tránsito y 
los transportes en el Distrito Federal lo., So. 
y 36 del Reglamento para el servicio público -
de transporte de pasajeros en el Distrito Fed~ 
ral,.el expresado Departamento tiene a su car
go el desenvolmiento de este servicio público
Y está facultado para establecer nuevos siste
mas de transporte; para encomendar su opera 
ción a un organismo público descentralizado y
para establecer las normas o bases conforme a
las cuales debe efectuarse la prestación del -
servicio, he tenido a bien expedir el siguien
te: 

D E C R E T O 

Artículo lo. Se instituye un organismo público 
descentralizado con p~rsonalidad jurídica y P! 
trimonio propios, que se denominará "Sistema -
de Transporte. Colectivo" y cuyo objeto seri la 
construcción, operación y explotación de un 

. tren.rápido con recorrido subterráneo y super
ficial para el transporte colectivo en el Dis
trito Federal, principalmente en la Ciudad de
México. 

Artículo 2o. El patrimonio del "Sistema.de 
Transporte Colectivo" •. 
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se constituirá con los inmuebles, numerario, -
muebles y demás bienes que le destine y entre
gue el Departamento del Distrito Federal así -
como los que el propio organismo adquiera en -
el futuro. 

Articulo 3o. "Sistema de Transporte Colectivo" 
podrá utilizar las vías públicas y otros inmu~ 

bles cuyo uso conceda el Departamento del Dis
trito Federal, ya sea en la superficie o en el 
subsuelo, para sus instalaciones, servicios y
actividades, acatando las disposiciones lega -
les y reglamentarias a que está sujeto el rig! 
men de dichos bienes". (16). 

El artículo pr)mero se adicionó con el siguiente tex
to: 

"El Sistema de Transporte Colectivo" tendrá también -
por objeto la operación y explotación del servicio p~ 
blico de transporte colectivo de personas mediante v~ 
hfcul~s que circulen en la superficie y cuyo recorri
do complemente el del tren subterráneo". (17) . 

. A continuación se presentan algunos hechos importan -
tes· en el desarrollo del Metro: 

1967.- Se inician los trabajos de construcción, partí 
ci pan el Departamento del Distrito Federal, 
ICA, SOFRETU (.Consultores Extranjeros), 
ALSTHOM y ClMT (Fabricantes de Carros). 

{16) ~ Diario Oficial, Luis de la Hidalga, Departamento del
Distrito Federal, México, D.F. 29 de abril de 1967, -
p. 23 

(17) Diario Oficial, op. cit., 21 Dic. 196.7 p. 25 
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1969.- Arranque de la operación con la inauguración
de la Línea 1 Tacubaya-Zaragoza. 

1972.- Inauguración del tramo Tacubaya-Observatorio, 
en la Administración 1970-1976. 

1974.- Se inicia la fabricación de carros en la Cons 
tructora Nacional de Carros de Ferrocarril 
(CNCF) con un lote de 345 de estos. 

1976.- Se entregan los estudios para la construcción 
de una segunda etapa que contempla la amplia
ción de la Linea 3 y la construcción ~e las -
Líneas 4 y 5 

. 1977.- Se crea la Comisión Técnica Ejecutiva del Me
tro, que en 1978, se convierte en la Comisión 
de Vialidad y Transporte Urbano (COVITUR) co
mo responsable de las obras de ampliación. 

1978.- Se construye la segunda etapa del Metro con -
a 

1982 sistente en : 
- Ampliación de la Línea 3 por la Avenida In

surgentes hasta Avenida Ticomán. Está en 
servicio actualmente 1984, inaugurada 1982. 

- Am p l i ación de l a L fn e a 3 Sur por l a Av en i da 
Cuauhtémoc hasta la Avenida Emiliano Zapata, 
inaugurada 1982. 

- Construcción de la Línea 4 por las Avenidas 
lnguarán y Morazán en el Viaducto elevado,
inaugurado 1982. 

1983.- Construcción de la Línea 3 desde Pantitlán en 
el limite del Distrito Federal con el Estado
de México hasta las áreas circundantes al IPN 
inaugurada 1983. 
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Linea 6 dirección poniente oriente al norte de 
la ciudad hasta encontrarse con Linea 5 en la
Estación Instituto Mexicano del Petróleo, inau 
gurada 1983. 

Ampliación de Linea 3 Zapata a Ciudad Universi 
taria, inaugurada 1983. 

Construcción de la Linea 6, del Instituto del
Petróleo a Estación el Rosario. 

Construcción Linea 7, Estación Tacuba a Esta -
ción Barranca del Muerto. 

Ampliación de la Linea I, Estación Zaragoza a
Estación Pantitlán. 

Ampliación de la Linea 2 de Estación Tacuba a
Estación Cuatro Caminos. 

Es así como se ha incrementado el Sistema de Transpot 
te Colectivo "Metro" desde su creación; y seguramente 
año con año aumenta la demanda de este indispensable
servi cio social. 
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2.2 Decreto el 15 de Agosto de 1967. 

En esta disposición se aprecia la clase de relación -
laboral que tiene "Sistema de Transporte Colectivo -
Metro" con sus trabajadores; ·En la que se especifica
que sus trabajadores quedan integrados en el Sector -
Público. 

"DECRETO por el que las relaciones de trabajo entre -
el organismo público descentralizado que se denomina
Sistema de Transporte Colectivo y sus trabajadores y
empleados. se regir~n por la Ley Federal de los Trab! 
jadores al servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional~. 

"Con fundamento en los Artfculos 89 fracción I de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y lo. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi
cio del Estado, Reglamentaria al Apartado B) del 
Artículo·l23 Constitucional, y 

C O N S I O E R A N O O 

l.- Que por decreto fechado el 18 de abril del 
presente afto publicado en el "Diario Oficial"
de la Federación el 29 del mismo mes, se ins -
tttuyó el organismo público descentralizado, -
con personalfdad ~urfdica y patrimonio propio
denominado Sistema de Transporte Colectivo; 

11.- Que el Articulo lo. de la Ley Federal de los -
Trabajadores al servicio del Estado establece, 
que la misma es de observancia general para 
los titulares y trabajadores de las dependen -
eta$ de los Poderes de la Unión de los Gobier
nos del Di$trito y Territorios Federales. de -



las instituciones que el propio artículo enun 
cia, así como de los organismos descentraliz~ 

dos similares a éstas que tengan a su cargo -
función de servicios públicos. 

III.- Que el Sistema de Transporte Colectivo es una 
institución similar a las que el citado pre -
cepto menciona, y además, las actividades del 
mismo están consideradas como servicio públi
co por los artfculos lo. de la Ley que fija -
las bases generales a que habrán de sujetarse 
el tránsito y los transportes en el Distrito
Federal y lo. del Reglamento para el servicio 
público de transporte de pasajeros en el Dis
trito Federal y que por estas razones el org! 
nismo de que se viene hablando lleva los ex -
tremos previstos en la parte final del citado 
Articulo lo. de la Ley Federal de los Trabaj~ 

dores al servicio del Estado, ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 

D E C R E T O 

Primero.- Las relaciones de trabajo entre organismo
público descentralizado que se 9enomina Sistema de -
Transporte Colectivo, y sus trabaj&dores y empleados 
instituidos por decreto expedición el ig de abril 
presente afto, se. regirán por la Ley federal de los -
Trabajadores al servicio del Estádo, Reglamentaria -
del Apartado Bl del Artículo 123 Constitucional. 

Segundo.- Publfquese este decreto en el "Diario Ofi
ci.al° de la Federaci6n, {.181 

{181 Diario Ofici.al op. cit., l5 de agosto de 1967 p,'·p. • 
16 y 17. 



Asimismo y como complemento de este Decreto, y nada -
menos importante se encuentra el Decreto de 10 de no
viembre de 1967, en el que los trabajadores del "Me -
tro" quedarfan incorporados al r~gimen establecido 
por la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los trabajadores del Estado, así con funda
mento en el Articulo 89 fracción I de nuestra Consti
tución, y. 

C O N S I D E R A N D O 

I.- "Que la Ley del Instituto de Seguridad y Ser -
vicios Sociales de los trabajadores de los or
ganismos públicos que por ley o por acuerdo 
del Ejecutivo Feder1l sean incorporados a su -
régimen, según está previsto en la fracción 
11 del Apartado lo. de la citada Ley. 

II.- Que por Decreto presidencial de fecha 19 de 

abril del presente afio, publicado en el "Dia -
rio Oficial" de la Federación el dia 29 del 
mismo mes, se instituyó el organismo público -
descentralizado que se denomina, la construc -
ción, operación y explotación de un tren subte 
rráneo para el transporte colectivo en el Dis
trito Federal; 

III. Que es conveniente hacer participar a los tra
bajadores del mencionado organismo de los bene 
ficios previstos en dicha Ley, por lo cual he
tentdo a bien expedir el siguiente: 
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A C U E R D O 

PRIMERO.- Los trabajadores del organismo público de~ 
centralizado que se denomi~a "Sistema de Transporte
Colectivo" quedan incorporados al régimen estableci
do por la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

SEGUNDO.- Los trabajadores del mencionado organismo
tendrán derecho a las prestaciones que preve~ el 
Articulo 3o. de la citada Ley, a partir de la fecha
que de común acuerdo fijen el Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de. los Trabajadores del Estado
yttSistema de Transporte Colectivo", dentro de un pi! 
zo no mayor de cincuenta dfas. 

TERCERO.- Desde la fecha que se fije conforme a lo -
establecido en el Articulo anterior "Sistema de 
Tr•nsporte Colectivo" deberá de empezar a cubrir al
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los~ 
Trabajadores del Estado las aportaciones que ordena
el Artfculo 20 de la Le~ que se viene citando y los
trabajadores deberán comenzar a aportar al expresado 
Instituto las cuotas que preveé el Articulo 15 de -
esa misma Ley. 

CUARTO.- Publiquese este acuerdo en el "Diario Ofi
cial" de la Federación. ll9l 

(.19} Diario Oficial op. cit., 10 de noviembre de 1967 p.p. 
12 y 13. 
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Debo hace notar que los Artículos 20 y 15 respectiv! 
mente han sido derogados, ya que se ha publicado la
nueva Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los Trabajadores del Estado, ésta entró en 
vigor el pasado lo. de Enero de 1984, los Artículos
vigentes, al respecto se citan en los siguientes ter 
minos: 

El Artfculo 15 derogado, pasa a ser el Articulo 16 -
de la nueva Ley, con adiciones y modificaciones; és
te se estructuró en la siguiente forma: 

Artículo 16.- Todo trabajador comprendido en el 
Arttcul~ lo. de este ordenamiento, deberá cubrir al
Instituto una cuota obligatoria del 8% del sueldo b! 
sico de cotizaci6n que disfrute, definido en el Ar -
ticulo anterior. 
Dicha cuota se aplicará en la siguiente forma: 

I.- 2% para cubrir los seguros, prestaciones y ser 
vicios señalados en las fracciones de la a -
la III del Articulo 3o. de esta Ley. 

II.- 6% para cubrir los seguros, prestaciones y se~ 
vicios señalados en las fracciones de la V a -
la XX del Artículo 3o. de la presente Ley.(20) 

Asfmismo el Articulo 20 derogado de la Ley de 1959 -
es hoy el Artículo 21 de la nueva Ley, se adicionó -
una fracción más y se modificó también su estructura 
jurídica apreciándose así: 

(20) Diario Oficial op. cit .• Poder Ejecutivo 27 de dicie~ 
bre de 1983. segunda sección p. 3 
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Articulo 21.- "Las dependencias y estidades públicas 
sujetas al régimen de esta Ley, cubrirán al Instituto 
como aportaciones los siguientes porcentajes sobre 
los equivalentes al sueldo básico de los trabajadore~ 

I .- 6% Pª".'ª cubrir el seguro de enfermedades, ma -
ternidad y servicios de medicina preventiva y
rehabi 1 itación ffsica y mental. 

II.- 0.75% para cubrir íntegramente el seguro de 
riesgos de.l trabajo. 

III.- 6% para cubrir los seguros, prestaciones y ser 
vicios señalados en las fracciones de la V a -
la XX del Artículo 3o. de la presente Ley, y -

IV.- 5% para constituir el Fondo de la Vivienda 
(.21). 

Por otra parte, observamos que las relaciones del tra 
bajador del "Sistema de Transporte Colectivo" est~n -
sujetas al Articulo 123 Constitucional, apartado B) -
en el cual se detalla: 

"Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Dis -
trito Federal y sus trabajadores: 

1.- · La jornada diaria máxima de trabajo diurno y -

nocturno será de ocho y siete horas respectiv! 
mente. 

(211 otario Oficial op. -cit., segunda secci.6n p. 4 
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Las que exceden serán extraordinarias y se pa
garán con un ~tento por ciento más de la remu
neración. fijada para el servicio ordinario. En 
ningún caso el trabajo extraordinario podrá e! 
ceder de tres horas diarias ni de tres veces -
consecutivas; 

II.- Por cada seis dfas de irabajo, disfrutará el -
trabajador de un día de descanso, cuando menos 
con goce de salario íntegro; 

III.- Los tra~ajadores gozarán de vacaciones que nu~ 
ca serán menores de veinte días al año; 

IV.- Los salarios serán fijados en los presupuestos 
respectivos, sin qoe su cuantfa pueda ser dis
minuida durante ta vigencia de éstos. 

En ningún caso tos salarios podrán ser inferio 
res al mínimo para los trabajadores en general 
en el Distrito Federal y en las entidades de ~ 

la República. 

V.- A trabajo igual corresponderá salario igual, -
sin tener en cuenta el sexo. 

VI.- Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos d! 
ducci.ones o embargos al salario, en los casos
prevtstos en las Leyes. 

VII.- La designaci6n del personal. se hará mediante -
ststem~s que permttan aprectar lo• conocimien- . 
tQS' aptttudes de los asptrantes. El Estado -

. Qrgantzar8 escuelas de Administraci6n Pública.· 
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VIII.- Los trabajadores gozarán de derechos de escal! 
fdn, a fin de que los ascensos se otorguen en
functan de los conocimientos, aptitudes y anti 
guedad, En igualdad de condiciones tendrá 
prtortdad quien represente la Qnica fuente de
ingresos de su familia. 

IX.- Los tra~ajadores sólo podrán ser suspendidos -
o cesados por causa justificada, en los tªrmi
nos que fije la Ley. 

En caso de separación injustificada tendrán d! 
~echo a optar por la reinstalación en su t~ab! 

jo o por la indemnizact6n correspondiente, pr! 
vio al procedimiento legal, En los casos de su 
presión de plazas, los trabajadores afectados
tendrán derecho a que se les otorgue otra equ! 
valente a la suprimida o a la indemnización de 
Ley. 

X.- Los trabajadores tendrán el derecho de asociar 
se para la defensa de sus intereses comunes. 

Podrán asimismo hacer uso del derecho de huel
ga previo al cumplimiento de los requisitos 
que determine la Ley, respecto de una o varias 
dependencias de l~s poderes pQblicos cuando se 
violen de manera general y sistemática los de
rechos que este arttculo consagra. 

XI.- La seguridad social se organizará conforme a~ 
.las siguientes bases mfnimas: 
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al Cubrirá los accidentes y enfermedades pro
fesionales, las enfermedades no profesion! 

:les y maternidad, la jubilación, la invali 
dez, vejez y muerte; 

b} En caso de accidente y enfermedad, se con
servará el Derecho al Trabajo que determi
ne 1 a Ley; 

el Las. mujeres durante el emb.arazo no realiz! 
' rán trabajos que extjan un esfuerzo consi

derable y signifiquen un peligro para su -
s·a 1 ud. 

dl Los familiares de los trabajadores tendrán 
derecho a asistencia médica y medicinas en 
los casos en la proporción que determine -
1 a Ley; 

e) Se establecerán centros para vacaciones y
para recreación, asf como tiendas económi
cas para beneficio de los trabajadores y -

sus familiares; 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habi
_taciones baratas, en arrendamiento o venta 
conforme a los programas previamente apro
bados. Además el Estado mediante las apor
taciowes que haga, establecerá un fondo n! 
ctonal de la vivienda, a fin de constituir 
depósitos en favor de dichos trabajadores
y establecer un sistema de financiamientos 
que permita otorgar a éstos crédito barato. 
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~ suficiente para que adquieran en propie
dad habitaciones cómodas e higiénicas, o -
bien para construirlas, repararlas, mejo -
rarlas o pagar pasivos adquiridos por es -
tos conceptos, 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo S! 
rán entregadcs·al organismo encargado de la se
guridad social regulándose en su Ley y en las
que correspondan~ la forma y el procedimiento
conforme a los cuales se administrará el cita
do fondo y se otorgarán y adjurlcarán los cri
dltos respectivos. 

XI1.- Los conflictos tndtvtduales, colectivos o in -
tersindicales serán sometidos a un Tribunal Fe 
deral de Conciliaci6n y Arbitraje integrado se 
gún lo prevenido en la ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el poder judicial de la -
Federación y sus servidores, serán resueltos -
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia -
de la Nación. 

XIII.- Los militares, marinos y miembros de los cuer
pos de seguridad pública, asi como el personal 
de servicio extertor se regirán por sus pro 
p(as leyes. 

El estado proporctonará a los miembros en el -
activo del Ej~rctto, Fuerza Airea y Armada, 
1a$·prestactones a qu~ se refiere el inciso F, 
de la Fracct6n xr, de este Apartado, en t~rmi

no~ stmtlares y a trav~s del organismo encarg! 
do de la seguridad soctal de los componentes -· 
de dichas instttuctones, y 



47 

XIV.- La Ley determinará los cargos que serán consi
derados de confianza. Las personas que los de
sem~eflen dtsfrutaran de las medidas de protec
cidn al salario y gozaran de los beneficios de 
la segurtdad s.oc i,'a 1 11

• (22 I 

Son estas las medidas la~orales m8s tmportantes en r! 
lactón a los trabajadores. del ºSts.tema de Transporte

. Colecti'vo", 

Por otra parte tiene uno de los Stndfcatos mas fuer -
te1 y hien Qrgantzados entre organismos descentraliz! 
dos de nuestrQ gob.terno. Este sindicato año con año -
propone el pl ie.gQ pe.titort.o corres.pondiente, el cual
después de h.ab.er si.do dts·cutido arduamente, se acuer
da entre la Empresa y Sindicato los puntos mas contr! 
vertidos y convenientes para cada parte. 

El consejo general de Delegados que integra el Sindi
cato tiene un lapso de 3 años de duración, el sistema 
de elección es democrático, por medio de planillas, -

' estas elecciones son complicadas ya que se llevan a -
cabo entre 8,500 personas, trabajadores del "Sistema
de Transporte Colectivo Metro" éstas se organizan por 
medio de ocho "Secci'onales. 11 que al final todas. ellas
conformarán el "SiT.S.T.C. 11

, Sindicato de Trabajadores 
del Sistema de Transporte Colectivo Metro", el cual -
vela por las buenas prestaciones e intereses de los -
trabajadores. 

(.221 CQnsti.tuci.6n PQlHi.ca. de. los Esta.dos UnidQs Me.xi.canos, . . . 
Mi.x\cQ S de fe.brero de l917, Edi.ci,ón del PRI, i.mpre -
stOn 16-Qctubre -J98l p.p. ~n2, 103,104,105. 
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Por último, rige entre Empresa y sindicato el regla
mento de las condiciones generales de trabajo del 
S. T.C, por medio del cual se estatuyen prestaciones
sanciones y normas de seguridad, que en conformidad
obligan a las partes al cumplimiento de las mismas.
obteniendo en consecuencia un mejor servicio. 
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2.3 Decreto del 17 de Enero de 1977. 

Relativo a la administración de las entidades paraes
tatales para que se estalezca control y desarrollo 
de las mismas. Asf, se crea una estructura en la que
según el ramo y actividad se agruparon las empresas -
de ~eferencia, a efecto de que sus relaciones con el
Ejecutivo Federal se realicen a través de la Secreta
ria de Estado o Departamento Administrativo que se d! 
termine. 

Esto ~on el fin especffico de incrementar la product! 
vidad de las entidades paraestatales, distribuyendo -
para lograr la coordinación y control que el Ejecuti
vo Federal debe realizar sobre estas empresas; siendo 
que la Ley org~nica de la Administración POblica Fed! 
ral establece las funciones que corresponden a las S! 
cretarfas de Estado y Departamento Administrativos 
entre estos el Departamento del Distrito Federal que
es el que nos incumbe, determina las bases para la Ot 
ganizació~ sectorial, para el cumplimiento de las pr~ 
gramas de gobierno, buscando en su forma evitar con -
tradicciones o duplicaciones por medio de esa admini~. 
tración. 

Así el acuerdo publicado en el Diario Oficial el 17 -
de enero de 1977 a la letra dice: 

"Acuerdo por el que las entidades de la administración 
p~blica paraestatal, a que se ~efiere este acuerdo, -
se agrupan por sectores a efecto de que sus relacio -
nes con el Ejecutivo Federal, se realicen a través de 
la Secretaria de Estado o Departamento Administrativo 
que se determina". 
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C O N S I O E R A N O O 

l.- Que la organización de las actividades de la -
Administración Pública Federal constituye el -
supuesto indispensable para el incremento de -
la productividad de las entidades paraestata -
les en general, y para ello es conveniente dii 

tribuir en forma más equilibrada la coordina -
ci6n y control que el Ejecutivo Federal debe -
realizar sobre las mismas: 

11.- Que en la Ley Orgánica de la Administración PQ 
blica Federal se establecen las funciones que
corresponden a las Secretarias de Estado y De
partamentos Administrativos y se determinen -
las bases que permiten la ~rganización s~cto -
rial, a fin de contar con instrumentos idóneos 
para llevar a cabo los programas de Gobierno; 

Ilt.- Que al encomendar a las dependencias directas 
del ejecutivo a mi cargo la coordinación de -
las acciones de aquellas entidades de la adml 
nistración pública paraestatal, que tengan r! 
lación estrecha con el sector de su responsa
bil idadse quiere lograr una mayor coherencia-· 
operativa y evitar duplicaciones o contradic
ciones, y; 

IV.- Que lá propia Ley Orgánica de la Administra -
ci6n Pública Federal, establece que las enti~ 
dades de la Administraci6n Pública paraesta ~. 

tal, conducirañ sus relaciones con el Ejecut.!. 
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vo Federal a través de la Secretarfa de Estado
º el Departamento Administrativo que éste deter 
mine, he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Articulo lo. Las entidades de la administración públ! 
ca paraestatal a que se refiere este acuerdo, se agru
parán por sectores a efecto de que sus relaciones con
el Ejecutivo Federal, en cumplimiento de las disposi -
ciones legales aplicables, se realicen a través de las 
Secretarías de Estado o Departamentos Administrativos
como sigue: (23) 

1 

La agrupación que observa este Acuerdo se enmarca por
Secretar1as y Departamentos Administrativos en relación 
a sus funciones y dada la importancia que señala el in 

ciso Q de este listado me permito exponerlo: 

"Q) El sector que corresponde al Departamento del -
Distrito Federal y cuyo titular ejecer& lJs fu! 

ciones de Coordinador se integrará con: 

Caja de previsión de la polida del Distrito Fe 
deral. 

Caji'de previsión de los trabajadores a lista -
·de raya en el Distrito Federal; 
Industrial de Abastos; 
Servicios de transportes eléctricos del Distri
to Federal y Sistema de Transporte Colectivo."
(24) 

(23) Diario Oficial op. cit., Poder Ejecutivo,· 17 de enero
de 1977. p.12 

(24) Diario Oficial op. cit .• p. 13 
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De tal forma como obervamos en el último párrafo el
Sistema de Transporte Colectivo Metro queda en el 
sector del Departamento del Distrito Federal y ~epe! 
de directamente de este último; continuando con el -
acuerdo citado define que: 

"Articulo 2o. Corresponderá al coordinador de cada
sector: 

a) Planear, coordin~r.Y evaluar la operación de
las entidades que este Acuerdo agrupa en el -
sector correspondiente en los términos de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Fe
deral. 

b) Orientar y coordinar la planeación, programa
ción, presupuestación, control y evaluación -
del gasto de las entidades listadas en el se~ 

tor respectivo.Para el efecto presentará a la 
Secretaria de Programación y Presupuesto con
su conformidad los proyectos de presupuesto -
anual de las entidades mencionadas en los tér 
minos de los Art1culos 60 •. 17 y 21 de la Ley
del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal. 

e) Presentar ante la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, debidamente aprobados por la 
Secretaria de Programación y Presupuesto, los 
proyectos y programas de actividades de las -
entidades del sector correspondiente que re -
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quieran de financiamiento para su realización, 
en los térmirios del Articulo 2o. de la Ley Ge
neral de Deuda Pública. 

d) Vigilar la utilización de los recursos prove -
nientes de financiamientos autorizados a las ~ 

entidades del sector respectivo, con la inter
venci6n que. en su caso, corresponda a la Secre
tarla de Hacienda y Crédito Público conforme -
a las disposiciones de la Ley General de Deuda 
Pública. 

e) Vigilar el cumplimiento de los presupuestos y
programas anuales de operación, revisar las 
instalaciones y· servicios auxiliares e inspec
cionar los sistemas y procedimientos de traba
jo y producci6n de las entidades listadas en -
el sector que corresponda. 

f) Someter a la consideración del Ejecutivo Fede
ral las medidas administrativas que se requie
ran para instrumentar la coordinación de las -
entidades agrupadas en el sector respectivo. 

Articulo 3o. El cumplimiento de las obligaciones que 
las entidades de la administraci6n paraestatal impo -
nen la Ley Orgánica de la Administración Pública Fed! 
ral y este Acuerdo, no implica la modificación de su
personalidad jurldica o del ~atrimonio de las mismas, 
ni afecta las relaciones con sus trabajadores o con -

. terceros. 
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Articulo 4o. La Secretaría de Programación y Presu 
puesto, a propuesta o previa opinión del coordinador -
del sector correspondiente, someterá a la considera 
ción del Ejecutivo Federal: 

A} La modificación de la estructura y bases de or
ganización y operación de las entidades de cada 
sector siempre que se requiera para el mejor d~ 

sempeño de sus funciones el cumplimiento de sus 
fines o la más eficaz coordinación de sus acti
vidades, y 

B) La iniciativa para fusionar o disolver y liqui
dar las entidades agrupadas en cada sector que
no cumplan sus fines u objeto social o cuyo fu~ 
cionamiento no sea ya conveniete desde el punto 
de vista de la economía nacional o del interés
publ ico.11 {25} 

De tal forma el Sistema de Transporte Colectivo Metroi 
organismo descentralizado, se ubica para coordinación
dentro de 1 a estructura del Departamento del Distrito
Federal. 

2.4 Decreto del 16 de agosto de 1969. 

La sociedad es el núcleo central del desarrollo en 
nuestro país y como tal, observa costumbres; normas, -
reglas y básicamente Leyes, las cuales adoptamos y ha
cemos vigentes. El Sistema de Transporte Colectivo 
"Metro", crea tambi~n un reglamento a seg~ir por el 

(25) Diario Oficial, op. cit., p. 13. 
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usuario de este transporte, con la finalidad de afir 
mar la seguridad y eficacia del uso de éste. 

El 16 de agosto de 1969 se publican en el Diario Ofi 
cial las normas que reglamentan actualmente el fun -
cionamiento de nuestro Metro Y.que todo usuario debe 
conocer. 

Asi el Sistema de ~ransporte Colectivo "Metro" ha 
instituido campañás de publicidad para el conocimie~ 

to de estas normas, obviamente no son efectivas; da-· 
do el alto indice de usuarios y la celeridad con que 
se desplazan dentro del "Metro". 

De tal forma y ampliando este punto el Diario Ofi -
cial de la fecha mencionada indica: 

"Normas que reglamentan el funcionamiento del Tren -
Subterráneo (Metro) del "Sistema de Transporte Colee 
tivo" en relaci6n con los usuarios. 

Articulo lo. Las presentes normas reglamentarias 
son obligatorias para el organismo público descentr! 
lizado "Sistema de Transporte Colectivo" su personal 
y para los usuarios del servicio público que dicho -
organismo presta. 

Articulo 2o. Los jefes de estaci6n y ayudantes, con 
ductores de trenes, inspectores, auxiliares y el pe! 
sonal técnico y de vigilancia del "Sistema de Trans
porte Colectivo" cuidarán que los usuarios cumplan -
las reglas que se establecen en los artículos si - -
guientes: 
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Artículo 3o. Los usuarios del tren subterráneo debe
rán circular en las estaciones y sus zonas de acceso, 
en el sentido en que se encuentren señalada para tal
efecto y en las áreas destinadas a este fin. 

Artículo 4o. Se prohibe a los usuarios del tren sub
terráneo maniobrarllos carros a todo di~positivo en -
cualquier instalación del sistema, excepción hecha de 
los destinados al uso de los pasajeros. Los ruptores
de urgencia colocados en los andenes y trenes, los e.15_ 
tinguidores de incendio y los teléfonos rojos col~ca

dos en los andenes, sólo podrán ser operados por los
usuarios en casos de emergencia tales como incendio -
o accidente corporal grave. quienes lo hagan en con -
tra de estas reglas serán severamente sancionados. 

Artículo So. Para protección de la vida de los usua
rios del tren subterráneo queda prohibido a aquellos
invadir las vías o los túneles por donde éste circula. 

Artículo 7o. Los usuarios del tren subterráneo po 
drán hacer uso dentro de las horas que señale el org! 
nismo de las estaciones y de los carros, exclusivamen 
te para fines de su transportación. 

Artículo 60. Se prohibe ESCUPIR, fumar, prender ce -
rillos o encendedores dentro de las ~staciones y ca -
rros del Metro. La basura y desperdicios de toda nat~ 
raleza deberán depositarse dentro de los recipientes
colocados para tal fin en las ~staciones. 

Artículo 9o. Los menores de 7 años sólo podrán hacer 
uso del tren subterráneo cuando estén acompañados ~e-
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persona mayor que se responsabilice de su seguridad. 

Articulo 100. Los usuarios podrán franquear la lfnea 
de seguridad marcadas en los bordes de los andenes,
exclusivamente para entrar o salir del tren. 

, Fuera de este caso les está prohibido franquear di -
cha linea de seguridad. 

Articulo llo. Se prohibe arrojar objetos a las v1as
por donde circula el tren subterráneo e igualmente -
se prohibe sacar objetos o partes del cuerpo por las 

·ventanillas del tren. 

Articulo 120. Para la venta de boletos los taquille
ros no estarán obligados a aceptar billetes de $50.00 
(cincuenta pesos) o de mayor denominación. 

Articulo 130. Queda prohibido a los usuarios hacer -
funcionar dentro de los carros o de las estaciones -
del tren subterráneo, aparatos de radio u otros obj! 
tos sonoros, o que produzcan molestias a las perso -
nas. 

Articulo 140. Se prohibe servirce de los carros del
tren subterráneo para efectuar transporte de carga . 
. Sólamente podrán transportar los usuarios bolsas, 
portafolios, o pequeñas maletas que no estorben el -
movimiento o causen molestias a los demás pasajeros
º al servicio. Por ningún motivo se podrán transpor-. . 
tar materiales inflamables, de fácil combustión o 
mal olientes que pongan en peligro la seguridad o e~ 
modidad de las personas, de los trenes subterráneos-
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o de las instalaciones del Metro. Queda igualmente prQ 
hibido el transporte de animales. 

Artículo 150. Los usuarios deberán entrar al tren sub
terráneo antes de que suene la señal que indique la in 
diata partida, quedando estrictamente prohibido que lo 
hagan después. 

Artículo 160. Toda persona mayor de 5 años deberá pa -
gar pasaje. 

Articulo 170. La venta. de cualquier tipo de objetos o
mercancías que estén en el comercio sólamente podrán -
efectuarse previa autorización del organismo y única -
mente en la forma y en los lugares que el mismo deter
mine. 

Artículo 180. Queda prohibido hacer uso de las estacio 
nes o de los carros del tren subterráneo a personas en 
notorio estado de intoxicación por alcohol o por cual
quier otra substancia tóxica, 1sí como a quienes pade~ 

can enfermedades infecto-contagiosas. 

Articulo 190. No se permitirán y en su caso serán desa 
lojados los cancioneros, pordioseros y demás personas
que invadan las estaciones o el tren subterráneo para
cual quier fin diverso al de su transportación. 

Articulo 200. Por ningún concepto se permitirá a los -
vendedores ambulantes de cualquier clase de mercancfa
ejercer sus actividades comerciales en las estaciones
º en los carros del tren subterráneo. 
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Articulo 2lo. Las personas que violen las disposici~ 
nes de estas normas reglamentarias y las que lo per
mitan serán sancionadas con multa hasta de $500.00 -
(quinientos pesos) o arresto hasta de 36 horas sin -
perjuicio de que en su caso, sean consignados a las
autoridades competentes. (26) 

Observamos con desagrado que la mayorfa de estas nor 
mas no se practican y son constantemente violadas, -
sin que a la vez, la autoridad correspondiente apli
que la sanción a que dé lugar, ésto provoca un alto
costo de mantenimiento, ya que la mayoria de las re
facciones son de importación, algunas veces france -
sas y otras tantas canadienses; la sanción económica 
en mi particular opinión es baja, debería sancionar
se varias veces el salario mínimo vigente para D.F.
aunque estoy consciente de que el estatus popular 
que usa el transporte, es muy variable y la cantidad 
de usuarios haría ineficaz toda forma de sometimien
to. Queda la alternativa de mejor capacitación para
el personal del Sistema de Transporte Colectivo, en
este caso la Policía Bancaria Industrial, servicio -
contratado por el sistema,Asi como el Depto. de vigi 
lancta del propio. Sistema de Transporte Colectivo. 

>. Fundamento Jurídico para el logro de la expropiación 
de predios a favor del Sistema de Transporte Colecti 
vo"Metro". 

Aspecto interesante en la administración del Sistema 
de Transporte Colectivo "Metro"; dia con dia las am
pliaciones y modificaciones del transporte se elabo-

Diario Oficial op. cit., 16 de agosto de 1969 p.p. -
28-29 
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ran en base a proyectos que al practicarse en un mome~ 
to determinado afectan predios en general, esto con el 
fin de promover un avance en el transporte, que como -
consecuencia repercute en el bien para la colectividad 
y el desarrollo de la ciudad en su etapa urbana. 

Para llevar a cabo esas expropiaciones existe un funda 
mento legal que encontramos en uno de los más recien -
tes Decreto$ ejecutados en favor del Sistema, y que al 
entrar en materia citamos aquf. 

"José L6pez Portillo, Presidente Constitucional de los 
Estdos Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultadad 
que me concede la Fracc. I del Artículo 89 de la Cons
titución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 
con fundamento en los artículos 27, segundo párrafo y-
73 fracción VI base la. de la misma Constitución; lo., 
18 fracción XII, 20, fracciones VI y XIII y 22 de la -
la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal
lo., 2o., Jo., 4o., 10, 19, 20 y 21 de la Ley de Expr~ 
piación; 32,37 y 44 de la Ley Orgánica de la Adminis -
tración Pública Federal 11

• (27) 

Obliga esta cita el análisis de cada fuente jurfdica -
citada y observamos en consecuencia el fundamento le -
gal de referencia; en ese orden iniciamos. 

2.5.1. La Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexica
nos y la Expropiación de Predios en favor del Sistema
del Transporte Colectivo"Metro". Fundamento Jurfdico. 

(27) Diario Oficial op. cit., 23 de septiembre de 1982 p.-

49. 
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Con base en el Artículo 89 fracción I, y con fundame~ 

to en los artículos constitucionales 27 segundo párr! 
fo y 73 fracción VI base la. se inicia el fundamento
legal para el logro de la expropiación de predios pa
ra el Sistema de Transporte Colectivo "Metro". 

Así el Artículo 27 en su segundo párrafo que es prác
ticamente el primer fundamento indica: 

"Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causas -
de utilidad pública y mediante indemnización" (28) 

El Artlculo 73 fracción VI base la. aporta lo siguie~ 

te: 

"El gobierno del Distrito Federal estará a cargo del
Presidente de la República, quien ejercerá por condu~ 
to del órgano de órganos que determine la Ley respec

tiva". (29) 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal 
y la injerencia con el fundamento legal para lograr -
la expropiación de referencia. 

En continuidad con lo descrito en el precepto legal -
publicado en el Diario Oficial antes citado, la Ley -
Orgánica del Departamento del Distrito Federal señala 
en los artículos lo., 18 fracciones XII, 20 fraccio -
nes VI, XIII y 22 lo siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

op. ci. t., p. 19 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

op. cit., p. 53 
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Articulo lo. "El ~residente de la República de acuer 
do con lo dispuesto por el artfculo 73, fracción VI,
base la. de la Constitución Política de los Estados -
Unidos Mexicanos, tiene a su cargo el gobierno del 
Distrito Federal y lo expresa de conformidad con las
normas establecidas por la presente Ley, por conducto 
del Jefe del Departamento del Distrito Federal a quien 
nombrará y r~moverá libremente". (30) 

Articulo 18. Al Departamento del Distrito Federal co 
rresponde el despacho de los sigjentes asuntos en ma
teria administrativa: 
XII.- Determinar los casos en que sea de utilidad pú 
blica la expropiación de bienes o la ocupación total
º parcial de bienes de propiedad privada, y proponer
al ejecutivo la expedición del correspondiente decre
to de expropiación u ocupación, en los términos del -
Articulo 27, fracción VI de la Constitución· Polftica
de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Expro
piación" (31) 

Reimpresa por reforma a la fracción III del Artfculo
lo. "Diario Oficial"del 30 de diciembre de 1949. 

III.- (Reformada por decreto del 29 de diciembre de-
1949, publicado en el "Diario Oficial" del 20-
del mismo mes en vigor 3 dias después como si
gue): 

Ley Orginica del Departamento del Oiitrito Federal. -
Leyes y Códigos de México, Porrúa, México 1983 pp.7-8 
Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, -
op. cit., p. 45 
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"Articulo 22. La prestación de los servicios públi -
cos en el Distrito Federal corresponde al Departamen
to del propio Distrito Federal, sin perjuicio de en -
comendarla, por disposición del Presidente de la Rep~ 
blica, mediante concesión limitida y temporal que se
otorgue al efecto , a quienes reúnan los requisitos -
correspondientes". {32) 

De esta forma y con el apoyo constitucional las res -
ponsabilidades del desarrollo en el transporte urbano 
recaen en el Departamento del Distrito Federal con la 
venia del C. Pre1idente. 

2.5.3. La (ey de Expropiación y los beneficios que brinda 
con sus preceptos al Sistema de Transporte Colectivo. 

El punto de referencia en este caso es también el fu!!. 
damento legal que encontramos en el Diario Oficial 
del 23 de septiembre de 1982 en el que data la expro
piación para el Sistema de Transporte Colectivo y los 
preceptos legales que la apoyan; uno de estos precep
tos es la Ley de Expropiación en sus artículos lo., -
2o. Jo., 4o., lOo., 19, 20 y 21 que a la letra dicen: 

"Articulo lo., Se consideran de utilidad pública: 

I.- El establecimiento, explotación o conservación 
de un servicio público; 

II.- La apertura, ampliación o alineamiento de ca -
lles, la construcción de calzadas, puentes, C! 
minos y túneles para facilitar el tránsito ur
bano y subterráneo; 

(32) Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal 
op. cit., p. 45. 
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111.- El establecimiento, ampliación y saneamiento -
de las poblaciones y puertos, la construcción
de hospitales, escuelas, parques jardines, cam
pos deportivos o de aterrizaje, construcciones 
de oficina para el Gobierno Federal y de cual
quier obra destinada a prestar servicios de be 
neficio colectivo. 

IV.- La conservación de los lugares de belleza pan~ 
rámica, de las antiguedades y objetos de arte
de los edificios y monumeritos arqueológicos o
históricos, y de las cosas que se consideran -
como caracter1sticas notables de nuestra cult~ 
ra nacional. 

V.- La satisfacción de necesidades colectivas en -
caso de guerra o transformas interiores; el 
abastecimiento de las ciudades o centros de -
población, de víveres o de otros artículos de
consumo necesario y los procedimientos emplea
dos para combatir o impedir la propagación de
epidemias, epizootias, incendios, plagas inun
daciones u otras calamidades públicas. 

VI.- Los medios empleados para la defensa nacional
º para el mantenimiento de la paz pública. 

VII.- La defensa conservación desarrollo o aprovech! 
miento de los elementos naturales susceptibles 
de explotación. 
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VIII.- La equitativa distribución de la riqueza acapa
rada o monopolizada con ventaja exclusiva de 
una o varias personas y con perjuicio de la co
colectividad en general o de una clase en parti 
cular. 

IX.- La creación, fomento o conservación de una em -
~resa para beneficio de la colectividad. 

X.- Las medidas necesarias para evitar la destruc -· 
ción de los elementos naturales y los daños que 
la propiedad pueda sufrir en beneficio de la co 
lectividad. 

XI.- La creación o mejoramiento de centro de pobla -
ción y de sus fuentes propias de vida. 

XII.- Las demás cosas previstas por leyes especiales. 

Artículo 2o. En los casos comprendidos en la enumera
ción del Artículo lo., previa declaración del Ejecutivo 
Federal, procederá la expropiación, la ocupación tempo
ral, total o parcial, o la simple limitación de los de
rechos de dominio para los fines del Estado o en inte -
rés de la colectividad. 

Artículo 3o. El ejecutivo Federal por conducto de la-
Secretaria de Estado, Departamento Administrativo o Go
bierno de los Territorios correspondientes, de ocupa 
ción temporal o de limitación de dominio, y en su caso
hará la declaratoria respectiva. 

Artículo 4o.- La declaratoria a que se refiere el ar -
tfculo anterior se har~ mediante acuerdo que se publi -
cará en el "Diario Oficial''de la Federación y será not! 
ficado personalmente a los interesados. 



En caso de ignorarse el domicilio de estos, surtirá 
efectos de notificación personas una segunda publica -
ci6n del acuerdo en el "Diario Oficial de la Federa 
ci6n". {33) 

Articulo 10.- "El precio que fijará corno indemnización 
a la cosa expropiada se basará en la cantidad que como 
valor fiscal de ella figure en las oficinas catastra -
les o recaudadoras, ya que este valor haya sjdo rnani -
festado por el propietario o simplemente aceptado por
il de un modo tácito por haber pagado sus contribucio
nes con esta base. 

El exceso de valor o el demérito que haya tenido la 
propiedad particular por las mejoras o deterioros ocu
rridos con posterioridad a la fecha de la asignación -
del valor fiscal, será lo único que deberá quedar suj~ 
to a juicio parcial y a resolución judicial. Esto mis
mo se observará cuando se trata de objetos cuyo valor
no esti fijado en las oficinas rentfsticas". 

Articulo 19.- "El ·importe de la indemnización será cu
bierto por ·el Estado cuando la cosa expropiada pase a
su patrimonio. 

Cuando la cosa expropiada pase al patrimonio de perso
na disiinta del Estado, esa persona cubrirá el importe 
de la indemnización. 

Estas disposiciones se aplicarán en lo conducente, a -
los casos de ocupación temporal o de limitación al de
rech.Q de domi:niQ. 

(33} Ley de Expropiación, apindice nGmero 13, Ed. Andrade -
s/f, p.p. 417, 418, O.O 25/nov/1936, Reformas 
30/XII/1949 .. 
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Artículo 20.- La autoridad expropiante fijará la for 
ma y los plazos en que la indemnización deberá pagar
se, los que no abarcarán nunca un período mayor de 
diez años. 

"Artículo 21.- Esta Ley es de carácter Federal en los 
casos en que se tienda a alcanzar un fin cuya reali -
zación competa a la Federación conforme a sus faculta 
des constitucionales, así como cuando se trate de im
poner limitación al dominio; y de carácter local para 
el Distrito y Territorios Federales". {34) 

Estos artículos que enmarca la Ley de Expropiación, -
vigentes aún, ya que datan de la época del c. Prest -
dente Lázaro Cárdenas, fué publicado en el año de 
1936 y reformada en su artículo lo. fracción III en -
1949, esta Ley es curiosamente pequeña, consta de 21-
artículos que son afortunadamente básicos en las ex -
propiaciones de referencia. 

{.341 Ley de Expropiación op. cit., p, 420 y .421 
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2.5.4. La Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal -
como último punto coexistente con la expropiaci6n de -
predios a favor del Sistema de Transporte Colectivo. 

Los Artículos a que se refiere el Decreto expropiato -
rtos del "Diario Oficial" del 23 de septiembre de 1982 
en el que nos apoyamos para formar el fundamento legal 
mencionado y en lo relativo a esta Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal son los artfculos 32. -
37 y 44; los dos primeros han sufrido una reforma que
se publicó en el Diario Oficial del 29 de diciembre de 
1982; y a la letra dicen: 

Arttculo 32,- "A la Secretarfa de Programación y Pre
supuesto corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

I.- Proyectar la planeación del desarrollo y elabo
rar. co~ la participación de los grupos socia -
les interesados. el Plan Naéional correspondte! 
te; 

II.- Proyectar y coordinar con la participactón que
corresponde a los gobiernos estatales y munici
pales la planeación regional. asi como la ejec.\!. 
ción de los programas especiales que el se~ale

el Presidente de la Repúbltca; 

III.- Coordinar las actividades de planeación nacio -
nal del desarrollo. asi como procurar la con 
gruencia entre las acciones de la Administra 
ción Pública Federal y los objetivos y prtorid! 
des del Plan Nacional de Desarrollo; 
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IV.- Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal 
convenga con los gobiernos locales para el des! 
rro11o integral de las diversas regiones del 
país; 

V.- Proyectar y calcular los egresos del gobierno -
federal y de la Administración Pública Paraesti 
tal haciéndolos compatibles con la disponibili
dad de recursos que señale la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, y en atención a las 
necesidades y políticas del desarrollo nacional¡ 

VI.- Forumular el programa del gasto público federal
Y el proyecto de presupuestos de egresos de la -
Federación y presentarlos junto con el Departa -
mento del Distrito Federal, a la consideración -
del Presidente de la República¡ 

VII.- Autorizar los programas de tnversión pública de
las dependencias y entidades de la Administra 
ción Pública Federal; 

VIII.- Llevar a cabo las tramitaciones y registros que
requiere la vigilancia y evaluación del ejerci -
cío del gasto público federal, y de los presu 
puestos de egresos¡ 

IX.- Verificar que se efectúe en los términos estable 
cidos, la inversión de los subsidios que otorgue 
la Federación, asf como la aplicación de las 
transferencias de fondos en favor de Estados, Mu 
nicipios, Instituciones o particulares; 
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X.- Establecer normas, lineamientos y polfticas en m~ 
teria de administración, remuneraciones, capacit2_ 
ción y desarrollo de personal asf como coordinar
Y vigilar 1~ operación del sistema general de ad
ministración y Desarrollo de Personal del Poder -
Ejecutivo Federal; 

XI.- Fijar los lineamientos que se deban seguir en la-· 
elaboración de la documentación necesaria para la 
formulación del Informe Presidencial e integrar -
dicha documentación. 

XlI.- Regular la planeación, programación y presupuest2_ 
ción, ejecución y evaluación de las obras públi -
casque realicen las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal; 

XIII.- Emitir o autorizar, en consulta con la Secretaria 
de la Contralorfa General de la Federación, catá
logos de cuentas para la contabilidad del gasto -
público federal; consolidar los estados financie
ros que emanen de las contabilidades de las enti
dades comprendidas en el presupuesto de egresos -
de la Federación, asf como formular la Cuenta 
Anual de la Hacienda Pública Federal; 

XIV.-. Establecer la polftica y las directrices que-· 
apruebe. el Prest.dente de la República para la mo
derntzact6n admtntstrativa y carácter global, seE 
tortal e institucional que orienten a las Secret~ 
rta$ de Estado y Jefes de Departamento Admtnistr~ 
ttyo ~n la determinact6n y ejecución de las acci~ 
nes que autoricen en el 'mbito de su competencia; 



71 

XV.- Someter a la consideración del Presidente de la 
República los cambios a la organización que de
terminen los titulares de las dependencias y e~ 

tidades de la Administración Pública Federal. -
que impliquen modificaciones a su estructura ºt 
gánica básica y que deban reflejarse en su re -
glamento interior; 

XVI.- Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de
rivadas de las disposiciones en materia de Pla
neación Nacional, asf como de programación y 

presupuestación, contabilidad y evaluación; 

XVII.- Coordinar Y desarrollar los servicios naciona -
les de estadistica y de información geográfica
asi como normar y coordinar losservicios de in
formática de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

XVIII.-Oictar las normas para las adquisiciones de to
da clase que realicen las dependencias y entida 
des de la administración Pública Federal Centra 
lizada y Paraestatal, escuchando la opinión de
la Secretaria de Comercio y Fomento lndustrial
asf como las normas y procedimientos para el m! 
nejo de almacenes, inventarios, avalúos y baja-

. d~ maquinaria y equipo, instalaciones industri! 
les y los demás bienes muebles que formen parte 
del patrimonio de la Administración Püblica fe
deral, y 

XIX.- Los demás que le fijen expresamente las leyes. -
y reglamentos. 
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Artículo 37.- A la Secretaría de Desarrollo Urbano y -
Ecología corresponde el despacho de los siguientes asu~ 
tos: 

1.- Formular y conducir las política general de asen 
tamientos humanos, urbanismo, vivienda y ecolo -
gía; 

.11.- Proyectar la distribución de la población y la -
ordenación territorial de los centros de pobla -
ción conjuntamente con las dependencias y entid! 
des del Ejecutivo Federal que corresponda,Así 
como coordinar las acciones que el Ejecutivo Fe
deral convenga con los Ejecutivos locales para -
la realización de acciones coicidentes en esta -
materia, con la participación de los sectores so 
cial y privado; 

111.- Promover el desarrollo urbano de la comunidad y
fomentar la organización de sociedades cooperat! 
vas de vivienda y materiales de construcción; 

IV.- Promover el desarrollo de programas de vivienda
Y urbanismo; apoyar a las autoridades estatales
Y municipales en su ejecución. 

V. Fomentar el desarrollo de los sistemas de agua -
potable, drenaje y alcantarillado de los centros 
de población; apoyar técnicamente a las autorid! 
des locales en su proyección, construcción, adm! 
nistración, operación y conservación, a partir -
de los sttios determinados con la Secretaria de
Agricul tura ·y Retursos Hidráulicos; 
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VI.- Determinar y conducir la política inmobiliaria
de la Administración POblica Federal; dictar 
normas técnicas y autorizar en su caso, reali -
zar la construcción, reconstrucción y conserva
ción de los edificios públicos, monumentos, 
obras de ornato y los demás que realice la Fed~ 
ración por si o en cooperación con otros paises 
con los Estados o municipios o con los particu
lares, excepto los encomendados expresamente 
por la ley a otras dependencias; 

VII.- Poseer, vigilar, conservar o administrar los in 
muebles de propiedad federal destinados o no a
un servicio público, o a fines de interés social 
cuando no estén encomendados a las dependencias 
usufructuarias, los propios que de hecho utifi
ce para dicho fin y los equiparados a éstos, 
conforme a la ley y las plazas, paseos y par 
ques públicos cuya construcción y conservación
esté a cargo del gobierno federal; 

VIII.- Preveer a nivel nacional las necesidades de tie 
rra para vivienda y para el desarrollo urbano -
y regular en coordinación con los gobiernos de
los Estados y Municipios el sistema tendiente a 
satisfacer dichas necesidades; 

IX.- Organizar y administrar los parques nacionales-

X.- Proyectar las normas y en su caso celebrar los
contratos relativos al mejor uso, explotación -
y aprovechamiento de los bienes federales, esp! 
cialmente para fines de beneficio social; 
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XI.- Ejercer la posesión de la nación en las playas 
y zona marítima terrestre y administrarlas en
los términos de la ley; 

XII.- Regular y en su caso representar el interés de 
la Federación en la adquisición, enajenación -
o afectación de los inmuebles de la Administr! 
ción Püblica Federal Centrafizada y Paraesta -
tal, así como determinar normas y procedimien
tos para la formulación de inventarios y la 
realización de avalüos de dichos bienes; 

XIII.- Mantener al corriente el avalüo de los bienes
inmuebles nacionales y reunir, revisar y detet 
minar las normas y procedimientos para reali · 
zarlo; 

XIV.- Tener a su cargo el registro de la propiedad· 
federal, elaborar y manejar el inventario gen! 
ral de los bienes de la nación; 

XV.- Formular y conducir la política de saneamiento 
ambiental, en coordinación con la Secretaria -
de Salubridad y Asistencia; 

XVI.- Establecer los criterios ecológicos para el 
uso y destino de los recursos naturales y para 
preservar la calidad del medio ambiente; 

XVII.- Determinar las normas que aseguran la conserv! 
ctón de 1-0s ecosistemas fundamentales para el
desarroll~ de la comunidad; 
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XVIII.-Vigilar en coordinación con las autoridades es
tatales y municipales la aplicación de las nor
mas y programas que establezca para la protec -
ción o restitución de los sistemas ecológicos -
del país; 

XIX.- Normar el aprovechamiento nacional de la flora
Y fauna silvestres, con el propósito de conser
varlos y desarrollarlos; 

XX.- Decretar las vedas forestales y de caza. Otor -
gar contratos, concesiones y permisos para tal
fin o de explotación cinegética y organizar y -

manejar la vigilancia forestal en general; 

XXI.- Organizar y administrar reservas de flora y fau 
na terrestres, parques, zoológicos, jardines bo 
tánicos y colecciones forestales; 

XXII.- Hacer exploraciones y recolecciones científicas 
de la flora y fauna terrestres; 

XXIII.-Fomentar y distribuir colecciones de los eleme~ 
tos de la flora y de la fauna terrestres; 

XXIV.- Cuidar de las arboledis y demás vegetación, con 
la cooperación de las autoridades federales y -

locales competentes, así como llevar el regis -
tro y cuidar la conservación de los árboles hi! 
tóricos y notables del país; 

IXY.- Regular al alojamiento, la explotación, uso o -
aprQyech~miento de aguas residuales y las candi 
ciones que deban satisfacerse antes descargarse 
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en las redes colectoras, cuencas, cauces, vasos 
y demás depósitos y corrientes de agua; así 
como su infiltración en el subsuelo, para evi -
tar la contaminación que ponga en peligro la S! 
lud pública o degrade los sistemas ecológicos,
en coordinación con las Secretarias de Agricul
tura y necursos Hidráulicos y de Salubridad y -
Asistencia; 

XXVI.- Organizar y fomentar las investigaciones rela -
cionadas con la vivienda, desarrollo urbano y -
ecología; 

XXVII.-Conservar y fomentar el desarrollo de la flora
Y fauna marítimas, fluviales y lacustres; 

XXVIII.-Establecer viveros, criaderos y reservas de es
pecies acuáticas, y 

XXIX:- ·Las demás que le encomienden expresamente las -
leyes reglamentos". (3~) 

La última disposición legal que enmarca el fundamento
legal para la expropiación que hemos citado es el -
Articulo 44 de esta ley de la Administración Pública -
Federal, el cual no ha sufrido modificación alguna y a 
la fecha se encuentra asf: 

..... 
(35} Diario Oficial op. cit., 29 de diciembre de 1982 .. 

pp. 4-5 y 9-10. 
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"Articulo 44.- Al Departamento del Distrito Federal -
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I - Atender lo relacionado con el gobierno de dich! 
entidad en los términos de su ley orgánica, y 

·II - Los demás que le atribuyen expresamente las 
leyes reglamentos." (36) 

Con está última disposición cerramos el marco legal 
que fundamenta la expropiación de predios a favor del
Sistema de Transporte Colectivo. 

(36) Ley de la Administración Pública Federal .. Reglameritos 
interiores de la~ Dependencias de la Administración -
Pública Centralizada, Presidencia de la República , -
1978, 
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2.6. El consejo de Administración. 

•: ¡ llJ} 

1
, 
. .. 
':.· 

·C' 
~.~· 

Forma tambien parte de este marco jurídico el Consejo 
de Administradón .del Sistema de Transporte Colectivo 
"Metro", y tiene como finalidad definir y decidir so
bre las cuestiones más delicadas que afronta el Sist~ 

ma. Está asi integrado por un Presidente, que en este 
caso es el Regente de la Ciudad ya que el Sistema es
un organismo descentralizado y a su vez depende diref 
tamente del Departamento del Distrito Federal, en es
ta forma observamos el Diario Oficial publicado el 
29 de abril de 1967 en el que cita: 

Artfculo lo.- "El presidente del Consejo de Adminis -
tración podrá representar legalmente a la institución 
y firmar documentos en su nombre"; {_37). 

De esta cita se desprende la importancia que como con 
secuencia representa el Consejo de Administración; 
otro miembro importante en el Consejo referido es el
Di rector General del Sistema y que el aludido Oiario
Oficial a la letra dice: 

"Articulo 9o.-El Director General tendrá las siguien
tes facultades." 

Y luego en los incisos a, d, e, g y k. detalla en rel! 
ción al Consejo de Administración lo sigutente; 

a) Será el encargado de efectuar las resoluctones 
del Consejo¡ 

"Otario Qfictal" ~p. cft,, 29 de ahrtl 1967 p. 24 



79 

d) Se encargará del establecimiento y organización 
de las oficinas de la institución, proponiendo
al Consejo los nombramientos y remociones de 
funcionarios y apoderados; 

e) Podrá asistir a las sesiones del Consejo con 
voz informativa y deberá ser citado para ellas; 

g) - Preparar y someter al Consejo los presupuestos
de ingresos y egresos de la institución y las -
modificaciones que se hagan a los mismos y los
demás que el Consejo le señale. {.38) 

Así también el Articulo 12 de este Decreto de creación 
del Sistema de Transporte Colectivo, cita que será res 
ponsabilidad del Director General la formulación del -
balance general anual y los estados mensuales de cont! 
bilidad con sus anexos y que estos se entregarán al 
Consejo de Ad~inistración y al Departamento del Distr! 
to Federal dentro de los treinta días a la terminación 
de los periodos respectivos para su revisión. 

El Sistema de Transporte Colectivo cuenta con persona
lidad jurídica y patrimonio propios y queda la direc -
ción y administración de este organismo a cargo de es
te Consejo de Administración. 

Dicho Consejo tiene dentro de sus facultade~ la ges 
tión de negocios de la I~stitución, la representación
legal de'la misma, asi como la de poder otorgar pode -

res general e~ o e~paciales a las personas y con las 

(38} "Diario Oficial" op. cit., idem anterior. 
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facultades que estime convenientes incluyendo la de
sustituir el mandato, asi mismo, nombrar y remover -
al Secretario del Consejo y al Director General, en
tre las más importantes. 

El Consejo de Administración del Sistema de Transpo~ 

te Colectivo incluía por parte del Departamento del
Distrito Federal a los encargados de los siguientes
puestos: Jefe del Departamento del Distrito Federal 
Presidente, Secretario General de Gobierho "A~. Se -
cretario General de Obras y Servicios, Contralor Ge
neral del Departamento del Distrito Federal. 

Debido a la nueva estructuración del Departamento 
del Distrito Federal publicada en la Gaceta Oficial
del 23 de enero de 1984, estos puestos deberán subs
tituirse en la siguiente forma: 

El Secretario General de Gobierno "A" por el Secret! 
ria General de Gobierno, el Secretario General de 
Obras y Servicios por el Secretario General de Obras 
el Contralor General del Departamento del Distrito -
Federal no sufrió restructuración; cabe mencionar 
que por su injerencia es conveniente agregar a los -
consejeros propietarios por parte del Departamento 
del Distrito Federal, al Coordinador del Transporte
y al Secretario de Desarrollo urbano y ecología. 

Los consejeros suplentes por parte del Departamento
del Distrito Federal son: 

El yocal Ejecutivo de la Comisión de Vialidad y Tran! 
porte Urbano, El Secretario General de Protección y-
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Vialidad tambiin estructurado y el Tesorero del Distri 
to Federal. 

Por parte de la Secretarla de Hacienda y Cridito PQbl! 
co, el Sub-secretario de Ingresos es el consejero pro
pi•tario y el Director General de Recaudación es el 
consejero suplente. 

Por la Secretaría de Comunicaciones y Transporte, el -
Sub-secretario de Operación es consejero propietario,
el Director General del Autotransporte es consejero su 
plente. 

En la Secretaria de Energía, Minas e Industria Paraes
tatal, el consejero propietario es el Sub-secretario -
de la Industria paraestatal de Transformación y el con 
sejero suplente, el Director General de la Industria -
Paraestatal, Naviera, Ferroviaria y del Autotransporte. 

Para la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, -
el consejero propietario es el Secretario de Comercio
Y Fomento Industrial y el Consejero suplente el Oficial 
Mayor de esa dependencia. 

por parte de Nacional Financiera, el Director General -
de la misma como consejero propietario, y como conseje
ro suplente el Contralor General. 

Es estúl Consejo de Administración del Sistema de Trans
porte Colectivo integrado por las personalidades más r~ 

levantes e importantes para convicción del Sistema. El
Consejo del propio cuenta tambiin con un Secretario que 
será removible a conveniencia del Consejo. 

Es asf como se integra el marcQ jurídico fundamental 
del Si~teroa de Transporte CQlectiyo "Metrq", al citar -

las fuentes mil importantes y de mis trascendencia pa -
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ra este Sistema, demostrando que el objetivo institu
cional del Estado es contribuir a la satisfacción de
las necesidades que en materia de transporte colecti
vo tienen los habitantes del Distrito Federal, a tra
vés de la construcción, operación y explotación de un 
tren rápido con recorrido subterráneo y superficial. 

Por otra parte cabe señalar que el Ejecutivo Federal 
tuvo la competencia para crear al Sistema de Transpor 
te Colectivo en base a la forma jur1dica 4ue ostenta, 
se afirma que su patrimonio se constituy6 con fondos 
como son subsidios de la Secretar1a de Programaci6n y 

Presupuesto y ministraciones del Departamento del Di! · 
tri~o Federal, caracteristi~a por la cual se detalla 
.la competencia del Ejecutivo Federal para crearlo, 
otros de esta especie son, como el objeto o fin de su 
creación· que es 1~ prestación de un servicio pGblico 
como el Decreto de creación señala. 

Esta justificación se detallará más a fondo en el ca
pitulo siguiente, en el desgloce del concepto de ser
vi~io póblico y organismo descentralizado. 

En cuanto a la expropiaci6n.de predios a favor del 
Sistema de Transporte ~olectivo hemos de hacer un. co
mentario adicional y muy importante. 

·La expropiación viene a ser como su nombre lo indica 
un medio por·el cual el Estado impone a un particular 
la cesi6n de su propied~d por existir una causa de 
utilidad pública y mediante la compensación que al 
particular se le otorga por la privación de esa pro~~ 
piedad; 
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UBICACION DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO COMO OR
GANISMO. 

Dadas sus características, las cuales detallaremos en el 
curso de este capitulo, el Sistema de Transporte Colecti 
vo se enmarca como organismo descentralizado, se supone 
que ubicado como tal se obtendrá una capacidad de servi
cio que refleje la eficacia del mismo, así como la eje~! 
ción de un mejor control en la administración del propio 
sistema, aunque de hecho no se aplique totalmente el po
der discrecional que tiene este tipo de organismos, ya -
que existen diversas formas de malograr la administración 
pública y con esto la deficiencia en los servicios de es 
ta clase. 

El Sistema de Transporte Colectivo esta sujeto a una es
tructura orgánica federal, de la cual depende indirecta
mente siendo la cabeza de sector el gobierno federal, 
que detallaremos en el siguiente punto no sin ante~ co
mentar que el Sistema de Transporte Colectivo es la em
presa que satisface determinado fin, bajo un régimen ju
rídico dotado de cierta libertad de acción en la esfera 
administrativa que en una forma u otra se vincula a la -
autoridad central. 

Observa también las caracteristicas del servicio público, 
mismas que comentaremos mas a fondo así como una semeja! 
za, según mi criterio con el servicio social, no omitien 
do la diferencia y conceptos de la centralización,desce! 
tralización y desconcentración, así como la postura del 
gobierno federal con este orga~ismo. 

l. El Sector Transporte en el D~partamento del Distrito Fe
dera 1 • 
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El Departamento del Distrito Federal cuenta con un regl! 
mento interior que se publicó en la Gaceta Oficial del -
mismo, el 23 de enero de 1984 y que modificó su estruct~ 

ra orgánica, en el sector transporte se creó la Coordin! 
ción General del Transporte y observamos que en el Arti
culo II de ese nuevo reglamento cita las atribuciones de 
la Coordinación General del Transporte para el Departa-
mento del Distrito Federal. 

Esto, en un intento por organizar y mejorar el transpor
te en nuestra ciudad, y .como base de lo anterior, con el 
apoyo definitivo en el Sistema de Transporte Colectivo -
cito el Articulo referido: 

"Articulo once: Corresponde a la Coordinación General -
de1 Trans~orte. 

I.- Llevar a cabo los estudios económicos sociales y 

técnicos necesarios para la planeación del siste
ma de transporte urbano y la vialidad en el Dis-
trfto Federal; 

II.- Realizar los estudios necesarios sobre tránsito -
de vehículos, a fin de lograr una mejor utiliza-
ción de las vías y de los medios de transporte c~ 
rrespondientes, que conduzca a la más eficaz pro
tección de la vida; y la seguridad, comodidad y -

r~pidet en el transporte de personas y de carga; 

III.- Llevar a cabo los estudios y determinar con base 
en ellos, las medidas técnicas y operacionales de 
todos los medios de transporte urbano con el obj~ 
to de que se complementen armónicamente entre sí 
y con las obras de infraestructura vial; 
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IV.- Realizar los estudios técnicos sobre la localiza
ción, normas y tarifas que deberán aplicarse para 
la ubicación, la construcción y el funcionamiento 
de los estacionamientos públicos; 

V.- Determinar las características y la ubtcación que 
deberán tener los dispositivos y señales para la 
regulación del tránsito en nuevas vfas de circula 
ción, fijarlos y entregarlos a la Secretaría Gene 
ral de Protección y Vialidad para su operación y 

mantenimiento; 

VI.-· Estudiar en coordinación con la Secretarfa Gene-
ral de Protección y Vialidad las tarifas para au
tobuses del servicio público de transporte de pa
sajeros, urbano, suburbano, de carga y taxis y -

proponer al Jefe del Departamento del Distrito Fe 
deral las modificaciones pertinentes; 

VII.- Autorizar cambios de unidades y fijar frecuencias 
y horarios de los autobuses.; revisar y opinar so
bre nuevos tipos y características de los mismos; 

VIII.- Estudiar y establecer las normas para la determi
nación de sitios de transporte público de carga, 
taxis y autobuses; 

IX.- Determinar las rutas de penetración de vehículos 
de servicios públicos de transporte de pasajeros 
suburbanos y foráneos y determinar las rutas d~ 

penetración o de paso, así como los itinerarios -
para los vehículos de carga; 

X.- Representar al Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, ante las autoridades, comisiones, comi-
tés, grupos de trabajo y demás organismos que se 
ocupan del problema del transporte de pasajeros y 

de carga; 
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XI.- Coordinar las actividades en materia de vialidad 
y transporte, con las autoridades federales, est! 
tales y municipales, así como con otras entidades 
paraestatales cuya competencia u objeto se rela-
cione. con estas materias; 

. XII.- Coordinar los proyectos y programas de construc-
ción de las obras de ampliación del Sistema de 
Transporte Colectivo; 

kili.- Proponer las medidas conducentes respecto de las 
concesiones y permisos que preveen los ordenamie~ 
tos legales y las disposiciones administrativas -
en materia de transporte de servicio público y de 
carga, transporte escolar colectivo y de empresas, 
así como terminales, talleres sitios y demás ins
talaciones que se requieran para la presentación 
adecuada de los servicios; 

XIV.- Realizar estudios sobre la forma de optimizar el 
uso del equipo de transporte colectivo, del sector 
y con base en ellos dictar y supervisar el cumpli 
miento de las normas que conduzcan a su mejor - -
aprovechamiento; 

XV.- Estudiar y dictaminar sobre las alternativas en -
la selección del equipamiento que deban adquirir 
las áreas dedicadas al servicio de transporte en 
el sector; 

XVI.- Apoyar al Jefe fel Departamento del Distrito Fed~ 
ral en la promoción, conducción, coordinación, vi 
gilancia y evaluación del desarrollo de las enti
dades agrupadas en el subsector correipondiente, 
en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, 
el programa sectorial y los demás programas pert! 

nentes; 
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as 

XVII.- Proponer al Jefe del Departamento del Distrito Fe 
deral las normas, pollticas y medtdas co~respon-

dientes, para apoyar el desarrollo de las entida
des paraestatales cuya coordinación le sea enco-
mendada; 

XVIII.-Participar en la elaboraci6n de lo~ programas in! 
titucionales de las entidades paraestatales cuya 
coordinación le corresponda realizar, analizar y 
dictaminar, sobre ellos y promover los ajustes 
que se requieran; 

XIX.- Las demás atribuciones que le señalen las leyes, 
este reglamento y otras disposiciones". (~9) 

Esta coordinación recién ha empezado a funcionar, desea
mos que tenga la efectividad e impulso que proyecta la -
jefatura de nuestra ciudad para el bienestar de la colee 
ti vi dad que habita en el Distrito Federal. 

Por otra parte, el reglamento del Distrito Federal ha 
elaborado un Programa de Trabajo para este 1985 y dentro 
de los rubros más operantes ubicamos al del transporte -
urbano que desarrollará la Coordinación General del Tran! 
porte ya citada. Ese trabajo está hecho en base a metas 
operacioneales a cumplir durante el presente año, está -
inspirado también en las inquietudes recogidas y en las 
consultas populares que se realizarán dentro del Sistema 
Nacional de Planeación Democrática. Dentro de la políti 
ca general que observa el Departamento del Distrito Fed~ 
ral para el sector transporte y dentro de los 1 ineamien
tos señalados en el Plan Nacional de Desarrollo, informa 
esta dependencia que la política de transporte y viali--

Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, 
Tercera Epoca, 23/II/84, número especial México, D.F. 
p. 159. 
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dad de la Ciudad de México contemplará la integración de 
un sistema de vialidad y transporte urbano colectivo que 
conciba el área metropolitana como un todo único dando -
preferencia a la transportación masiva. 

Ahora, en el programa denota el Departamento del Distri 
to Federal el acelerado crecimiento poblacional que ha -
sufrido la ciudad en las últimas décadas, y detalla que 
actualmente el uso excesivo del transporte individual gt 
nera una demanda cada vez mayor de espacio para estacio
namiento y vialidad, además del factor relevante de con
taminación ambiental¡ por otro lado, induce que el 15% -
del ingreso familiar y el 40% del consumo de energéticos 
se destinan al transporte y el trabajador ocupa el 30% -
de su tiempo para trasladarse. 

Asimismo, los subsidios que se destinan al transporte 
han crecido y con ellos el déficit del sector público. 

Por lo anterior propone la Jefatura del Departamento del 
Distrito Federal, para la transportación masiva de los -
habitantes de la Ciud~d de México, un transporte colecti 
vo en condiciones óptimas de seguridad, comodidad y ra
pidez, de tal forma que se estimule el uso de este serví 
cio y se desaliente el del automóvil particular. 

Concluye el Departamento del Distrito Federal que para -
tal efecto se realizaron ampliaciones de la red del me
tro, con el fin de mejorar gradualmente las condiciones 
de transporte, que permitirá una movilización de perso-
nas en forma segura y rápida, económica y anticontamina~ 
te. Incluye también al servicio de transporte colectivo 
que estará dirigido a conectar las unidades habitaciona-
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les con zonas industriales y centros escolares, dando 
servicio en carriles preferenciales sobre los ejes via-
les y sirvienJo de puente de alimentación a determinadas 
estaciones del "Metro". 

Determina también que en relación al autotransporte urb!_ 
no de pasajeros, las acciones más importantes se orie~t! 
rán a la reconstrucción y adquisición de equipo para la 
Ruta 100 y la optimización del servicio con la adición -
de nuevos módulos de mantenimiento. 

Po~ otra parte la Coordinación General del Transporte en 
combinación con la Comisión de Vialidad y Transporte Ur
bano, proyectan para el logro del sistema integral del -
transporte la ampliación de la red del Metro y entre lo 
más importante se detalla la conclusión de trabajos de -
ampliación de 1 íneas, as1 como la construcción de etapas 
subsecuentes en los talleres de mantenimiento, la forti
ficación de la infraestructura y equipamiento para la -
vialidad de las instalaciones que circundan a las esta 
ciones del Sistema de Transporte Colectivo. 

En relación a la Coordihación General del Transporte y -
el Sistema de Transporte Colectivo Metro, en el rubro 
"Transporte Subterráneo", esperan transportar para este 
año 1,242,249,663 personas, además de subsistir el mant~ 

nimiento de los trenes y proporcionar por lo que se re
fiere a instalaciones fijas, mantenimiento preventivo y 
correctivo a vías y estructuras, etc. 

Respecto al servicio de trenes eléctricos del Distrito -
Federal, también tiene injerencia la Coordinación Gene-
ral del Transporte y prevee para este año, el manteni- -
miento adecuado de vías, línea elevada a través de la 
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cual se suministra energía eléctrica a las unidades, co~ 

servaci6n de equipo, ampliación de líneas y para la tran~ 
portación, trasladar 53.3 millones de personas en tran-
vias y 385.9 millones en trolebuses. 

Por último autotransportes urbanos de pasajeros Ruta 100, 
proyecta realizar un promedio de 5.8 millones de viajes/ 
persona/día; llevará a cabo también la construcción de 2 
talleres más, así como la rehabilitación de 1,000 unida
des. 

Actualmente cuenta con 5,314 unidades en servicio prome
dio. 

De esta forma los proyectos y alcances que pretende lle 
var a cabo el Departamento del Distrito Federal son efec 
tivamente sólidos conscientes de la problemática urbana 
que aqueja nuestra ciudad, en colaboración con el Siste
ma de Transporte Colectivo. 
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El Seryicto Público. 

Es indispensable para iniciar el estudio del concepto del 
servicio público determinar, previamente el significado 
de la expresión servicios públicos, porque existen sensi 
bles discrepancias al respecto: 

El concepto de H~urtou lo delimita como la organización 
estatal que tiene por objeto realizar una tarea de nece
sidad o utilidad pública en forma regular y contínua co~ 
forme a un r~gimen de Derecho Público; de esta forma co
l.oca a la empresa que desarrollara la actividad destina
da a cumplir un determinado fin, por otra parte el Maes
tro Gabino Fraga expresa que dentro de la legislación m~ 
xicana no se encuentra un criterio único para definir al 
servicio público ya que algunos preceptos como los Artí
culos 32, 73 fracción XXV y 123 fracciones XVIII y XXIX 
de la Constitución se habla de la educación como un ser
vicio público, de las huelgas en los servicios públicos 
y de los servicios explotados o concesionados por la Fe
deraci6n, en los Articulas 52 y 13 de la misma Cbnstitu
ción, los servicios públicos se equiparan a los empleos 
públicos y en los Artículos 27, fracción VI y 132 Consti 
tucionales, II fracción y Artículo 23 de la Ley de Bie-
nes Nacionales, 217, 218, 220 y 222 del Código Penal re
lativo a los delitos cometidos por funcionarios públicos. 
La expresión de servicio público se encuentra ubicada 
con el sentido de organismo u oficina pública. 

Con el mismo interés y finalidad que se persigue con la 
creación del servicio público, la doctrina considera los 
principios esenciales comunes a todos los servicios como 
el de continuidad en razón de la permanencia y necesidad 
que se pretende satisfacer; el de adaptación, que es la 
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posibilidad de modificar en la medida que surja la nece
sidad correspondiente, y el de igualdad que tndica que -
no debe discriminarse el goce del servicio a ningOn par
ticular que llene las condiciones legales; al respecto -
observamos que está de acuerdo en las caracterfsticas 
que delinea el Sistema de Transporte Colectivo y por lo 
mismo, se define en los principios del servfcio públtco, 
los cuales detallaremos posteriormente. 

Diferentes acepciones del servicio público. 

A continuación citaré a diferentes juristas que ofrecen 
su concepto particular sobre el servicio.público, siendo 
estos los más aceptados dentro de la esfera jurídica; y 

de esta forma indican: 

Villegas Basalvilbaso define al servicio público como 
~la satisfacci6n concreta, directa a inmediata de las ne 
cesidades colectivas, realizada y asegurada por el poder 
público y sujeta a normas y principios de Derecho Públi
co". (40) 

Gabino Fraga considera al serv1c10 público como una "ac
tividad destinada a satisfacer una necesidad colectiva -
de carácter material, económico o cultural, mediante - -
prestaciones concretas individualizadas, sujetas a un r! 
gimen jurídico que les imponga adecuación, regularidad y 

conformidad". (41) 

Villegas Basalvilbaso, Benjamín, Derecho Administrattvo 
Tipograf1a, Editora Argentina, Buenos Aires 1949 p. 42 T.I, 

Fraga Gabino, Derecho Administrativo, Ed. PQrrúa, Mé.xi:co 
1969 p. 22. 
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No omito detallar que en la 18a. edición del Texto del -
maestro Gabino Fraga, ya no se observa la citada defini
ción sino que centra su estudio en un análisis comparat! 
vo de la doctrina francesa, la cual analtzaremos poste-
riormente. 

Serpa Rojas dascrtba al seryicto público como "una empr! 
sa creada.y controlada por los.gobernantes para asegurar 
de una manera permanente regular a falta de iniciattva -
prtvada suftcie~temente eficaz, la satisfacción de nece
sidades colectivas de carácter material, económico cult~ 
ral que se consideran ese~ciales y sujetas a un régimen 
de derecho público". (42) 

Jorge Olivera Toro, considera que serv1c10 público "es -
la actividad de la ~ue es titular el Estado y que, en 
forma indirecta o directa satisface necesidades colecti
vas de una manera regular, contlnua y uniforme". l43) 

Así, conjuntando ideas y conceptos se deriva mi criterio 
·en lo siguiente: Estos servicios públicos son activida

des desarrolladas por entidades estatales, salvo el caso 
de iniciativa privada no concesionada para satisfacer ne 
cesidades colectivas impostergables, bajo un régimen de 
Derecho Público, aunado al concepto del maestro Jorge 
Olivera del Toro en el principio de regularidad continui 
dad, y por otra parte debe contener también el principio 
de igualdad, asl como la posibilidad de modificar su fu~ 
cionamiento para la mejor prestación. 

(42) Serra Rojas Andrés, Derecho Administrativo, Ed. Porrúa -
2a. Edición, México, 1961, p. 240. 

l43) Olivera Toro Jorge, Derecho Administrativo, Ed. Porrúa -
México P. 54. 
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.2.2 Principales definiciones en la doctrina francesa sobre -
el servicio público. 

El maestro Gab.ino Fraga señala que: La escuela del ser
vicio público fué representada sin duda por los eminen-
tes juristas Duguft, Jeze y aonnard aportando una muy -
particular doctrina sobre el servido público, al re.spe~ 

to indica que para Duguit "el servicio público se define 
como toda actividad cuyo cumplimiento debe ser asegurado, 
regulado y controlado por los gobernantes, porque el cu~ 
plimiento de esta actividad es indispensable para la re! 
lizaci6n y desarrollo de la interdependencia social y e~ 

de tal naturaleza que no puede ser realizada completame~ 
te sino por la intervenci6n de la fuerza gubernamen~al". 

"Jeze que considera al servicio público co~o la piedra -
angular del Derecho Administrativo, sostiene al asentar 
que en una hipótesis determinada hay servicio público 
equivale a decir: 

Que para dar satisfacci6n regular y continua a una cate
goría de necesidades de interés general, los agentes pú
blicos pueden aplicar lo~ procedimientos de derecho pú-
blico, o sea, un régimen jurídico especial, y que la or
ganización del servicio público puede ser modiftcada en 
cualquier momento por las leyes y reglamentos stn que 
ningún obstáculo de orden jurídico insuperable pueda op~ 

nerse". 

Finalmente, Bonnard que según él mismo lo dice ha elabo
rado su obra de Derecho Administrativo con las mismas 
tendencias y la misma mentalidad que se encuentran en 
las o~ras de Duguit y Jeze~ afirma"que los servicios pú
blicos son organizaciones que norman la estructura misma 
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del Estado y agrega que para emplear una comparaci6n or
ganicista se puede decir oue los servicios públicos son 
las celdillas componente del cuerpo que es el Estado y -

que considerando desde el punto de vista realista, el E! 
tado se presenta como constituldo por el conjunto de los 
servicios pOblicos". (44) 

En virtud a la comprensión de las anteriores doctrinas -
se puede comprobar que en estos principios teóricos del 
servicio público existen discrepancias en el concepto, -
ya que para Duguit es la actividad ejercitada por el Es
tado, para Jeze la base se ubica en el régimen jurtdico 
aplicable a esa actividad y para Bonnard, se encuentra -
en la organización que realiza esa actividad, de tal for 
ma no se puede deci~ Que el Derecho Administrativo sea -
el derecho de los servicios públicos, como los juristas 
antes citados lo habían enseñado a principios del Siglo 
XX. En referencia a la cita del maestro Gabino Fraga. 

3.2.3 Generalidades en el Servicio Público 

La Administración del servicio pOblico es variable, tra
dtcionalmente se ha considerado que el Estado no tiene -
el monopolio de la satisfacción de las necesidades colee 
tivas, de esta forma existen servicios públicos manej! 
dos por particulares; en algunas ciudades del mundo la 
distribución del agua potable, de los servicios de luz, 
transportes, teléfonos constituyen servicios públicos m! 
nejados por empresas privadas, en otras ciudades se -
transformaron en servicios de dominio estatal. Asimismo 

(_44) Fraga Gabino, Derecho Administrativo, Porrúa, Méxicol980 
pp. 21-22. 
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los servicios públicos a cargo del Estado son variados -
pero no determina que toda la actividad del Estado sea 
un servicio publico. 

Por otra parte el r-é.9i,1J1en jur~di,co debe. a!\egurar el fun
cionamiento regular y cont,nuo de un servicio público; 
asimismo los actos relativos a los servici-0s públicos 
son actos juridicos de Derecho Público, actos administr! 
tivos; y fi~almente todas las reglas de organizaci6n y -
funcionamiento son modificables de acuerdo con las nece
sidades del interés general, por las leyes y reglamentos· 
que de a lugar. 

En el caso de nuestra ciudad, la prestaci6n del serv1c10 
público corresponde al Departamento del Distrito 'Federal 
y a éste se avoca el Sistema de Transporte Colectivo co
mo organismo descentralizado, así el concepto que se de! 
prende para este servicio público, es aquella actividad 
organizada que se realiza conforme a las leves y regla-
mentos vigentes en el Distrito Federal ~on el fin de sa
tisfacer en. forma continua, uniforme, regular y permane! 
te necesidades de carácter colectivo. La prestación de 
estos servicios es de interés público. 

En relación a las generalidades del servicio público el 
maestro Acosta Romero ctta en su obra los cuatro puntos 
de estudio sobre este servicio que aporta Marcel Weline 
y que en nuestro concepto son importantes para la mejor 
comprensión de este servicio asf, a la letra dice: 

l.~ "El servtcio público supone stempre una obra de in

ter~s ~úbltco a ejecutar. 

2. - Es necesario que e.sa finalidad sea perseguida bajo 
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la iniciativa y autoridad de una persona de Derecho 
Público, precisando que la palabra autoridad no in
dica una dirección permanente, stno solamente un P! 
der de organización general y de control. 

3.- El servicio público supone una empresa que soporta, 
por una parte los rtesgos financieros y, por otra -
una organizactan pública. A estas cuestiones no se 
puede responder de una manera absolutamente afirma
tiva porque es aquí donde aparecen las variantes 
graves de la definición . 

. 4.-· El servicio público supone un régimen de Derecho P! 
blico. Aquí la cuestión que se presenta es la de -
saber si este r~gimen es considerado como un elemen 
to de la definición o si no es, más bien una conse
cuencia." (45) 

En relación a los conceptos anteriores, en lo que se de! 
cribe al servicio público, compartimos la opinión en que 
el servicio público es propio de ciertas actividades es-· 
tatales, de tal forma que no se extiende a toda la acti
vidad estatal y de hacerlo son tantas y tan variadas las 
actividades del Estado, que no permiten la adecuación 
del sistema para el fin práctico para el cual se creó; 
en consecuencia, comenta Enrique Sayagués Laso "ni la 
forma de realizarse dichas actividades, ni en la posi- -
ción de los particulares frente a la administración".(46) 

El servicio público como hemos comentado, se regula por 
normas de Derecho Püblico, de este principio se desglosa 
y segregamos el régimen de derecho privado, ya que éste 

(451 Acosta Romero Miguel, Teoría General del Derecho Admini! 
trativo. Porrúa, México 1983 p. 468 

(.46) Sayagués ~aso Enrique. Tratado de Derecho Administrativo 
Tomo I, la. edición, puesta al día por el Dr. Daniel H. 
Mart1nez. Montevideo, Uruguay 1974. p. 62. 
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no permite.la satisfacci6n del interés público, finali 
dad del servicto del que tratamos. Ast la regulact6n -
del Derecho Público es esenctal en los servtcios públi-
cos, para que de esta forma puedan aplicarse los procedi 
mtentos y potestades tlptcol de este Derecho, como la e! 
propi.'ación, servi·dumbr-es .. li:mi.taci.ones de la propiedad, 
sanctones administrati.vas .y penales, uso espectal en bte 
nes públicos, etc. 

Ah-0ra hemos de determinar cuales actividades son servi-
cios públicos, ya que varia su fin en algunos pahes, lo 
que aquf es servicio público, en aquellos ea actividad -
privada. 

De lo anterior se desprende a la cita del maestro Saya-
gués Laso que indica: 

"La determinaci6n de si una actividad constituye o no un 
servicio público, debe hacerse por ley nacional. En los 
estados liberales como en el nuestro lhabla del uruguayol 
el individuo se mueve libremente dentro de los limites -
que fija la ley. Por lo tanto la calificación de una a~ 
tividad, sustrayendolo as1 del campo de una actividad -
privada individual requiere norma legislativa. 

Es cierto que los factores mencionados antes y la evolu
ci6n de las ideas influyen grandemente en esa determina
ción; pero la voluntad legtslattva es siempre necesaria. 

Claro que no es tndtspensable que el texto legal diga e! 
presarnente: tal actividad constituye servicio público. 
Es suficiente que los textos consagren soluciones que i~ 
plfcttarnente supongan que la actividad en cuesti6n es 
s~rvtcio público. Asf ocurre con las leyes que facultan 
a las entidades estatales para otorgan concesiones de t! 
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les o cuales servicios. Si la entidad estatal puede co~ 
ceder a particulares la explotaci6n de una acttvidad, es 
porque le pertenece como cometido propto y configura un 
servicio público". C47l 

Por.otra parte y b~ctendo referencta al prtncipto de co! 
tinui·dad en el servi,cio públi;co, la parali.zaci:iin de los 
servicios pQblicos, caso concreto del "Sistema de Trans
porte Colectivo Metro", acarrearia grave daílo a la cole~ 
tividad,por ello es necesario sancionar severamente todo 
acto tendiente a su interrupción total o parcial. Por -
esto la huelga en los servicios públicos debe ser prohi
bida, o por lo menos limitada, en nuestro caso vemos que 
cada aílo a la presentación del pliego petitório del sin
dicato del Metro, se amenaza este principio de continui-

. dad, a la fecha no se ha dado el caso de una huelga, si 
algun paro parcial de actividades administrativas o tor
tuguismos en el desarrollo de actividades laborales en -
linea. Para esto existe el recurso que tiene este tipo 
de organismos, servicios públicos, de la requisa que en 
un momento de suma emergencia se suscitaria, y personal 
del ejército substituiría parcialmente y en puestos cla
ve a los trabajadores del Sistema de Transporte Colecti
vo. 

En lo que res.pecta al principio de regularidad, el servi 
cio deber~ prestarse en condiciones razonábles de buen -
funcionamiento, obviamente si el servicio es del r~bro -
del derecho públi·co se persigue que éste 16 preste en 
una 1 fnea de eficacia y seguridad, amén de otros detalles 
afiíles al tipo de servicio que se brinde en su caso. Pa 

(.47). Sayagués Laso. Op. cit. P. 67. 
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ra llevar a cabo lo anterior debe ser factible la modifi 
cación o reorganización en la forma de prestación. Lo 
anterior es un derecho a ejercer y de cierta forma una 
obligación de quienes brindan el servicio en este caso 
la administractón del S1stema de Transpojte Colectivo, 
que de ofrecer un mal funcionamiento seria la responsa
ble dtrecta. 

Ahdra el principio de igualdad de condiciones esta diri
gido concretamente al público usuario y debe mantenerse 
estricta igualdad para todos los que esten en una misma 
situación al tomar el servicio, debiendo efectuarse sin 
distinción de personas, por consiguiente no puede negar
se la prestación a quien la solicita, si están en condi
ciones reglamentarias; esto es muy importante ya que si 
el usuario no esta en condiciones de tomar el servicio, 
se hace acreedor a la suspensión del mismo, esto puede • 
ser por diversas causas, de acuerdo al Reglamento que ri 
ja¡ en el Sistema de Transporte Colectivo se prohibe que 
tengan acceso personas con aliento alcohólico o que denQ 
ten signos de droga, o vendedores ambulantes, etc., en 
ningún momento se hace segregación de razas, creo uno de 
nuestros mejores principios, no vigente en otros países. 

Es necesario llegar a una evaluación total en este prin
cipio de igualdad, ya que el perjuicio de imponer la sa~ 

ción a los usuarios para la prohibición del acceso al 
servicio puede significar grave daño. Por lo anterior -
considero que se deben establecer procedimientos conten
ciosos adecuados para juzgar y eventualmente encauzar la 
conducta de los administradores del servicio a prestarse. 

Nri deseamos pasar por alto el discutido punto .del usua
rio del servicio público, al respecto el maestro Sayagués 
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Laso detalla en forma sucinta e interesante el punto: 

"La utilizaci6n del servicio pGblico crea un vinculo 
entre la enttdad que lo presta y el usuario, el cual 
impone obligaciones a uno y otro, lCu~l es su natura 
leza juridica? 

La respuesta a dicha interrogante ha suscitado inte~ 
sas controversias, sin que todavla haya podido obte
nerse una solución aceptada unánimemente. Las solu-
ciones principal~s son: 

a} El usuario se vincula contractualmente con la e~ 
tidad que presta el servicio. Es cierto que dada la 
forma como se ejecutan los servicios públicos, esta~ 
do predeterminadas unilateralmente las condiciones -
de funcionamiento, el particular adhiere simplemente 
a istas. Se configura asf un contrato de adhesión. 
Tal contrato, dada la naturaleza comercial o indus-
trial del servicio, se regula por el derecho privado. 

b) La persona que utiliza el servicio público no ce 
lebra un contrato, pues en este ca.so falta todo -
acuerdo de voluntades. El servicio público ha sido 
organizado unilaterlamente por la entidad que lo ti! 
ne a su cargo y los particulares tienen derecho a 
utilizarlo conforme a las normas legales o reglamen
tarias que rigen su funcionamiento. En consecuencia, 
por el hecho de la utilización del servicio el usua
rio se encuentra colocado en una situación objetiva, 
estatutaria, de la que derivan derechos y obligacio
nes .para ambas partes. El acto que habiltta al par
ticular a usar el servicio tipifica un acto-condición. 
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c) No puede darse una respuesta única. En algunos 
casos el v1nculo del usuario con la entidad que pre~ 

ta el servicio será de naturaleza estatutaria, mien
tras que en otros casos será típicamente contractual. 
La soluctón depende de diversos factores y especial
mente de lo que establezca el derecho positivo para 
los di.·sti:ntos seryicie>s". (_48l 

Al respecto me permito considerar el segundo punto como -
principio general, ya que es la más acertada y la que me
jor explica la posición del usuario frente al servicio -
público. En efecto la concepci5n de un contrato no se ex 
plica, ya que las empresas prestadoras del servicio pue
den negarse a contratar y por otra parte el usuario no 
puede exigir el funcionamiento del servicio previo, pues
to que no tiene derecho alguno; por otra parte y hacien
do alusión a los principios de continuidad, igualdad, mo
dificación, regularidad y fijación unilateral de las con-

' ' 

diciones del funcionamiento del s~rvicio, hacen inconci--
liables la idea del contrato, no puede hablarse del ante
rior puesto que una de las partes es desconocida, de esta 
forma el usuario esta en situación estatutaria. 

Sayagués laso. Op. Cit. pp. 75, 76. 
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.3 El Organismo Descentralizado 

El Sistema de Transporte Colectivo. es un organismo públ! 
co descentralizado conforme lo sefiala el Decreto de Crea 
ci6n aludido en el capítulo 11 punto 2.1; en principio 
podemos citar el significado de la palabra descentraliz! 
ción para lo cual el diccionario de la Lengua EspaHola -
lo define así: "acción y efecto de delegar una funci6n 
y esta última se transfiere a diversas corporaciones u -
oficios y parte de la autoridad que antes ejercía el go
bierno supremo del Estado 11

• (49) 

Así para el Derecho Administrativo la descentralizaci6n 
es una forma jurídica en que se organiza la administra-
ción pública y se crea por medio de entes públicos que -
da a lugar el legislador, estos como el Sistema de Tran~ 
porte Colectivo, tienen personalidad jurídica y patrimo
nio propios y son a la vez responsables de una actividad 
de interés público en este caso concreto el de un servi
cio al público. 

De esta forma la descentralización se determina por .el -
hecho de realizar una actividad definida que emana de un 
órgano central específico; en este caso el Departamento 
del Distrito Federal con la faculta~ de control y vigi
lancia sobre el organismo dependiente. 

Para que exista un organismo· descentralizado se preveen 
tres requisitos según el Diccionario Jurídico Mexicano y 
a la letra son: "a) Que sea creado por la ley del Con-
greso de. la Uni6n o por decreto del ejecutivo federal¡ 

(49) Diccionario Jurfdfco Mexicano Tomo 111, Ed. Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la U.N.A.M,, México 1983, 
p. 240. 
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b) Que su patrimonio sea constitu1do total o parcialmen
te con fondos o·bienes federales o de otros organismos -
descentralizados, asignaciones, subsidios, concesiones o 
derechos que le aporte u otorgue el gobierno federal o -
con el rendimiento de un impuesto; 

c) Que su objeto o fines, sean la prestaci6n de un servl 
cio público o social, la explotaci6n de bienes o recur--. 
sos para fines de asistencia o seguridad social". (50) 

Por lo tanto observamos que el Sistema de Transporte Co
lectivo se avoca a estas caracter1sticas y acepta en es
te sentido la esfera de organismo descentralizado, ya 
que se constituye por decreto, y de este hecho se deriva 
el reflejo en la persona moral, por consecuencia su con1 
titución legal 1 en lo anterior, hemos de profundizar en 
párrafos subsiguientes. 

Acepta la doctrina mexicana dos tipos de .descentraliza-
ción administrativa: por servicio y por regi6n. 

La descentralización por servicio se caracteriza por orga
nismos que han sido creados con el fin espec1fico de 
prestar determinados servicios públicos, como el Sistema 
de Transporte Colectivo y la Comisión Federal de Electri 
cidad entre otros. 

De este punto hacemos referencia en el decreto de crea
ción del Sistema de Transporte Colectivo publicado en el 
Diario Oficial del 29 de abril de 1967 ya mencionado, y 
confirmamos la descentralización por servicio en que se 
ubica el Sistema de Transporte Colectivo, ya que el De--

(50) · Diccionario Jurtdico Mexicano. Op. cit. p. 241. 
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creto aludido, especifica el objeto para lo cual fué ere!_ 
do este organismo y que en uno de los párrafos dice: - -
"y cuyo objetivo será la construcción, operación y expl! 
tación de un tren rápido con un recorrido subterráneo y 

superficial para el transporte colectivo en el Distrito 
Federal, principalmente en la Ciudad de México". (51) 

La descentralizaci6n por región esaquella que se caracte 
riza por organismos instituidos para atender y satisfa-
cer las necesidades públicas de una regi6n, como puede -
ser el Municipio. 

Por otra parte, el maestro Gabino Fraga insiste en dos -
clases de autonomía en relación a los organismos descen
tralizados, la t~cnica y la orgánica. 

Explica que el otorgamiento de la personalidad y del pa
trimonio propios puede ser a causa de ésas autonomías. 

Define con este principio que "la autonomia técnica con
siste en que los órganos administrativos no están someti 
dos a las reglas de gestión administrativa y financiera 
que, en principio son aplicables a todos los servicios -
centralizados del Estado".(52) 

En cuanto a la autonomía orgánica cita a Buttgenbach que 
"supone la existericia de un servicio pGblico que tiene -
prerrogativas propias, ejercidas por autoridades distin
tas del poder central y que puede oponer a éste su esfe
ra de autonom'ía 11

• (53) 

Diario Oficial Qp, cit., p. 23. 
Gabino Fraga Op. cit., p. 203. 
Gabino Fraga Op. cit., p. 204. 
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De igual· forma detalla el maestro Gabino Fraga, que cua~ 
do existe además de la autonomia técnica, la orgánica, -
se obtendrá una verdadera descentralización. 

Por otra parte el organismo descentralizado, supuestame~ 
te obra en su propio nombre, es decir como independiente 
pero en realidad obra en nombre y por cuenta de un patr! 
monio especial del Estado y por oposición al patrimonio· 
general del propio Estado y a la vez éste tendra la obli 
gación de respetar el poder discrecional autónomo que le 
ha otorgado por voluntad soberana a éste organismo. 

Comenta Gabino Fraga que la propia ley considera como or 
ganismos descentralizados las instituciones creadas por 
disposición del Congreso de la Unión o en su caso por el 
Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimo-
nio propios, cualquiera que sea la forma o estructura le 
gal que adopten. 

En relación a la autoridad facultada para crear un orga
nismo descentralizado cabe la duda, si puede ser el Eje
cutivo Federal, ya que en la tradición jurídica, la per
sonalidad moral solo puede otorgarse con una ley del Con 
greso y no por disposición del Ejecutivo. 

Cabe señalar que el Sistema de Transporte Colectivo fue 
creado por ese Poder, y hacemos alusión al Articulo 25 -
del Código Civil Federal que confirma los únicos casos -
de reconocimiento de la personalidad jurfdica y en éstos 
no encontramos el organismo que tratamos~ 

No omitimos cuestionar si el Ejecutivo tiene facultades 
legales para constituir ese patrimonio, puesto que al 
crearlo destina fondos públicos, esto debe reconsiderar-
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se, ya que el autorizado para esta disposición es el pr! 
supuesto de egresos o por una ley posterior según el ar
ticulo 126 de la Constitución Federal. 

El maestro Gabino Fraga cita: "La nueva ley guarda si
lencio sobre los casos que son procedentes a la creación 
de un organismo descentralizado. La única referencia 
que se tiene es la que señalaba la Ley para el Control -
de los Organismos Descentralizados y Empresas de Partic! 
pación Estatal (diciembre de 1947, 1965 y 1970) que en -
su art1culo 22 señala que el objeto o fines de dicho or
ganismo ser§ "la prestación de un servicio pOblico o so
cial, la explotación de bienes o recursos propiedad de -
la Nación, la inves~igación científica o tecnológica, o 
la obtención y aplicación de recursos para fines de asi! 
tencia o seguridad social", pero sin perjuicio de volver 
sobre este punto, lo único que puede afirmarse es que el 
organismo descentralizado se ha de encargar de realizar 
atribuciones que corresp9nden al Estado". (54) 

Dada la importancia y tratando de no omitir un rubro in
teresante a continuación me permito detallar ~a diferen
cia que existe entre la centralización, descentralizacién 
y desconcentración. 

Estos aspectos son las formas que sirven para constituir, 
ordenar y dar forma a la administración pública, de tal 
forma que: 

La centralización administrativa nace cuando se colocan 
los órganos en diversos niveles, pero a la vez todos es
tos en una situaci6n de dependencia en cada nivel hasta 
llegar al nivel más alto donde se ubica la supremacía de 

Gabino Fraga. Op. cit. p. 205. 
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la administraci6n pública. 

En lo que respecta a la desconcentración. consiste en de 
legar ciertas facultades y poder discrecional. 

Ahora la descentralización existe cuando de una forma u 
otra se confla la ejecuci6n y realización de algunas ac
tividades administrativas a organismos desvinculados en 
mayor o menor grado de la administración central. 

A continuación explicaré estas diferencias con un carác
ter más práctico. Existen tres formas de Administración 
Pública Federal: Centralizaci6n. Descentralización y 

desconcentración. 

En la centralización el Titular es el Ejecutivo Federal. 
se compone de varios organismos tales como las Secreta-
rlas. el Departamento del Distrito Federal. la Procuradu 
r1a General de la República. 

La descentralización también es denominada Paraestatal -
teniendo las siguientes caracterlsticas: Que dependen 
indirectamente del Ejecutivo Federal que tienen su patri 
monio propio y además tienen autonom1a. 

La desconcentración tiene como fin la creación de órga-
nos mismos que auxiliar&n a las formas antes mencionada~ 
Dependen de la Administraci6n Pública Centralizada~ se 
denominan Organos Oesconcentrados. 

En lo que respecta a la Ley Orgánica de la funci6n Públi 
ca Federal de 1976, ésta clasifica a la Función Pública 
Federal, es decir a la Administración Pública Federal en 
dos grandes ramas que son: a).- Centralizada 1 b).- Para 
estatal. 
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En esta última desde el punto de vista 16gico es descen
tralizada con la finalidad de que sus decisiones sean ex 
peditas. Por otra parte, desde el punto de vista adminis 
trativc se le denomina Paraestatal. 

En 1o que se refiere a órganos que integran la Adminis-
tración Pública Centralizada, mencionaremos los siguien
tes: La Presidencia, las Secretarias de Estado, el Depar 
tamento del Distrito Federal, la Procuraduría General de 
la República. 

La Administración Pública Federal Centralizada tiene co
mo Titular al Presidente de la República y en ésta hay -
jerarquías. Todos los que trabajan en estos organismos 
le deben obediencia el Ejecutivo Federal. 

De esta forma a los órganos que integran la Administra-
ción Pública Centralizada se les denomina Dependencias~ 
y a los órganos que integran la Administración Pública -
Paraestatal se les denomina Entidades. 

·La Presidencia de la República tiene como Titular al Ej! 
cutivo Federal siendo un organismo hasta cierto punto 
abastracto, así depende de la Presidencia de la Repúbli
ca: 

1.-. La Dirección General del Secretariado Técnico de Ga 
binetes de la Presidencia de la República (este es 
un organismo). Este organismo fue creado por acuer 
do y publicado en el Diario Oficial de la Federa- -
ci6n de fecha 19 de enero de 1983. 

GABINETE.- Que es una figura característica del Ré 
gimen Parlamentario y en nuestro Sistema se utiliza 
para dar a entender la reunión de varios Secreta- -
rios de Estado que se reúnen para tratar aspectos -
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que les competen. 

De tal forma que el acuerdo antes citado en su artí 
culo 12 crea los Gabinetes Especializados que son -
definidos por este mismo Ordenamiento y son: Las 
instancias presidenciales de coordinación para el -
cumplimiento de las poltttcas y programas del Gobie~ 

no Federal convocados y presididos por el Presiden
te de la República (Art. 7o. de la Ley Orgánica de 
la Administract6n Pública Federal)~ Existen 4 Gabi
netes especializados a saber: 

El Gabinete especializado en Economia conocido pop! 
larmente como Gabinete Económico integrado por el -
Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Secre
tario de Programación y Presupuesto, Secretario de 
la Contraloria General, el Secretario de Energia, -
Minas e Industria Paraestatal, el Secretario del 
Trabajo y Previsión Social y el Secretario de Comer 
cio y Fomento Industrial. 

2.- Gabinete especializado en asuntos agropecuarios in
tegrado por el Secretario de Agricultura y Recursos 
Humanos, el Secretario de Hacienda y Crédito Públi
co, el Secretario de Programación y Presupuesto, la 
Contraloria General de la Federación, la Secretaria 
de Comercio y Fomento Industrial, la Secretaria de 
la Reforma Agraria. 

3.- Gabinete especializado en asuntos de salud integra
do: por el Secretario de Salud, la Secretada de • 
Programación y Presupuesto, la Contralorfa General 
de la Federaci6n por el IMSS, por el ISSSTE y por -
el DIF. 
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4.- Gabinete Especializado en Comercio Exterior integr! 
do por: El Secretario de Comercio, la SECOFIN, el -
Secretario de Relaciones Exteriores, el Secretario 
de Hacienda y Crédito Público y la Secretaria de 
Programación y Presupuesto, la Contralorta General 
de la Federaci6n y la Secretaria de Energia, Minas 
e Industria Paraestatal. 

La finalidad de estos Gabinetes Especializados es el dar 
decisiones congruentes, además el Ejecutivo tiene la fa
cultad de crear otros Gabinetes. 

El art1culo 3o, de este Acuerdo dice: "Que pueden inte-
grar en estos Gabinetes otros funcionarios que sean nece 
sa~fos para resolver e) problema que los creó". 

En lo que toca a la Dirección General del Secretariado -
Técnico de Gabinetes, sus funciones son: 

1.- Coordinar los asuntos interdependenctales y entida
des de la Administración Pública Federal. 

2.- Vigilar el cumplimiento de los acuerdos y programas 
señalados por el Presidente de la República. 

Otro organismo que podemos mencionar se denomina Direc-
cf6n General de Asuntos Jurfdicos de la Presidencia de -
la República, el cual sustituye a la Unidad de Asesoria 
Jurídica de la Presidencia de la República, creada por -
Acuerdo publicado en el Diario Oficial del 19 de enero -
de 1983. Sus facultades son: 

1.- Conocer y dar opinión al Ejecutivo Federal sobre 
los proyectos de iniciativas de Leyes, Reglamentos 
Decretos o resoluciones presidenciales que formulen 
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las Dependencias de la Administración Pública Fede
ral. 

2.- Dar apoyo técnico al Ejecutivo Federal coordinado y 
apoyando el cumplimiento de los programas de norma
tividad jurídica de la Administración Pública Fede
ral, participando además en el proceso de moderniz! 
ci6n y adecuación del orden.norm~tivo jurídico de -
la misma Administración. 

3.- Remitir a la Secretaria de Gobernación los proyec~
tos de iniciativas de reglament~s. leyes. decretos 
o resoluciones presidenciales. 

4.- Las dependencias deberSn remitir oportunamente a es 
te organismo los proyectos de las resoluciones indi 
cadas anteriormente. 

Otro organismo es la Dirección General de Comunicaci6n -
Social de la Presidencia de la República que sustituye a 
la Dirección General de Información y Relaciones Públi-
cas que posteriormente se denominó Coordinación Federal 
de Comunicación Social; creada por Acuerdo del 31 de ene 
ro de 1983. Sus facu~tades son las siguientes: 

1.- Realizar todos los servicios de información y diri
gir las relaciones públicas de la Presidencia de la 
República. 

2.- Divulgar las actividades del Ejecutivo Federal. 

3.- Captar, analizar. y procesar la información de los -
medicis de comunicación refer~nte a los acontecimi~! 
tos de interél para las responsabilidades del Pres! 
dente de la República. 
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En el rubro de las Secretarias de Estado, son los 6rga-
nos que integran la Administraci6n Pública Centralizada. 

A continuaci6n me permito puntualizar las caracterfsti-
cas de la Administraci6n Pública Federal: 

a) Todas las dependencias tendrán el mismo rango y je
rarquía. 

b) cuando exista conflicto de competencias resolverá ~ 

la Secretaria de Gobernaci6n. 

c) Las dependencias· tendrán una organización o estruc
tura jerárquica {organigrama). 

En cuanto al Secretario de Estado es un funcionario nom
brado y removido por el Presidente de la República {acue~ 

da con el Presidente de la República). 

Otra funci6n que tiene el Secretario de Estado es que: 
Integra el organismo colegiado a que se refiere el artí
culo 29 Constitucional, además es un funcionario politi
co y administrativo. Político porque sus decisiones 
exceden el campo de la administraci6n influyendo en los 
aspectos pol1ticos del Gobierno Mexicano. 

El 31 de diciembre de 1970 por Decreto del Presidente 
Echeverr1a se cre6 la Ley para el Control por parte del 
Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados y Em 
presas de Participaci6n Estatal; esta ley regulaba a la 
Administraci6n Pública Federal pero a partir de 1976 se 
creó la Ley Orgánica de la Admtnistraci6n Pública Fede-
ral la cual está vigente actualmente. 

Por último considero que el Estado debe estar obligado a 
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satisfacer la necesidad colectiva en el rubro del servi 
cio público, en nuestro caso esta actividad es costosa, 

COJ1Jplicada y riesgosa, por lo mismo debe garantizarse la -
segurtdad, y .en consecuencia no debe ser manejado por 
los particularés, sino mejorar el inter~s y conocimiento 
del funcionario que integra esta clase de organismos pa
ra obtener de esta forma una estructuración que incremen 
te el transporte urbano. 
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.4 Diferencia entre el servicio público y el servicio social. 

Considero que existe una similitud de principio en el 
servicio de estos dos conceptos y el fin que persiguen -
ambos son estimulados en un mismo objetivo idealizado 
que es el bienestar de la colectividad, ast determinamos 
la importancia de definir en una forma clara la diferen
cia que se enmarca para estos dos servicios. 

El servicio público como lo hemos tratado con anteriori
dad, se caracteriza como una actividad creada con el fin 
de dar sattsfacci6n a una necesidad de inter~s general, 
~sta es impostergabl• y se delinea bajo el r~gimen del -
Derecho Público, ademi~ conservamos los principios fund! 
mentales en los cuales tiene todo su apoyo, y como lo h~ 
mos comentado en referencia a estos son: el de regular! 
dad,. el de continuidad, en razón de la permanencia y ne
cesidad a sattsfacer, el de modificar para obtener los -
16gros en la necestdad, ast como el de igualdad que se -
refiere a la no discriminación del usuario. 

En cuanto a la prestact6n del servicio, es importante de 
finir como se brinda el servicio y en que medida es servi 
cio social y hasta donde es servicio público. 

En relación a lo anterior es necesario definir que es el 
servicio social. 

En principio esta la necesidad de que los poderes públi
cos impulsen el desarrollo de la cultura, la protección 
de la salud pública, el desenvolvimiento de la previsión 
social, etc. Para cumplir esto~ fines existen diversas 
formas, puntualizando a trav~s de la organización de ser 
vicios administrativos, asf el conjunto de actividades -
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en relación a lo anterior que realicen estos constituirá 
a los servicios sociales. 

·: 

Existen también en referencia servicios sociales con fi 
nes muy variados. Tenemos servicios de enseñanza, de 
asistencia, de previs16n social, de bienestar económico 
y social, etc. Todos presentan ciertos caracteres comu
nes, lo cual permite hacer la diferencia entre ios serv! 
cios pGblicos, teniendo en cuenta que presentan elemen~ 
tos comunes. 

Para detallar los caracteres fundamentales de los servi
cios sociales., el maestro Sayagués Laso indica: 

a} "La finalidad de estos servicios es eminentemente -
social, en el sentido que están dirigidos a obtener en -
forma inmediata un mejoramiento en el nivel de vida de -
los individuos, especialmente de aquellos que se encuen
tran en condiciones menos favorables. Esa finalidad de 
proteéción social es fundamenta11sima y orienta la orga
nización y funcionamiento de estos servicios. 

b) Por su propia naturaleza estos servicios no persi-
guen fines lucrativos y además son generalmente deficit! 
rios, todo lo cual determina un régimen especial de fi
nanciación, puesto que sólo pueden desenvolverse median
te el establecimiento de impuestos o contribu~tones esp! 
eh 1 es. 

c) El cumplimiento de estos servicios constituye en 
los tiempos actuales un cometido natural del estado; pe
ro la intervención estatal no excluye la actuación de 
los ~articulares, quienes pueden también moverse en ese 
campo ejerciendo un derecho propio.dentro de los 11mites 
que fijen las leyes. Es una zona de actividad en la que· 
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concurren naturalmente tas personas públicas y privadas. 

Pero dada la naturaleza de la actividad a desarrollar y 

los intereses que afectan su régimen jurfdico difiere -
sensiblemente del aplicable a las actividades privadas -
individuales•. (55) 

Los conceptos vertidos por el maestro Sayaguéz Jaso, se
ffalan las diferencias de los servicios sociales con tos 
servicios públicos, sin embargo la similitud de algunos 
de estos principios con los del servicio público, hacen 
permisible la re~ulaci6n de ambos. 

Los servicios sociales tienen también algunos de los pri!!. 
cfpios básicos a los que hemos hecho referencia constan
temente en los servicios públicos y como sabemos son, la 
modificacióni la continuidad, la regularidad y la igual
dad a la prestación, aquf rigen principios diferentes en 
la admisión al uso de los servicios, ya que no todas las 
personas pueden hacer uso del servicio social, éste se -
restringe a cie~tas personas. 

En la forma de prestación, las diferencias son fundamen
tales, ya que pueden prestarlo los particulares quienes 
pueden hacerlo ejerciendo un derecho propio, además las 
personas morales con un fin especial que se estructuran 
como personas públicas no estatales. 

Ahora las personas que utilizan los servicios sociales, 
no son usuarios como en el servicio público, si no que é! 
tos son beneficiarios, la diferencia estriba en que la -
pres~ación que ofrece el servicio público es puramente -
material y se constituye en la realización del servicio 
o el uso de un medio técnico. 

(55) Sayagués laso. Op. cit. (55). 
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Para el servicio social la prestaci6n que ofrece es dis
tinta y multiple, asf como variada, puede consistir en -
el cuidado de la persona, que seria el caso de la asis-
tencia médica, asilo para ancianos, ó a la entrega de e~ 
sas materiales, como puede ser auxilios de ropa, medici
nas, comida, etc.; otro servicio es la entrega de una su 
ma de dinero como en el caso de la jubilación, pensión, 
subsidio, asignació~ familiar, o también en el desarro-
llo de los conocimientos que son los servicios de la en
señanza. 

De tal forma que la natur~leza de la prestación es dis-
tinta en muchos aspectos, y confirmamos que no son usua

,rios las personas que se amparan en los servicios socia
l~s sino beneficiarios. 
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3~5 lEs el Metro un servicio social? 

Antes de definir si el Sistema de Transporte Colectivo -
Metro, Organismos Descentralizado y servicio públic~ ~s 
tambi~n un servicio social, citaré la opini6n del maes
troManuel Mar1a Diez que a la letra dice: 

"En nuestro concepto los servicios sociales son servicios 
púb 1i cos, ya que cons i s~_en en prestaciones que hace la -
administraci6n para satisfacer una necesidad de interés 
general. Existe una actividad para la administraci6n, -
la .de prestar directa o indirectamente en beneficio de -
otro sujeto determin~ble y en virtud de una relaci6n ju
rfdica de naturaleza obligatoria. 

Podríamos decir que los servicios públicos son los serv! 
cios asistenciales como la educaci6n, la asistencia hos
pitalaria, etc., que los. particulares no pueden prestar 
por el sistema de la concesi6n, procedimiento que se uti 
liza solamente para los servicios públicos de carácter~ 
económico. 

-Estas diferencias y otras que hemos señalado no impiden 
que los servicios asistenciales sean verdaderos servicios 
públicos". (56) 

En referencia a los principios que observan los dos ser
vicio.s tanto el. público como el social y que son la con
tinuidad, la regularidad, la igualdad, la modificaci6n y 

la admisi6n ~l uso de lo¿ servicios, éste último sabemos 
no encaja con los lineamientos del servicio social, ya -

(~6) Manuel Marta Diez, Derecho Administrativo. Tomo 11. Edi
ci6n Libros Cienttficos. Bibliograf{a OMEBA. Argentina, 
Buenos Afres. Pag; 191. 
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que se resttinge a ciertas personas segun el beneficio. 
Ahora el Sistema de Transporte Colectivo como servicio -
público tiene todos estos principios y como servicio so
cial también tiene el Gltimo, ya que se restringe·el uso 
del Sistema de Transporte Colectivo a las personas que -
no reunan los requisitos que éste pide para su transpor
taci6n, hemos mencionado que personas con aliento alcoh.2., 
lico con signos de drogadicción, o que porten algun mat~ 
rial inflamable, etc., no pueden tener acceso al convoy, 
de esta forma tiene los requisitos como serv.icio so- -
cial amén de los detallados anteriormente • 

. Por otra parte la administración del Sistema de,Transpo~· 
·te Colectivo ha incrementado su aspecto cultural, as1 e~ 

mo ca~paftas de vacunaci6n. promoción de recolect~ deba-· 
· süra, etc., creo que en este rubro presta un servicio so 
cial, aunque no niego qu• es un servicio público. 

Otra consideración relacionada con lo anterior, es que • 
el uHetro• es una amplia gama de servicios, es social y 

público, ya que se alinea en Ja caracteristica de defi~! 
ci6n que a los dos ·servicios atañe, es un servicio públ! 
co ya qu~ Jo ofrece al Estado, pero es también un servi
cio social ya que la t~rifa de peaje es tan baja que es 
pricticamente simb61ica, si detallamos que para el pri-
mer semestre de 1984 el pasaje costo de un viaje en nues-

. tro Metro se acerca a los dieciocho pesos, precio real; 
' ' . 
. y no como el de un peso simbólico reitero, que. cuesta 
· h~y e~ dfa, ésta es la razón por la que conlleva a pen-
~ar que también es un servicio social, que en principio 
genera el bienestar en la colec_tivfdad nacional, provo-

''cando de alguna· forma el ahorro en la economia familiar,· 
~.como consecu~ncia brinda. un apoyo a las fuentes produ~ 
tivas a desarrollar, afirm~ndo con esto una vez mSs su -
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calidad de servicio social. 

Cierto es ~ue al efectuarse el pago del servicio por mf
nimo que sea deja de ser social, pero lhasta que punto -
refleja ese pago el servicio? 

. Si observamos que por el pago mfnimo requerimos de este 
servicio, la ~ficacia, extensi6n y seguri~ad entre otras 
ventajas para nuestro beneficio como ciudadanta, consid! 
ro en el pago una simbologia que determina la equidad y 
la ventaja del Derecho como ciudadanos mexicanos, ya que 
es Asta una excepci6n mundial, en lo que se refi~re al -
costo, ~racias a los subsidios que se otorgan al Sistema 
de Transporte Colectivo, comentario que habremos de ana~ 

_ lizar en capftulos subsecuentes. 



CA P I T U .L O IV. 
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Los Metros del mundo con el Derecho Comparado. 

Es de interés, el determinar la situación que enmarca 
nuestro Sistema de Transporte Colectivo en relación -
con los principales y similares "Metros" del mundo 

'de esta forma lograremos ubicar la eficacia y avance
del nuestro, así como los diversos tipos de adminis -
tración de estos sistemas de transporte, aplicando el 
valor unilateral Que cada país le otorgue al Derecho
en el rubro del transporte. 

4.1. Como instituciones organizadas. 

Dentro de este punto definimos los tipos de institu -
ciones que administran a los principales metros d·el -
mundo y observamos que básicamente existen los si - -
gui entes: 

1) Ogani smo Púb.1 i co Autónomo 
2) Organismo Municipal 
3) Establecimiento Privado. 

El Organismo Público Autónomo, es similar al nuestro
que se constituye en organismo Público descentraliza
do. estos organismos se caracterizan. en la represen
tación de personalidad jurídica y patrimonio propios
en el caso de los "Organismos Públicos Autónomos 11

, no 
prestan un servicio social como el nuestro, es aquí -
donde estriba la diferencia. estos tienen ganancias y 
son capaces de superar el deficit ya que el fin es m~ 

vilizar la población a sus diferentes centros de int~ 

rés, así como cubrir el mantenimiento de la maquina -
ria para prestar un servicio público mejor, estos or
ganismos públicos autónomos se caracterizán como el -
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rubro lo indica en que poseen una independencia estatal 
a un cierto punto, si bien pertenecen al Estado, no de
penden directamente de él, en cuanto a la administra 
ción corresponde los metros de los pafses que se ali 
nean con este régimen son principalmente : 

Montreal, Madrid, Parfs, Marsella, Leningrado, Hong - -
Kong . 

. Organismo Municipal.- En este caso el Estado y concret! 
mente el gobierno de la ciudad en la cual esta operanda 
el transporte metro que corresponda ejerce un total CO! 

trol de la administraci6n del citado organismo observa
también en su gran mayoría una ganacia y precio justo -
en relaci6n al pasaje/viaje, por lo tanto no es gravoso 
el mantenimiento y ampliaciones de estos metros, de és
ta forma se administra el egreso y no existe un desequ! 
librio para el Estado en el rubro transporte. 

Los metros más importantes que poseen este tipo de adm! 
.nistración son: 

Tokio (T~T, MG), Amsterdan, Berlín Este y Oeste, Munich, 
Buenos Aires, Caracas. 

Establecimiento Privado.- Este tipo de Empresa se mane
jan por medio de una concesión que les otorga el Estad~ 

para la explotación del transporte a nivel citadino en
cierta forma ofrece la ventaja de la prestación de un -
buen servicio ya que el fin especffico concretamente es 
obtener ganancias como negocio, obviamente la Empresa -
particular deberá cubrir los requisitos de seguridad 
que decreta el Estado para la aplicación de la conce- -
sión en este sentido en metas principales que determi -
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nen este tipo de régimen son: Italia, Roma, Francia, Lyon. 

Respecto a nuestro Sistema de Transporte Colectivo conside
ro que el régimen que conserva es uno de los mejores con la 
limitante en la autosuficiencia y en este punto en el que -
se declara como servicio público. 
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2. Seguridad Costo y uso. 

Elementos indispensables para el buen funcionamiento den 
tro de la esfera del transporte. 

a} Seguridad.- Esta debe garantizarse ya que no es ad
misible la falla dentro del sistema de tranporte, se ha
bla de una seguridad operativa en el transporte masivo -
que en este caso incumbe al metro, esta se resguarda por 
equipos, en los que ubicamos a los puestos de combate de 
incendios que comprenden redes de tuberías, sistema de -
rociadores, extinguidores portátiles en exteriores, en -
túneles y permanencias, a bordo de los trenes y otros 
dispositivos como son: centrales de detección situados -
en zonas especializadas las cuales conservan personal ~ 

clasificado durante las 24 horas del dla, detecta tam 
bién, sistemas de ventilación, detección de corto circu! 
to, ruptores para el corte de energfa de tracción, equi
po de protección personal, redes telefónicas alambricas
e inalimbricas, sonorización, alumbrado de emergencia lo 
anterior es en relación a las técnicas que ofrece el 
Sistema de Transpor~e Colectivo, existen también regla -
mentos generales de atención de emergencia, "c~nsignas"
centros de formación y capacitación del personal prácti
cas de simulacros, evacuación de usuarios, relaciones 
permanentes con bomberos, con servicios de rescate y ser 
vicios médicos de emergencia, visitas perfodicas de bri
gadas de seguridad y vigilancia de la empresa a equipos
de instalación, salidas de emergencia a interestaciones
campaña de consientización al público, asf como letreros 
indicadores de prohibiciones . 

. Por otra parte se tiene en los metros del mundo un incr! 
mento en la automatización de los equipos como son: 
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1) Pilotaje Automático 
2) Regulación Automática 
3) Mando Centralizado 

Estos tienden hacia un futuro que ofrece una ~otal opert 
c1on computarizada, asf mismo se cuenta con otro disposi 
tivo de seguridad intrins~ca que es la senalización la -
cual sirve para garantizar la seguridad en la marcha de
los trenes, personal de Instalaciones Fijas del Sistema
de Transporte Colectivo, y principalmente la del público 
usuario. 

Es tas 
pales 
dua 1 , 
cia. 

normas 
metros 
de 1 os 

de seguridad se llevan a cabo en los princi 
del mundo garantizando la seguridad indivi
usuarios y prestando el servicio con efica-

b) Costo.- Este es un fenómeno económico que se enma~ 

ca dentro de los lineamientos de presupuesto de cada me
tro, observamos como la diferencia del precio entre un -
pasaje y otro de un pais diferente es sumamente distante. 
En este rubro nuestro país tiene la tarifa más baja de -
todos los Metros del mundo esto se debe entre otros mul
tiples conceptos a la política de nuestro gobierno con -
el concepto de mantener la tarifa baja para beneficio de 
los trabajadores nacionales y de esta forma contribuir -
en un alto indice a la ayuda de la economia familiar. 

Es estimulante saber que una de las tarifas más altas es 
la del Metro de Cleveland en EEUU., que se acerca a los
.75 de Dollar que al tipo de conversión a nuestra Moneda 
Nacional e~ de $162.62, esto parece ser increible si 
apreciamos el valor de $1.00 Peso Moneda Nacional, que -
tiene el nuestro por un viaje al través de todas sus 
Hneas. 
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Es obvio que este nuestro Sistema de Transporte Colee 
tivo tiene que subsidiarse ya que con todos los ingr~ 
sos que obtiene no es posible operar en números ne 
gros conceptos que trataremos en el siguiente capítu-
1 o. 

Por lo que se refiere a el costo en diferentes países 
del Metro podemos observar que es tan variado como 
complejo; 

c) Uso. El mantenimiento del Sistema de Transporte -
Colectivo Metro debe ser adecuado con éste, brindamos 
una seguridad al público usuario . El uso práctico de 
los trenes en servicio por usuarios en nuestra Ciudad 
es alrededor de un 18.19% de participación del Siste
ma de Transporte Colectivo, en relación a todos los -
transportes empleados en el Distrito Federal, ésta 
consideración es al año de 1984, completando el tran! 
porte podemos observar que la Ruta 100 tiene el grado 
óptimo en cuanto a transportación masiva decretando -
un 31.35%, el sistema eléctrico 3.99%, el autobus su~ 

urbano 16.82%, autobus escolar 0.93%, Taxis y colecti 
vos 7.98% automóvil particular 20.28% otros 0.66%, 
concluyendo con este último el 100% del transporte en 
el Distrito Federal. 

Los Datos anteriores podemos apreciarlos estadística
mente en la siguiente forma: 
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En cuanto a la movilización de pasajeros el total de Vi! 
jes/persona/dia, que se estima se generan en la zona me
tropolitana de la Ciudad asciende a 18.7 millones, co 
rrespondiendo a los vehfculos colectivos 75.4% de dichos 
viajes y a los veh1culos particulares, escolares y otro~ 

el resto. 

En materia de transporte el Metro tiene en la actualidad 
una red de alrededor de 105.8 Kms. en servicio constitu! 
da por 7 lineas con un total aproximado de 1,800 carros, 
con esto es posible movilizar 3.9 millones de pasajeros
diarios actu~lmente se continüa la construcción de nue -
vas 11neas y la ampliación de otras. 

Con estos datos podemos observar que nuestro Metro en r! 
lación a los demás del mundo es en uso, costo y seguri -
dad uno de los mejores. 
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.3. Relaciones Comerciales con México. 

La prindipal relaci6n comercial que tiene nuestro Metro 
con otros paises e~ con Francia esto es por medio de la 
Proveedora oficial COFIE, con Paris Francia de promo 
ción industrial la cual es conformada en Sociedad Anóni 
ma. 

Francia nos ha brindado su ayuda básica para la puesta
en marcha de nuestro Sistema1ya que si bien recordamos
los primeros vagones que ~ntraron en servicio fueron 
aquellos importados de París. 

El Sistema de Transporte Colectivo tiene también rela -
ciones comerciales con EEUU., España, Bélgica, Suiza 
Jap6n, Holanda, Inglaterra y por último Canada, que por 
medio de la Compañia Bombardier envi6 algunos trenes P! 
ra nuestro servicio, actualmente los vagones y motrices 
se arman en Ciudad SahagÚíl Estado de Hidalgo, por la 
Co~structora Nacional de Carros de Ferroc~rril. 
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4.4 Dependencia T~cn61ogica. 

El fenómeno de la dependencia se tiene en parte por la 
capacitación que se recibe sobre nuevos equipos para -
la operación y el mantenimiento por otra parte el Sis
tema de Transporte Colectivo se conscientiza de la ne
cesidad de controlar la dependencia tecnólogica, y se~ 
han desarrollado programas de nacionalización de par -
tes para que al empresario de nuestro país 1 e resulte
atracti vo invertir, podemos citar como ejemplo la la -
bar desarrollada por la Constructora Nacional de Ca 
rros, que en lo relativo a razones para el Sistema de
Transporte Colectivo en 1973, tenfa un 55% de incur- -
si~n en capital nacional y en 1983, tenfa un 75% de i! 
versión en capital nacional citando la generalidad de
nuestras industrias en lo que se refiere a tecnologfa
del transporte aún no se llega a un clímax en la pro -
ductividad nacional en consecuencia ho contamos con C! 
pacidad de fabricación de equipos y/o elamentos de al
ta tecnologfa, tampoco tenemos recursos destinados a -
la investiga.ción y por lo tanto las innovaciones tecno
lógicas no son competitivas en el desarrollo de nues
tro México. 

El incremento del factor seguridad de operación del 
sistema y la obsolescencfa del equipo es uno de sus pun -
tos más controvertidos por el uso, han producido una -
mayor dependencia tecnológica, no asf con los paises -
que poseen tecnologfa avanzada produciendo sus propias 
reparaciones y declinando a la vez la posible depende! 
cia con otros pafses al menos en lo que respecta a re
paraciones esto provoca por consecuencia que el mante
nimiento sea óptimo y por ende la seguridad 'del públ i
co usuario. 
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Organismos Internacionales de los cuales es miembro el -
Sistema de Transporte Colectivo. 

En el estado da derecho en el cual vivimos, organismos -
como el Ststema de Transporte Colectivo, deben afiliarse 
a determtnadas asociaciones en las que existe.tanto in -
tercambto de experiencias tªcnicas ,como sociales por lo
antertor nuestro Ststema de Transporte Colectivo ha con
siderado la disyuntiva de pertenecer a las más importan
tes dentro del ramo del transporte he aqu1 algunos ejem
plos. 

Uno de los organismos con más renombre e importancia mu~ 
dial es la UITP, Uni6n Internacional de Transporte Públi 
cos de tal forma es que en todo el mundo, los diversos -
problemas generales, por el progreso tªcnico estan sien
do estudiados a la luz de su más amplio alcance social -
y económico. 

La idea de coordinar la investigación en este campo me -
diante la creación de una organización centralizada a ni 
vel mundial, no es una nueva idea nació en 1885, año en
que se funda la U.I.T.P. esto persigue un triple objeti
vo. 

- Centralización de la información y de los resultados -
de las experiencias obtenidas en todas las partes del 
mundo. 

- Estudio de la operación especifica y de problemas in -
herentes a lo operativo y a lo económico. 

- Publicación de la información y de los resultados de
la investigación. 



Por otra parte la U.I.T.P., agrupa a los sistemas rel 
ponsables de los transportes públicos de pasajeros ut 
banos suburbanos interurbanos; que manejan u operan -
autobuses tranvías, trolebuses, ferrocarriles metrop~ 
litanos, regionales y otros sistemas. 

La unión es administrada por un Comite Directivo Inter. 
nacional. Este diseña las políticas de la unión; se -
reune regularmente para organizar los trabajos y se -
encarga de dar orientación para nuevas iniciativas y

para el desarrollo general de las actividades de la - · 
u~ión, estos son difundidos por el Secretari6 General. 

De esta forma la U.I.T.P., promueve los intereses de
la industria del transporte en su totalidad a nivel -
internacional. 

Conserva también de él un status de cuerpo consultivo 
en el consejo económico y social de las Naciones Uni
das (ONU). 

La U.I.T.P., constituye algunas comisiones internaci~ 

nales para la investigación del transporte como son: 
La del estudio de autobus, la de automatización, para 
la economia de los transportes, la de.vfas f~rreas, -
estas comisiones informan sobre sus conclusiones en -
los congresos y asambleas de la U.I.T.P. 

Las ventajas como miembro de la U.I.T.P., son entre -
otras: 

- Una excepcional fuente de información técnica 
- Relaciones con los administradores de las Empresas 

de los transportes públicos del mundo. 
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- Facilidad de acceso al centro de tnformaci6n e invest! 
gaci6n. 

- Contrtb.u<:i.'6n de. cada eropre.sa a través del progreso de-
l a i'ndustria del transporte púólt:co federal entre otros. 

La sede de la D.I.T.P., se encuentra en Bruselas Bélgica
otra Asoctactón es el Comité Permanente de Metros sobre -
Neumát i. cos, 
En 1975 se firm6 un Convenio y· se real izó en México el 
ler. Congreso de Metros de este tipo, entre el:Metro de -
Montreal- CTCUM(Comité de Transportes de la Comunidad Ur
bana de Montreal y el Metro de México, cuyo fin fue el de 
intercambiar expertencfas sobre problemas comunes al sis
tema de rodamtento neumáttco. 

El 2o. Congreso a celebrarse en 1976 en la Ciudad de 
Montreal y al cual no aststtmos, se amplió de mutuo acue! 
do el anterior convenio, transformándose a Comité Perma
nente tnvttándose ~ la R.A.T.P. (Red Autónoma de Transpo! 
tes Partstnosl y a Metros sobre neumáticos en la esfera -
de desarrollo tecnológico francés como es el Metro de Sa~ 

ttago de Chile y posteriormente los Metros de Marsella, -
L tll e y Lyon. 

El Qltimo simpostum organizado en la Ciudad de México, 
~e llevó a caóo durante 1984 con la presencia de los pri~ 
ctpales patses que poseen este tipo de neumáticos. 
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No debemos~mitir a la U.I.C. (Uni6n Internacional de los 
Ferrocarriles) 
Destinada a la fabricación Europea en los paises afilia -
dos a Ja U.I.C. y en los paises que ha adoptado sus nor -
mas o similares para la construcción de carros de ferroca 
rril. 

Asi como la A.L.A.F. (Asociación Latino Am~ricana de Fe -
rrocarril es) 
Que tiene como función la publicaci6n del "Anuario Esta -
dlstico ·Ferroviario Latinoamericano." 

Y la Asociaci6ri .. Americana de tránsito Público (APTA) 
Que tiene también funciones de realizar estudios sobre as 
pectos de infraestructura, técnicos y operativos sobre 
los modos de transporte en los paises afiliados. 

En cuanto a Comités, tenemos al Internacicna l de Asocia -
ciones de Laooratorios, (ILAC). que es el que otorga acre 
ditamientos a laboratorios de pruebas, su representante -
•n México es un 6rgano llamado: Sistema Nacional de Acr! 
ditamiento de Laboratorio de Pruebas. 
Cada congreso se nombra sede y presidente; el Laboratorio 
del S.T.C. asistt6 al penúltimo congreso celebrado en 
Sidney Australia. 

Por Oltimo ubicamos a la Organización Internacional de 
Standars (ISO) 
Organización que a través de sus Comités establecen nor -
mas para las ramas eléctrica, pulpas y papeles y metrolo
g1a. 
Su representante en Méxtco es la Dirección General de 
Normas. 
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Aspecto Financiero del Sistema de Transporte Colectivo. 

El Sistema de Transporte Colectivo, conforma al recurso finan 
ciero canalizando a sus diversas áreas, la solución econ6mica 
de la problemática para su desarrollo y mantenimiento, es una 
ascepci6n diferente a las dem~s organizaciones en los metros
diversos del mundo ya que hablamos de subsidio, aportaciones -
y ministraciones que otorga el gobierno al Sistema de Trans -
porte Colectivo para su funcionamiento; con estos puede man
tenerse a la fecha el excepcional bajo costo en el pasaje, y
contar de nuevo con la idea de que el Sistema de Transporte -
Colectivo Metro, preste un servicio social más que un.servi -
cio pOblico, aunque de hecho, es un servicio de este tipo, 
sin embargo .debemos recapacitar en los proyectos para el in 
cremento del costo del boleto. 

1 Ingresos 

Estos se valorizan por tres tipos fundamentales en la capta -
ci6n de recursos financieros en el Sistema de Transporte 
Colectivo. 

El que otorga el Gobierno federal que esta clasificado como ~ 

subsidio 1ntegro, este propiamente es empleado para gastos 
básicos de operación. Y conforme un porcentaje del 42% en la 
captación total del ingreso del Sistema de Transporte Colect! 
vo, salvo cuando en el año que se emplea este subsidio se com 

\ pran tr.enes, el porcentaje aumenta considerablement.e, 

Otro tipo de ingreso es el que otorga el Departamento del Di~ 

trito Federal, éste se canaliza a través de aportaciones y~ 
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ministraciones períodicas que el ,Departamento del Distrito Fe -
deral administra, estos ingresos se dedican básicamente a la i! 
versi6n, a pagar la deuda pública que el Sistema de Transporte
Colectivo adquiere con la construcción , a liquidar también los 
compromisos de programas especiales y a crear un programa de g~ 

neraciln de empleo permanente, este ingreso es más voluminoso.
y se conforma de un 52% de la captaci6n total anual del Sistema 
de Transporte Colectivo. 

El último de los ingresos que tiene el Sistema es el pr~pi~ é! 
te lo adquiere por medio de la venta de boletos, los arrenda 
mientos de edificios de su propiedad así como de locales ubica
dos en los pasillos de acceso a las Estaciones de servicio¡ es
te ingreso es mtnimo ya que sólo cuenta con un 6% del porcenta
je total de captación de ingreso el Sistema de Transporte Colef 
tivo. 

Por otra parte el presupuesto del Sistema es importante para 
que la programación del gasto público se emplee correctamente.-

Este presupuesto es presentado anualmente para su aprobación al 
Departamento del Distrito Federal, .en él se preveen los gastos
a futuro que tendrá en el próximo año el Sistema, se envía para 
su autorización y aprobación al Departamento del Distrito Fede
ral por ser cabeza de sector éste vigila,modifica, aprueba y 

adiciona la actitud que observa el presupuesto en este caso el
Sistema de Transporte Colectivo, una vez que ha tomado la cons!. 
deración sobre el presupuesto de éste Organismo lo envía a la -
Secretaría de Programación y Presupuesto que elaborará una eva
luación sobre el mismo y le da la validez o nulidad que requie
re. Lo anterior se elabora en coordinación con la Secretaria de 
Haciend~ y Cr~dito PQblico. 

De esta forma los .ingresos y egresos del Sistema de Transp.orte
Col ectivo, conformaron el presupuesto para el mismo. 
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os gastos propios del Sistema de Transporte Colectivo deben C! 
al izarse apropiadamente y de acuerdo a las partidas presupues
ales señaladas y autorizadas dentro del presupuesto asignado -
l Sistema de Transporte Colectivo. 

ERVICIOS PERSONALES: 

grupa las asignaciones destinadas al pago de remuneraciones al 
personas civil y militar que presta sus servicios en .las Depen
dencias y entidades de la Administración PQblica Federal, así -
como los pagos que por concepto de seguridad social derivados -
de esos servicios, les corresponde cubrir a dichas dependencias 
y entidades a las instituciones pQblicas de seguridad social en 
los términos de las disposiciones legales en vigor; incluye tam -
bién los pagos por otras prestaciones sociales distintas a las
ya mencionadas • 

. SUELDOS.- Asignaciones destinadas a cubrir las remuneracio- -

.nes al personal civil de base o de confianza, de carácter perm! 
nente, que presta sus serv.icios en la Administración Pública F~ 

.deral. 

~HONORARIOS Y COMISIONES.- Asignaciones destinadas a cubrir las 
}remuneraciones que previamente autorice la Dirección General de 
· Admin"istración de personal del Gobierno Federal, a profesionis
~tas técnicos, expertos o peritos, por estudios, obras o traba -
ijos determinado~ que correspondan a su especialidad, de acuerdo 
~a contratos temporales, segQn los requerimientos de las depen -
~dencias y entidades de la A~ministración PQblica Federal. 

,Esta partida no se utilizará para remunerar trabajos extraordi-, .. 
;narios del personal de planta, ni para cubrir sueldos del pers.Q. 
\ nal que tenga a su cargo labores similares a las de los grupos
[ de funcionarios y empleados de la Administración PQblica Fede -
ral. 

tcon cargo a esta partida, se cubrir§n las comisiones sobre ven-
1: 

~tas y ~obranzas que realicen los empleados de organismos y em -
~(: 
¡.:• 

f 
~·:. 

k 
':!;~ 
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presas, de acuerdo a los montos que estas entidades aprueben. 

SUELDO AL PERSONAL EVENTUAL.- Asignaciones destinadas a cubrir 
las remuneraciones al personal obrero, técnico, administrativo
especialista y profesional, necesario para realizar labores o -
funciones que demanden trabajos especiales cuya característica
principal sea su eventu~lidad y diferentes a los clasificados -
en la partida 1201 Honorarios y Comisiones. 

El personal que cobre con cargo a esta partida deberá figurar 
en las listas de raya a que se refiere el Artículo 3o. de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, y sus -
percepciones se cubrirán sobre la base de couta diaria conforme 
a los tabuladores que previamente autorice la Dirección General 
de Administración de Personal del Gobierno Federal. 

COMPENSACIONES ADICIONALES POR SERVICIOS ESPECIALES.- asigna -
ciones destinadas a cubrir al personal, cantidades adicional es
a su sueldo presupuestal y sobresueldo conforme los tabuladores 
aprobados y cuyo otorgamiento por parte del Gobierno Federal es 
discrecional en cuanto a su monto y duración, en atención a re~ 
ponsabilidades o trabajos extraordinarios relacionados con su -
cargo o por servicios especiales que desempeften, para lo cual -
se requiere previa autorización del Titular del Ramo. 

PARTICIPACIONES POR VIGILANCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES
y CUSTODIA DE VALORES.- Asignaciones destinadas a retribuir en 
los términos legales, a las personas que cooperen en la vigila~ 
cia del cumplimiento de las leyes y custodia de valores, así 
como al personal de correos y telégrafos por el manejo de giros. 

REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS.- Asignaciones desti
nadas a cubrir· al personal las remuneraciones a que tenga de -
recho por servicios en horas extraordinarias. 
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INDEMNIZACIONES POR ACCIDENTES EN EL TRABAJO.- Asignaciones de! 
tinadas a cubrir las indemnizaciones del personal al servicio de 
la Administración POblica Federal, en caso de accidentes. 
Con cargo a esta partida, se autorizarán las erogaciones para la 
dotación de toda clase de miembros artificiales a los trabajado
res que hayan sufrido algún accidente durante el desempeño de 
sus labores. 

ESTIMULOS AL PERSONAL.- Asignaciones que las dependencias y eft 
tidades de la Administración Pública Federal, destinan para el
pago de estos conceptos, derivados de relaciones contractuales
preestablecidas, tales como: Becas, pagos por calificación de -
m~ritos por horarios discontfnuos o guardias, premios a emplea
dos, etc. 

OTRAS PRESTACIONES.- Asignaciones destinadas a cubrir otras 
prestaciones derivadas de relaciones contractuales que las enti 
dades del sector paraestatal realizan en beneficio de sus em 
pleados por concepto de ayuda para renta, pasajes, anteojos, 
despensas, guarderías, etc, 

MATERIALES V SUMINISTROS: 

Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisici6n de toda 
clase de insumos requeridos por las dependencias y entidades de 
la Administración POblica Federal, para el desempefio de sus ac
tividades administrativas y productivas, Incluye materiales de
administración, productos para alimentación; materias para la -
producción y la construccidn; productos qu,micos, farmacauticos 
y de laboratorio, combustibles; y en general, todo tipo de su -
ministros para la realización de los programas pQblicos. 

MATERIAL DE OFICINA.- Asignaciones destinadas a cubrir la ad -
quisición de materiales y articules dtversos, propios para el 
uso de las oficinas, tales como: papeleria en general, Otiles • 
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de escritorio y dibujo, de correspondencia y archivo, formas li
bretas, tintas, blocks, limpiatipos, y otros producios similares. 
Esta partida incluye la odquisiciBn de artículos de envoltura, -
sacos, vasijas, etc., utilizados en las oficinas de Correos y 

Teleqrafos para el desempeño de sus funciones. 

MATERIAL DE LIMPIEZA.- Asignaciones destinadas a cubrir la ad -
quisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, lim ~ 

pieza e higiene , tales como: escobas, jergas, detergentes, jab~ 
nes y otros productos similares. 

REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS MENORES.- Asignaciones -
destinadas a la adquisici6n de refacciones, accesorios y herra -
mientas auxiliares de trabajo necesarias para el funcionamiento
de las instalaciones administrativas, operativas o productivas -
de las dependencias y entidades de la Administraci6n POblica Fe
deral. Se@entenderán como tales, las que reunan las si~uientes -
características: su periodo de duraci6n igual o menor al del 
ejercicio fiscal; relativo bajo costo unitario y dificultad para 
el control en inventarios. 

MATERIAL ELECTRICO.- Asignaciones destinadas a la adquisición -
de todo tipo de material eléctrico, tales como: cables, inte 
rruptores, tubos flourecentes, focos, aislantes, électrodos, 

'alambres, lámparas y efectos que requieran las lineas de trans -
mi~ión telegráficas, telefonicas y de telecomunicaciones sean 
aéreas, submarinas, igualmente para la adquisición de efectos ne 
cesarios en las instalaciones radiofónicas, radiotele~ráficas 

etc. 

COMBUSTIBLES.- Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de combustibles en estado liquido o gaseoso, crudos o refi 
nados, tales como: petroleo, gas natural,.gasolina, turbosina, .. 
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gas, avi6n tractolina, etc. requeridos para el funcionamiento -
de vehículos, aparatos, equipo y maquinaria en qeneral. 

LUBRICANTES Y ADI1!VOS.- Asignaciones destinadas a la compra -
de toda clase de grasas y lubricantes, tales como: lubricantes
sólidos y sintéticos, aceites y pesados, aditivos espesadores,
etc, 

VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS,- Asignaciones destinadas a la
adquisicion de toda clase de ropa elaborada y sus accesorios: -
camisas, pantalones, trajes, calzado; todo tipo de uniformes y
sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, ba~ 

derines y todo tipo de blancos; batas colchas, sábanas, fundas
almohadas, toallas cobertores, colchones, colchonetas, etc. 

SERVICIOS. GENERALES: 

Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo ti 
po de servicios indispensables para el funcionamiento de las d~ 

pendencias y entidades de la Administración Pública Federal y -

que se contraten a particulares o a instituciones del propio 
sector público, Incluye servicios básicos tales como: postal 
telegráfico, telefónico, enerq'a y agua¡ alquileres; asesor,as
estudios e investigaciones¡ comercial y bancario; mantenimien -
to, conservación e instalaci6n; de difusión e información¡ asi
como otros servicios oficiales y especiales, para el desempeño• 
de actividades vinculadas con las funciones pOblicas, 

SERVICIO POSTAL.- Asignaciones destinadas a cubrir el pago 
del servicio postal nacional e internacional que utilecen ~as -
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal -
en el desempeño de sus funciones oficiales. 

SERVICIO TELEFONICO.- Asignaciones destinadas a cubrir el pago 
del servicio telefónico nacional e internacional que utilecen -
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las dependencias y entidades de la Administración Pública Fede -
ral en desempeño de sus funciones oficiales. 

SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA.- Asignaciones destinadas a cu 
brir el importe del consumo de energ1a eléctrica, requerida por
las dependencias y entidades de la Administración Pública Fede -
ral, para su funcionamiento. 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES.- Asignaciones destinadas
ª cubrir el alquiler de toda clase de inmuebles, que las depen -
dencias y entidades de la Administración Pública Federal requie
ran. 

A.B,RENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO.- Asignaciones destinadas
cubrir el importe del alquiler de toda clase de maquinaria y 

equipo, que las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal requieran, tales como: fotocopiadoras, equipo de 
computación, plataformas petroleras, etc. 

FLETES Y MANIOBRAS.- Asignaciones destinadas a cubrir el costo
de traslación y maniobras, de embarque y desembarque de toda el! 
se de objetos, artículos, materiales, etc., que los requieran. 

OTROS IMPUESTO~ Y DERECHOS.- Asignaciones destinadas a cubrir -
otra clase de impuestos, derechos, etc., tales como: gastos de -
escrituración, legalización de exhortos notariales, de registro
públ ico de la propiedad, diligencia judiciales, derechos y gas -
tos de navegación, así como derechos de verificaciones y multas
conforme a lo dispuesto por las leyes y disposiciones especifi -
cas en las materias de que se trate. 

SERVICIO DE LAVANDERIA, LIMPIEZA, HIGIENE Y FUMIGACION.- Asig -
naciones destinadas a cubrir los gastos por servicio de lavande
ria, limpieza, desinfección, higiene y fumigación, de las insta-
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laciones administrativas o de cualquier índole pertenecientes a 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Fede
ra 1. 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACl6N DE MOBILIARIO Y EQUIPO.- Asigna -
ciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mante -
nimiento y conservación de toda clase de mobiliario y equipo de 
administración, propiedad o al servicio de la Administración P! 
blica Federal, y que se efectúen por cuenta de terceros, tal es
como los que se realizan a: máquinas de escribir, calculadoras, 
fotocopiadoras, equipo de comput~ción, etc. 

MANTENIMlENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y .EQUIPO.- Asigna
ciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mante -

· nimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad o -
al servicio de la Administración Pública Federal tales como: 
tractores, palas mec~nicas, dragas, fertilizadoras, vehfculos -
embarcaciones, aeronaves, etc., cuando se efectúen por cuenta -
de terceros. 

MANTENlMlENTO ,y CONSERVACI6N DE INMUEBLES.- Asignaciones dest.:!_ 
nadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y co! 
servación de edificios, locales, terrenos y predios propiedad -
o al servicio de la Administración Pública Federal, y que se 
efectúen por cuenta de terceros. 

GASTOS DE PROPAGANDA.- Asignaciones destinadas a cubrir el CO! 

to de los servicios de promoción, publicidad y difusión en los
diversos medios de información. 

IMPRESlONES Y PUBLICACIONES OFICIALES.- Asignaciones destina -
das a cubrir el costo de las impresiones y publicaciones ofici! 
les que requieran las dependencias y entidades de la Administr! 
ción Pública Federal. 
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SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES.- Asignaciones destinadas a cu
brir el pago de los servicios de telecomunicaciones nacionales
e internacionales, tales como: cablegramas, radiogramas, télex
etc. que utilicen las dependencias y entidades de la Administr! 
ción Pública Federal, en el desempeño de sus funciones oficia -
les. 

PASAJES.- Asignaciones destinadas a cubrir el costo de trans -
portaci6n dentro o fuera del pais, por cualquiera de los medios 
usuales, de funcionarios, empleados y trabajadores de la Admini! 
tración Pública Federal, cuando el desempeño de sus labores o -
comisiones lo requiera y según los tabuladores aprobados en ca
da caso. Incluye el costo de pasajes de sus familiares, en los
términos y disposiciones legales relativas; asimismo, el pasaje 
de guias para la facilitación de sus funciones . 

VIATICOS.- Asignaciones. destinadas a cubrir a funcionarios, e! 
pleados y trabajadores de la Administración Pública Federal, 
los gastos por alimentación y hospedaje cuando el desempeño de
sus labores y comisiones t.emporales dentro o fuera del país, p~ 

l ro en lugares distintos de los de su adscripci6n lo requiera. 
t Esta partida incluye los gastos de camino, aplicándose en uno -

y otro caso las cuotas diferenciales que señalen los tabulado -
1 

~ 

;' 
res respectivos. Excluye gastos de representaci6n y pasajes. 

GASTOS MENORES.- Asignaciones de poca cuantia destinadas a las 
' oficina~ de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, para atender algunas urgencias inherentes a 
sus funciones. 

BIE~ES MUEBLES E INMUEBLES: 

Agr~pa las asigna~iones destinadas a la adquisición de toda 
clase de bienes muebles e inmuebles que las dependencias y enti 
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dades de la Adminis:ración Pública Federal, requieren para el de 
' ' -

sempeño de sus actividades. Incluye el mobiliario y equipo pro -
pio para la admini~~ración; toda clase de maquinaria y equipo de 
producción así como las refacciones, accesorios y herramientas -
indispensables a su funcionamiento; el equipo animal de trabajo
Y reproducción y, la adquisición de inmuebles. 

MOBILIARIO Y EQUIPO.- Asignaciones destinadas a la adquisición
de todo tipo de bienes muebles que para el desempeño de sus fun
ciones ~equieran las dependencias y entidades de la Administra -
ción Pública Federal. Comprende bienes tales como: escritorios.
sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas pupitres 
etc. 

MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO.- Asignaciones destinadas a la ad -
quisición de cualquier otro tipo de maquinaria y equipo no in 
cluídos o especificados en los conceptos y partidas del presen -

·te capítulo. 

VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE.- Asignaciones destinadas a la ad
quisición de toda clase de vehiculos y equipo terrestr~. motori
zado y no motorizados, para el transporte de personas y carga t! 
les tomo: automóviles, autobuses, camiones, camionetas, tracto -
camiones, tranvías trolebuses, tractores y carros - pasajeros 
del Sistema de Transporte Colectivo, ambulancias, carros para 

·bomberos, motocicletas, bicicletas, carretas, remolques. etc. 

OBRAS PUBLICAS: 

Agrupa las asignaciones destinadas a la creación de la infraes -
tructura física necesaria para el desarrollo mediante la realiz! 
ción de Obras Públicas que contribuyen a la formación bruta de ~ 

capital del país • Incluye todo tipo de adquisiciones necesarias 
para la construcción, instalación, ampliación, rehabilitación, -
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etc., así como para los estudios de preinversión de obras públl 
cas, las cuales están diferenciadas en obras públicas por admi
nistración. 

OBRAS PUBLICAS POR CONTRATO.- Agrupa las asignaciones destina
das a cubrir el pago de obras públicas que las dependencias y -
entidades de la Administración Pública Federal, contraten con -
personas físicas o morales. Dichas obras pueden ser: construc -
ciones, reconstrucciones, ampliaciones, adaptaciones y mejoras. 

EROGACIONES EXTRAORDINARIAS: 

Agrupa las previsiones de gasto para atender situaciones de CO! 

· tingencia d~l pafs o necesidades especiales de la Administra 
ción Pública Fedéral, y que por ese carácter no pueden ser asi~ 
nados en forma inmediata a objetos de gasto determinados. 

EROGACIONES COMPLEMENTARIAS.- Asignaciones destinadas a cubrir 
erogaciones para nuevos programas o para complementar las co 
rrespondientes a programas en ejecución. Dichas asignaciones 
pueden ser para gasto corriente o de capital. 

DEUDA PUBLICA: 

Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del G~ 

bierno Federal por concepto de su deuda pública interna y exter 
na, deriva de la contratación de empré~itos, concentrados a pl! 
zo de un año o más, autorizados o ratificados por el H. Congreso 
de la Unión. Incluye la amortización, los intereses, y los gas -
tos y comisiones de la deuda pública, interna y externa. 

AMORTlZACION DE LA DEUDA PUBLICA EXTERNA.- Asignaciones desti
nadas al pago de capital de ta Deuda Pública· Externa. 

INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA EXTERNA.- Asignaciones destina -
das al pago de intereses de la Deuda Pública Externa. 
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Los egresos.-.Son los gastos que el Sistema de Transporte -
Colectivo eroga para sus necesidades estas se clasifican en: 

Servicios ubicados dentro de los Recursos Humanos para la 
administración del sistema¡ de estos se desglosa el pago al
personal que labora en el Sistema de Transporte Colectivo, -
el pago a la contratación de un servicio amplio de apoyo a -
la vigilancia dentro del Sistema de Transporte Colectivo, 
como es la Policia Bancaria Industrial, personal de esta po
lic~a .comisionado en el Sistema de Transporte Colectivo; ubi 
camos también dentro de los contratos de Recursos Humanos a
la empresa encargada de la limpieza del Sistema de Transpor
te Colectivo; asf como las empresas constructoras que tienen 
como finalidad la remodelación y mantenimiento de las esta -
ciones entre otras, y por último los servicios médicos como
una de las prestaciones al personal que labora en las insta
laciones del Sistema de Transporte Colectivo, como hicimos -
referencia a lo relativo en las partidas presupuestales. El
ingreso canalizado para estos pagos es el que se obtiene de
las aportaciones y ministraciones que otorga el Departamento 
del Distrito Federal al Sistema de Transporte Colectivo. 

Dentro de las erogaciones que contempla el Sistema encontra
mos los recursos materiales los cuales ya hemos mencionado -
en este rubro existen adquisiciones de material y equipo y -

de estas se derivan los pagos a proveedores na.cionales y ex
tranjeros, lo anterior se lfquida con el presupuesto que otar. 
ga el Gobierno Federal, tomando una parte de este presupues
to para pago de intereses a deuda externa como es la de 
Francia, con el que se obttene la mayor parte de refacciones 
y tecnología. 
Respecto a la Deuda Pública que el Sistema de Transporte 
Colectivo paseé se clasifica en dos tipos interna y externa-
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de este se distraen los créditos más importantes sobre todo 
el de compra de trenes y se sujetan a la aprobación de la -
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
La administración del presupuesto se determina por áreas 
dentro del Sistema de Transporte Colectivo, en referencia a 
las partidas presupuestales ya mencionadas y según los re -
querimientos de cada una de ellas se adiciona al total del
mismo y una vez autorizado se adecúa el canal de suministro 
y se distribuye para el gasto correspondiente. 
En cuanto a proyectos relativos al Sistema de Transporte 
Colectivo se preveé para ~ste 1985, el boleto multimodal 
que como en algunas partes de Europa uniformará las tarifas 
de los diferentes medios de transporte y será vendido como
abonos quincenales para beneficiar principalmente a la 
elite trabajadora; además de las ampliaciones e inauguraci~ 
nes de lineas adyacentes. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

1.- El Sistema de Transporte Colectivo Metro, con las de
ficiencias en su mantenimiento y con las carencias en 
los recursos materiales, sigue siendo el transporte -
básico en el Distrito Federal, por su excelente red -
de comunicación y su fácil acceso. 

2.- Como Organismo Descentralizado se muestra con una ad
ministración de recursos financieros compleja y a la 
vez bien canalizada a las necesidades del público 
usuario y promete elevar el indice de rendimiento de 
los subsidios y ministraciones otorgadas tanto por el 
Departamento del Distrito Federal, como la Secretaria 
de Programación y Presupuesto; así como también los -
ingresos propios. 

3.- La propuesta del uso de un boleto multimodal, es una 
de las soluciones adecuables al problem~ presupuestal 
que este Organismo conserva, con la pr(ctica de este 
método se pretende uniformar el costo del pasaje en -
todos los transportes que el Gobierno Federal maneja. 

4.- Es también el Sistema de Transporte Colectivo un me
dio de comunicación entre México y diversos paises 
del mundo, ya que interviene en Congresos, Exposici~

nes, intercambio de experiencias, etc., con carácter 
internacional. 

5.- Es el Sistema de Tran~porte Cole¿tivo, un medio para 
demostrar el 'impetu. de nuestro pa1s por remontar el 
subdesarrollo y demostrar con esto que tenemos la cu! 
lidad de ser un pais en pleno desarrollo tecnológico 
y humano .• 
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6.- Con la propuesta de un Programa Emergente de Empleo 
demuestra el Sistema de Transporte Colectivo la di! 
ponibilidad para la soluci6n del problema del dese! 
pleo; capacita también en otro rubro a sus técnicos 
y ofrece a sus trabajadores un mejor nivel de vida. 

7.- El Sistema de Transporte Colectivo ofrece en la ac
tualidad el mejor servicio público al ciudadano, -
brindando de esta forma una. ayuda a la productivi-
dad n~cional~ con un servicio eficaz, seguro y ráp! 
do; a la vez debemos admitir que en cuanto a la co
modidad dado su alto indice de o~upaci6n, por el 
momento no cubre los requisitos indisperisables. 

8.- Como Organismo Descentralizado administra sus recur 
sos, de tal forma que con el ajuste correspondiente 
al presupuesto autorizado y con la venia del Conse
jo de Administraci6n, es posible tener un impulso -· 
para la creaci6n y ampliaci6n en su red de lineas, 
demostrando con ésto de alguna forma que las necesi 
dades del contribuyente estln siendo satisfechas y

concluyendo que el bienestar de la colectividad 
existe y va aunado con l~ justici~ social. 

9.- Creo en la postura del incremento de este tipo de -
servicios a nivel nacional, siempre y cuando elabo
rados los estudios de necesidades en nuestras ciuda 
des de provincia, se adecúe para su instalaci6n. 

10.- En cuanto a la organización del Sistema de Transpor 
te Colectivo, comparado con otros Metros similares
en el mundo, amén de ser uno de lós mejores en su -
administraci6n, como Organismo Descentralizado· pude 



observar que de ser empresa particular no tendría el 
car&cter que lo equipara como un servicio pQblico -
ya que el costo del pasaje seria tan alto, que no 
habrfa al menos en este rubro del transporte un ben~ 

fici~ total para la colectividad, como existe actual 
mente en nuestra sociedad. 
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